
RS-26-10 n INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL , 
CONSEJO GENERAL 

IEDF EXPEDIENTE: IEDF-OCG-21 7,200~~ 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO DEL 

TRABAJO 

México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez, 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que 

integran los expedientes al rubro citados; y 

RESULTANDO: 

1. Mediante la Circular 162, de fecha trece de julio de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del Distrito Federal, 

instruyó a los Coordinadores de los cuarenta Distritos Electorales a fin 

de que dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquélla en la que se 

venciera el plazo de quince días posteriores al de la jornada, realizaran 

recorridos dentro del ámbito territorial que les correspondiera y se 

constatara el retiro de la propaganda electoral colocada por los partidos 

políticos que contendieron en el proceso electoral local ordinario 2008- 

2009. 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve, las cuarenta 

Direcciones Distritales de este Instituto, llevaron a cabo recorridos de 

inspección dentro de sus respectivos ámbitos territoriales a efecto de 

verificar el retiro de propaganda, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

3. Con fecha veintidós de julio de dos mil nueve, los Presidentes de los 
I 

cuarenta Consejos Distritales de este Instituto presentaron ante la 

Comisión de Asociaciones Políticas, los informes con los resultados de 

los recorridos, acompaíiados con las actas circunstanciadas, realizadas 

con motivo de dichos recorridos. En tales actas, los funcionarios que 

participaron en los recorridos distritales, dieron cuenta de la propaganda 

que aun permanecía colocada en la vía pública el día veintiuno de juli 

del presente. 
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4. En ese tenor, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve. en la 

vigésima primera sesión extraordinaria de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo dio cuenta del informe 

relativo a las actas circunstanciadas remitidas por los Órganos 

desconcentrados de las cuarenta direcciones distritales en el Distrito 

Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los recorridos se 

advirtió que en treinta y ocho distritos electorales hasta el día veintiuno 

de julio de dos mil nueve, no había sido retirada la propaganda utilizada 

en las campañas electorales por los candidatos postulados por diversos 

partidos políticos a los distintos cargos de elección popular que 

participaron en el Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en 

los Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda alguna 

que pudiese ser elemento constitutivo para requerir su retiro a los 

partidos políticos. 

6. Mediante oficio CAP/350/2009, de fecha veintitrés de julio de dos mil 

nueve, notificado en esa misma fecha. el Secretario Técnico de la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas requirió al Partido del 

Trabajo para que dentro del término de seis días naturales, contados a 

partir de la notificación del diverso de mérito, llevara a cabo el retiro de la 

propaganda precisada en las actas circunstanciadas y en las copias 

certificadas de los informes que se agregaron como anexo a las mismas. 

apercibiendo al partido para que una vez transcurrido el plazo, sin que 

se hubiera dado cumplimiento se procedería en términos de lo dispuesto 

en el artículo 258, párrafo segundo del Código Electoral Local. 

7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve, por medio de la 

Circular 175, suscrita por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, se 

instruyó nuevamente a los Coordinadores Distritales a fin de que 

realizaran recorridos de inspección a efecto de verificar el retiro de 

propaganda electoral por parte de los partidos políticos e informaran a la 

Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de los mismo 
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8. Con fecha treinta de julio de dos mil nueve, una vez concluido el plazo 

concedido a los partidos políticos para el retiro de la propaganda 

electoral, personal adscrito a las treinta y ocho Direcciones Distritales en 

cuyos límites territoriales se constató la existencia de propaganda, 

llevaron a cabo inspecciones oculares a efecto de verificar el 

cumplimiento al requerimiento citado en el numeral cinco de la presente 

resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve, los treinta y ocho Consejos 

Distritales rindieron los informes a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas sobre las inspecciones oculares que efectuaron 

para constatar el retiro de la propaganda electoral utilizada en las 

campañas electorales. 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas a los informes y actas circunstanciadas de los recorridos 

realizados el treinta de julio de dos mil nueve presentados por los 

Consejos Distritales, se determinó que el Partido del Trabajo incumplió 

con el retiro de la propaganda, a pesar de que este órgano electoral le 

requirió el retiro total de la misma, encontrándose elementos publicitarios 

en los treinta y ocho Distritos que fueron inspeccionados. 

En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas informó a la 

Presidencia del Consejo General sobre el resultado de las inspecciones 

practicadas por las treinta y ocho Coordinaciones Distritales, a efecto de 

que se procediera en términos de lo previsto en el artículo 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

En sesión celebrada el seis de agosto de dos mil nueve, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con el número 

ACU-936-09, ordenó el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionatorio en contra del Partido del Trabajo, a efecto de determinar el 

probable incumplimiento de este instituto político a la obligación 
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en el primer párrafo del articulo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado acuerdo, se instruyó 

al Secretario Ejecutivo con el objeto de que llevara a cabo todas las 

acciones necesarias para el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador de mérito, en términos de lo previsto en el artículo 17 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

11. Mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil nueve, la 

Secretaría Ejecutiva ordenó la integración del expediente de queja 

respectivo, al que se le asignó la clave alfanumérica IEDF-QCG- 

21712009; y proveyó su turno a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas de este Instituto por razón de la materia de los 

hechos denunciados, con el objeto de que dicho cuerpo colegiado 

realizara los actos y diligencias necesarias para la sustanciación del 

procedimiento de queja materia de la presente resolución. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto el día veintiuno de 

agosto de dos mil nueve, siendo retirado el veinticuatro de agosto del 

mismo año. 

I 
12. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF-SE-QJl687109 de fecha veintiuno de agosto de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este instituto electoral local, puso a disposición 

de la mencionada Comisión el expediente identificado con la clave IEDF- 

QCG-217/2009, para los efectos legales a que hubiera lugar. 

13. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, mediante Acuerdo identificado 

con el número 8a.0rd.3.08.09, acordó la admisión a trámite del presen 

procedimiento y ordenó emplazar al Partido del Trabajo. 
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14. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos mil nueve 

mediante oficio IEDF-SE/QJ/714/09 de fecha veintiocho del mismo mes 

y aiio, se emplazó a los Representantes Propietario y Suplente 

respectivamente del Partido del Trabajo, para que manifestaran lo que a 

su derecho conviniera y aportaran los elementos de prueba pertinentes, 

respecto del procedimiento iniciado en contra de su representado. 

15. El nueve de septiembre de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF/DEAP/1527/2009 de esa misma fecha, el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas, solicitó al Secretario Administrativo de este 

lnstituto Electoral, que informara si se recibió en la Oficialía de Partes 

algún escrito firmado por el Representante Propietario y10 Suplente del 

Partido del Trabajo ante el Consejo General del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, relativo al desahogo del emplazamiento de que fue 

objeto. 

16. El diez de septiembre de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDFlSA/3855/09 de esa misma fecha. el Secretario Administrativo 

informó al Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto 

Electoral, que no se recibió en la Oficialía de Partes ningún escrito 

firmado por el Representante Propietario y/o Suplente del Partido del 

Trabajo ante el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal, relativo al desahogo del emplazamiento mencionado. 

17. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.2.1.09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este lnstituto a fin 

de que éste ordenara a las coordinaciones distritales la realización de un 

tercer recorrido por los Ambitos territoriales de su competencia. a efecto 

de verificar el retiro de la propaganda electoral localizada en las 

diligencias anteriores. 

l 
18. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente de- 

Asociaciones Políticas aprobó el acuerdo identificado con la cla rS. 
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23a.Ext.2.2.09.09, mediante el cual se ordenó la realización de todas 

aquellas diligencias idóneas y necesarias para determinar la veracidad 

de los elementos de prueba aportados por los partidos políticos en las 

contestaciones a los emplazamientos en los expedientes relativos a los 

procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en contra de los 

partidos políticos que contendieron en el proceso electoral ordinario 

2008-2009. 

19. Mediante diverso identificado con el número IEDF-SE/QJ/729/09, de 

fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, notificado el dieciocho 

del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto solicitó al 

Secretario Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral, informara si ese 

drgano electoral federal realizó en e l  Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

20. Mediante oficios números IEDF-SE/QJ/737/09, IEDF-SE/QJ/745/09, 

IEDF-SE/QJ/753/09, IEDF-SE/QJP61/09, IEDF-SE/QJ/769/09, IEDF- 

SE/QJ/777/09, IEDF-SE/QJ/785/09, IEDF-SE/QJ/793/09, IEDF- 

SE/QJ/801/09, IEDF-SE/QJ/809/09, IEDF-SE/QJ/817/09, IEDF- 

SE/QJ/825/09, IEDF-SE/QJ/833/09, IEDF-SE/QJ/841/09, IEDF- 

SEIQJ/849/09 e IEDF-SElQJ/857/09, todos de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil nueve, y notificados el dieciocho del mismo mes y 

año, el Secretario Ejecutivo del lnstituto requirió a los todos Jefes 

Delegacionales, a fin de que informaran si dentro del territorio de su 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda 

electoral utilizada por el Partido del Trabajo, y en su caso, la cantidad de 

propaganda retirada y el costo generado por dichas acciones. 

21. Mediante diverso número IEDF-SEIQJI865/09, de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil nueve, notificado el dieciocho del mismo mes y 

ano, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto requirió al Titular de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, con el objeto de que informara si durante el período 

comprendido entre el treinta de julio de dos mil nueve a la fecha de la 4363 
suscripción del requerimiento, dicha Unidad realizó en el Distrito Federal A- 
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algún recorrido de verificación de propaganda electoral utilizada por el 

Partido del Trabajo. 

22. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo emitió la Circular 200, por 

la que se instruyó a las cuarenta coordinadores distritales a fin de que el 

día 21 de septiembre de dos mil nueve, realizaran recorridos por los 

territorios de su circunscripción con el objeto de verificar el retiro de la 

propaganda electoral. 

23. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, signado el mismo día, mediante el 

cual el Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, dio 

respuesta al requerimiento enunciado en el numeral 20 de la presente 

resolución. 

24. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, los coordinadores distritales dentro de los 

territorios de su circunscripción, realizaron la verificación de retiro de 
I propaganda ordenada. 

25. El veintidós de febrero de dos mil nueve la Administración Pública 

del Distrito Federal, a través de la Jefatura de Gobierno publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el Acuerdo por el que se declaran 

como días inhábiles para la práctica de actuaciones y diligencias en los 

procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Delegaciones 

del Distrito Federal los días 24, 25, 28, 29 y 30 de septiembre y 1, 2,  5, 6 

y 7 de octubre de dos mil nueve, motivo por el cual no fue posible 

entender ningún requerimiento, durante el plazo señalado, con dichos 

órganos políticos administrativos. 

26. El veintitrés de septiembre de dos mil nueve, las cuarenta 

direcciones distritales remitieron las actas circunstanciadas 

7 
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en las cuales se plasmaron los resultados obtenidos por las diligencias 

de inspección de propaganda, las cuales fueron glosadas al presente 

expediente en copia certificada. 

27. Mediante oficio identificado con el número IEDF-SEIQJl884109, de 

fecha veintitrés de septiembre de dos mil nueve, y notificado el 

veinticuatro del mismo mes y ano, el Secretario Ejecutivo de este 

lnstituto solicitó de nueva cuenta al Secretario Ejecutivo del lnstituto 

Federal Electoral, informara si ese Órgano electoral federal realizó en el 

Distrito Federal algún recorrido de verificación relacionado con el retiro 

de propaganda electoral. 

28. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/2410/09, de fecha veintitrés del mismo mes y año, 

mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Coyoacán, dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

29. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JD1122109, de fecha veintidós del mismo mes y año, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Azcapotzalco, dio respuesta al 

requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

30. Asimismo en la misma fecha se recibió el oficio número VE- 

JLEI1736109, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, 

suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito 

Federal del Instituto Federal Electoral, documento mediante el cual dicho 

funcionario electoral atendió el requerimiento formulado por el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto. 

I 

31. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JCD/1223/09, de esa misma fecha. mediante el cual la 

Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, dio respuesta al requerimie 

formulado por esta autoridad electoral. 
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32. El veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el diverso 

identificado con la clave DBJl339109, de fecha veintitrés de septiembre 

de dos mil nueve, suscrito por Jefe Delegacional en Benito Juárez, 

mediante el cual dicho funcionario atendió el requerimiento formulado 

por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

33. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/2135/2009, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, mediante el cual se dio 

contestación al requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

34. Con fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número 12.1 01.2077.09, fechado el mismo día, suscrito por la Directora 

General de Desarrollo Delegacional en Iztapalapa, documento mediante 

el cual se atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo 

de este Instituto. 

35. Mediante oficios números IEDF-SEIQJII 020109, IEDF- 

SE/QJ/l021/09, IEDF-SE/QJ/1022/09, IEDF-SEIQJI1023109, IEDF- 

SE/QJ/I024/09, IEDF-SE/QJ/1025/09, IEDF-SE/QJ/1026/09, IEDF- 

SE/QJ/1027/09, IEDF-SE/QJ/I 028109, IEDF-SEIQJII 029109, todos de 

fecha seis de octubre de dos mil nueve, y notificados el ocho del mismo 

mes y ano, el Secretario Ejecutivo del lnstituto requirió de nueva cuenta 

a los órganos políticos administrativos de Álvaro Obregón, Cuajimalpa 

de Morelos, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Magdalena Contreras, Miguel 

Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Venustiano Carranza y Xochimilco 

respectivamente, a efecto de que informaran si dentro del territorio de su 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda 

electoral utilizada por el Partido del Trabajo, y en su caso, precisaran la 

cantidad de propaganda retirada y el costo generado por dichas 

acciones. 

36. En sesión celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clav , 5 
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24a.E~t.2.10.09. instruyó al Secretario Ejecutivo de este Instituto a fin de 

que éste diera vista a los partidos políticos con las actas levantadas por 

las coordinaciones distritales durante la realización del tercer recorrido 

de verificación de propaganda. 

37. El ocho de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

DGSU/SMV/UDMV/l341/09, de fecha siete de ese mismo mes y año, 

suscrito por el Director General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Xochimilco, mediante el cual atiende el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

38. En cumplimiento a lo acordado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, mediante oficio IEDF-SE/QJ/1078/09 de fecha 

nueve de octubre de dos mil nueve y notificado el doce de octubre del 

mismo mes y año, se le dio vista al Partido del Trabajo con la 

documentación mencionada, a efecto de que en un término de tres días 

hábiles manifestaran lo que su derecho conviniera. 

39. El doce de octubre de dos mil nueve. se recibió el oficio 

DGSU/0013/09, de fecha nueve de ese mismo mes y año, suscrito por el 

Encargado del Despecho de la Dirección General de Servicios Urbanos 

de la Delegación Cuajimalpa, mediante el cual atiende el requerimiento 

formulado Dor esta autoridad electoral. 

40. El trece de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

DGSU/903/09, de fecha doce de ese mismo mes y año, suscrito por el 

Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano 

Carranza, mediante el cual solicita una prórroga para atender al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral. 

41. El trece de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio JD/007/09, 

de fecha nueve de ese mismo mes y año, suscrito por el Jefe 

Delegacional en Milpa Alta, mediante el cual atiende el requerimien 

formulado por esta autoridad electoral. 
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42. Mediante oficio numero IEDF-SE/QJ/1098/09, de fecha trece de 

octubre de dos mil nueve, y notificado el quince del mismo mes y ano, el 

Secretario Ejecutivo del Instituto, en atención al oficio descrito en el 

resultando 40, informó a la órgano político administrativo de Venustiano 

Carranza que se le concedia una prórroga de tres dias hábiles para que 

informaran si dentro del territorio de su demarcación se llevaron a cabo 

acciones de retiro de propaganda electoral utilizada por el Partido del 

Trabajo, y en su caso, precisaran la cantidad de propaganda retirada y el 

costo generado por dichas acciones. 

43. El veinte de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

BD10.1.13/0121/2009, de fecha catorce de ese mismo mes y aíio, 

suscrito por el titular de la Dirección General de Jurídico y Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, mediante el cual atiende el 

requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

44. El veintisiete de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

DGSU/965/2009, de fecha veintidós de ese mismo mes y año, suscrito 

por el titular de la Dirección General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Venustiano Carranza, mediante el cual atiende el 

requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

45. El cuatro de noviembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

BDI 0.1.1 311 80/2009, de fecha veintisbis de octubre de ese año, suscrito 

por el titular de la Dirección General de Jurídico y Gobierno de la 

I Delegación La Magdalena Contreras, mediante el cual envía un alcance 

a su oficio BD10.1.13/0121/2009 atiendo al requerimiento formulado por 

esta autoridad electoral. 

46. El diez de noviembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

DGOSDUl3525l09, de fecha doce de octubre ese mismo ano, suscrito 

por el titular de la Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo e 
Urbano de la Delegación Iztacalco, mediante el cual atiende 

requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 
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47. En sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, aprobó la admisión de las pruebas que fueron 

ofrecidas por las partes de conformidad con el Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal y, atento a las características de las mismas, no celebró 

la audiencia de desahogo dispuesta por el articulo 33 del Reglamento 

para la Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, toda vez que la naturaleza de las pruebas ofrecidas 

no lo requerían, asimismo, declaró cerrada la instrucción del 

procedimiento de mérito. 

Lo anterior por tratarse de pruebas documentales, las cuales se 

desahogaron al momento de su admisión, derivado de su propia y 

especial naturaleza, según lo prevé el articulo 56 del citado Reglamento. 

Por lo que, una vez agotadas todas las diligencias, la Comisión ordenó el 

cierre de instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y 

anteproyecto de Resolución correspondientes, a fin de que, una vez 

aprobados por dicho cuerpo colegiado, fueran sometidos a la 

consideracibn del órgano superior de dirección de este Instituto. 

48. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el treinta de 

noviembre de dos mil nueve, la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas del lnstituto Electoral del Distrito Federal aprobó el dictamen y 

proyecto de resolución atinentes, con el objeto de someter este ultimo a 

la consideración del Consejo General, para que resuelva lo conducente 

en el asunto en estudio, lo que se hace al tenor de los siguientes, 

CONSIDERANDOS: 

COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 120, 

párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo primero; 124, phrrafo primero 

y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 

I 12 
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primero y segundo, fracciones II, IV, V, VI; 2, párrafo primero; 86; 88, 

fracción 1, III, V y VI; 95, fracciones XIII, XIV, XXVIII, XXXIII; 96, párrafos 

primero, tercero y séptimo; 97, fracción 1; 110, fracción V; 172, fracción 

VI; 173, fracciones 1; 225 fracción X; y 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal; así como los artículos 1, 4, 8, párrafo segundo; 14, 19, 

39, 69, 70, 71 y 74 del Reglamento para la Sustanciación, este Consejo 

Generales es competente para emitir la presente resolución, y en su 

caso, imponer la sanción que proceda, relativa al procedimiento 

administrativo sancionador que por esta vía se resuelve, mismo que 

sustanció la Comisión de Asociaciones Políticas de este Instituto. 

II. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que 

I resulte procedente respecto del procedimiento oficioso iniciado en contra 

del Partido del Trabajo, es menester constatar si en la especie se 

satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la vía, ya que 

sin éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficacia 

jurídica un determinado procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral del 

Distrito Federal son de orden público e interés general, según dispone el 

articulo l o ,  párrafo primero del propio ordenamiento, el análisis de los 

mencionados presupuestos procede de oficio. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a 

continuación: 

"PROCEDIMIENTO A DMlNlSTRA TIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE 
TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE 
EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES 
FALTAS.-Conforme a los arliculos 40 y 82, párrafo 1, inciso t), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
asi como el articulo 12 de los Lifieamie~itos generales para el 
co~iocimiento de las faltas adrni~iistrativas y de las sariciones, 
previstas en el Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimie~~tos Electorales, la Junta 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. por conducto de s 
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secretario, tiene facultades para investigar la verdad de los hechos, 
por los medios legales a su alcance, potestad que no se ve limitada 
por la inactividad de las partes o por los medios que éstas ofrezcan 
o pidan. En efecto, el estableci~nienfo de esta facultad tiene por 
objeto, e~idelltemenfe, que la referida autoridad conozca de 
manera plena la verdad sobre los hechos sometidos a su potestad, 
con el fin de lograr la tutela efectiva del régimen juridico electoral, 
el cual está integrado por normas de orden público y obsetvancia 
general (articulo lo .  del Código Federal de lnstifuciories y 
Procedimientos Electorales, entre otros). por lo que 110 puede verse 
limitada por las circunstancias apuntadas, y por tanto puede 
ejercerla de oficio. De lo anterior se advierte, que en las normas 
que regulan la potestad probatoria conferida al secretario ejecutivo, 
y en los principios que rigen la materia de la prueba en el 
procedimiento en comento, existe una mayor separación del 
principio dispositivo y un mayor acercamiento al principio 
inquisitivo, lo cual es explicable porque se está en e/ terreno donde 
se desenvuelven actividades de orden público, como es la función 
electoral. Por estas razones, si en el procedimiento administrativo 
sancionador electoral iniciado con rnofivo de una queja existen 
elementos o indicios que evidencien la posible existencia de w1a 
falta o infracción legal, ya sea porque el denunciante haya 
aportado algún medio de coiivicción con ese alcance, o que de 
oficio se haya allegado alguna prueba que ponga de relieve esa 
situación y. no obstante tal circuiista~icia, el secretario ejecutivo no 
hace uso de las facultades investigadoras y probatorias que le 
confiere la ley, con la fitial~dad de esclarecer plenamente la verdad 
de las cuestiones fácficas sometidas a su potestad, implica una 
infracción a las normas que prevé11 dichas facultades. asi como a 
los principios de certeza y legalidad que rigen en la materia. en 
términos de lo previsto en el articulo 41, fracción 111, constitucioilal: 
pues no es sino hasta que el secretario mencioriado determina que 
con los medios de prueba allegados al expediente es factible 
conocer con certeza los términos, condiciones y particularidades 
de las cuestiones que se hicieron de su conocimiento. cuando 
debe formular el proyecto de dictamen correspoiidieiite. porque de 
no ser así, el expediente no se encuentra debidamente integrado. 

I Consecuentemente, cuando el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral conoce del dictamen elaborado por la Junta 
General Ejecutiva, para su decisión, y advierte que no están 
debidamente esclarecidos los puntos de hecho correspondientes, 
debe ordenar a dicha junta, acorde a lo dispuesto por el articulo 82, 
apartado 1, inciso t), del código en cita, la investigación de los 
puntos específicos que no están aclarados, para lograr la finalidad 
perseguida con el otorgamiento de la potestad investigadora. 
además de que la normatividad en cita no restringe ni limita en 
forma alguna el ejercicio de esos poderes a una etapa o fase 
determinada del procedimiento, pues no se le sujeta a uri momento 
determinado. sin que sea obstáculo para lo anterior, que el articulo 
10, inciso e), de los lineamientos citados, establezca como regla 
general que el dictamen se debe presentar en un plazo no mayor 
de treinta dias naturales. contados a partir de que se recibió la 
denuncia, pues también establece que no serd asi cuando las 
pruebas ofrecidas o /as investigaciones que se realicen justifiquen 
la ampliación del plazo. además de que dicho precepto 
reglamentario no puede dejar sin efecto la atribución del 
General de ordenar la investigació~i de puntos no aclarados. 
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Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coalición Alia~iza por 
México.-21 de marzo de 2000.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-035/2000.-Coalició~i Alianza por 
México.-30 de agosto de 2000.-Mayoría de seis votos.- 
Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003.-Partido de la 
Revolución Democrática.-17 de julio de 2003.-Mayoria de seis 
votos.-Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2004." 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TlVO SANCIONADOR 
GENÉRICO EN MATERIA ELECTORAL. LA INVESTIGACI~N 
DEBE INICIARSE CUANDO UN ORGANO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
VIOLACIÓN.-La facultad de iniciar uri procedimiento administrativo 
de investigación sobre irregularidades o faltas administrativas, que 
eventualmente culminaria con la aplicación de orla ~ a i i ~ i ó n ,  no 
necesariamente paríe del supuesto de que se haya presentado una 
queja o denuncia de un parlido politico por escrito, pues también 
corresponde a la Junta Ge~ieral Ejecutiva ejercer dicha facultad 
cuando un órgano del Iristitufo Federal Electoral se lo informe. en 
virtud de haber tenido conociinierito, con ~iiotivo del ejercicio de sus 
atribuciones constitucional y legalmente conferidas. de que se ha 
violado una disposición del código, en relación con el sistema 
sancionador en materia electoral y con respecto al contenido del 
párrafo 2, del artículo 270, en relación con los diversos preceptos 
82. párrafo 1, inciso h), y 86, párrafo 1, inciso 1), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. En efecto, cualquier 
órgano del propio Instituto Federal Electoral tiene no sólo la 
posibilidad, sino la obligación de hacer del conocimiento de las 
instancias competentes cualquier circunstancia que pueda constituir 
un acto de los sancionados por la legislación electoral, ya que el 
artículo 41, fracción 111, párrafo primero, de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos. asi como el artículo 73 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimie~itos Electorales. 
disponen qiie en el ejercicio de su fu~ición estatal, el Instituto 
Federal Electoral tiene como principios rectores la certeza, 
legalidad, independencia, impal-cialidad y objetividad, razó~i por la 
cual ninguno de los Órganos que integra!? dicha iiistitilción. al ejercer 
las atribuciones que se prevén a su cargo en la ley. podría igiiorar o 
dejar pasar una situación que constituyera tina irregularidad en la 
materia y. en consecuencia, ser omiso en hacer del conocimiento de 
la Junta General Ejecutiva dicha circunstancia sino, por el contrario, 
tiene la obligación de informarlo. porque de no hacerlo incurriría en 
responsabilidad. 

l Tercera Época: 

Recurso de apelacióri. SUP-RAP-020/98.-Parlido 
Instituciona1.-17 de noviembre de 1998.-Unanimidad de votos. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-009/99.-Cruzada Democrática 
Nacional, agrupacióii política nacional.-19 de mayo de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-104i2003.-Partido de la 
Revolucióii Democr6tica.-19 de diciembre de 2003.-Uiianiniidad 
de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2004. " 

Sobre el particular, es de apuntar que el articulo 95, fracción XIV del 

Código Electoral del Distrito Federal, prevé en esencia, que el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal tiene la atribución de 

I conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

En ese tenor, el artículo 8O del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal en su 

segundo párrafo especifica que el procedimiento administrativo 

sancionador será de oficio cuando el Consejo General, en ejercicio de 

sus atribuciones, teniendo conocimiento de la existencia de la presunta 

falta, ordene el inicio del procedimiento. 

De esta forma, toda vez que mediante el Acuerdo identificado con el 

número ACU-936-09, de fecha seis de agosto de dos mil nueve, el 

Consejo General ordenó el inicio de los procedimientos administrativos 

sancionadores en contra de los partidos politicos que contendieron en el 

proceso electoral local 2008-2009, y considerando que como consta en 

el apartado de Resultandos en el expediente instaurado en contra del 

Partido del Trabajo se satisfacen los requisitos previstos en el artículo 14 

del citado Reglamento, se arriba a la conclusión de que en el presente 

caso se satisfacen los presupuestos de la vía y por tanto, ha lugar a 

analizar el fondo del asunto con base en los elementos que obran en 

autos, a fin de que esta autoridad electoral resuelva si es procedente o 

no la aplicación de una sanción al mencionado instituto político. 

111. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entraña la 

omisión de una obligación de hacer, consistente en el retiro de 
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propaganda electoral que fue utilizada por el partido político de 

referencia en la campaña electoral 2009. se impone establecer el marco 

constitucional, legal y estatutario en que se basará la presente 

resolución. 

1. En los artículos 39, 40, 41, 116 y 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establecen las bases en que se sustenta 

el sistema jurídico-político mexicano, del que se desprende el marco 

electoral que rige, entre otros, al Distrito Federal. 

Destaca que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su 

beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, la cual 

ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al régimen 

federal y de los estatales en lo que toca a sus regímenes locales, 

atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito Federal. 

Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes u 

órganos de gobierno ejecutivo y legislativo se realice mediante 
I 

elecciones libres, auténticas y periódicas, que atiendan diversos 

principios y reglas. 

Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del sufragio 

universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de las 

elecciones; la existencia de partidos políticos como entidades de interks 

público y su atribución para postular a ciudadanos a cargos de elección 

popular; la prevalencia del financiamiento público de los partidos 

políticos sobre los recursos de origen privado para costear sus 

actividades ordinarias y de campaña; la organización de las elecciones a 

través de un organismo público y autónomo: la certeza. legalidad. 

independencia, imparcialidad y objetividad como principios rectores de 

los procesos electorales; el establecimiento de condiciones de equidad 

para el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación 

social; la garantía de un entorno de igualdad de oportunidades par 
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desarrollar sus actividades políticas para la obtención del sufragio, 

inclusive, desde el mismo momento de la elección de sus candidatos; así 

como el de la legalidad de los actos y resoluciones electorales; entre 

otros. 

Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las urnas. 

puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud que la voluntad 

ciudadana de elegir a determinados ciudadanos para ocupar los cargos 

públicos, es la que predomina; por ello, dichos principios tienen un 

carácter imperativo, de orden público, de obediencia inexcusable e 

irrenunciable. 

Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, expedido por el Congreso de la Unión y el Código 

Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, disponen en forma general las reglas conforme a las que deben 

desarrollarse los procesos electorales en este ente local, precisando las 

fases que los integran y tiempos a que se sujetan, con especial énfasis a 

la forma en que las fuerzas políticas, a través de sus dirigentes, 

militantes y simpatizantes y la ciudadania en general, pueden intervenir 

en cada etapa. 

2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local distinguió 

entre precampañas y campañas electorales, ateniendo al objetivo que 

unas y otras persiguen. Así, estableció que las primeras se refieren al 

conjunto de actos proselitistas que se suscitan en el proceso de 

selección interna que los partidos políticos llevan a cabo a fin de elegir 

aquellos ciudadanos que serán registrados ante la autoridad electoral 

para competir por un cargo de elección popular. Y las segundas, 
I 

conciernen a los actos proselitistas por medio de los que los partidos 

politicos promueven ante la ciudadanía a sus candidatos a un cargo de 

elección popular, con la finalidad de obtener el voto mayoritario de ésta. 

Lo anterior se encuentra prescrito en los artículos 225, fracciones IV, IX 

y X y 256 del referido ordenamiento electoral local, al siguiente tenor: 5 
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"Artículo 225. Para los efectos del preseiite Código, se 
entenderá por: 

/V. Actos de precampaña: Todos aqiiellos que tienen por objeto 
promover, publicitar o apoyar la aspiració~i de una persona para 
ser postulado candidato a un cargo de elección popular: 

IX. Procesos de Selección Interna de Candidatos o 
Precampañas: Conjunto de actos y actividades que tienen por 
objeto influir en la decisióti de aquellos que integran el universo 
de votantes que eligen o designan a los candidatos a cargos de 
elección popular. Estos actos o actividades deberán realizarse 
dentro del periodo establecido por este Código y estarán sujetas a 
lo previsto en este mismo orde~iamiento y en los estatutos y 
demás normatividad interna de los Partidos o Coaliciones. 

X. Propaganda electoral: conjunto de escritos, publicaciories, 
imágenes, grabaciones, pmyeccio~ies y expresiones que, durante 
la campaña electoral, produce11 y difu~ide~i los partidos políticos, o 
en su caso, los candidatos registrados y sus simpatizantes cori el 
propósito de propiciar la exposicióii, desarrollo y discusión ante el 
electorado. de los programas y acciones fijados por los propios 
partidos politicos en sus estatutos y particularmente en la 
plataforma electoral que para la elección Iiubieren registrado. 

"Articulo 256. La campaña electoral, para los efectos de este 
Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos, las Coaliciories y los candidatos registrados 
para la obtención del voto. 

Se entiende por actos de campana las reuniones públicas, 
debates, asambleas, visitas, marchas y eri general aqu6llos el1 
que los candidatos o voceros de los partidos politicos o 
Coaliciones se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos. 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones. mantas, 
cartelones, pintas de bardas y expresiones que durante la 
campana electoral producen y difu~iden los partidos políticos o 
Coaliciones, los candidatos registrados y sus simpatizantes. con 
el propósito de presentar ante la cicidadania las candidaturas 
registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña 
a que se refiere el presente articiilo, deberán propiciar la 
exposición, desarrollo y discusióti ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos politicos en 
documentos básicos y. particularmeiite, eii la plataforma 
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que para la elección en cuestióii hubiereii registrado." 

De lo anterior, se colige que las precampañas se refieren al período legal 

en el que los aspirantes a un cargo de elección popular pueden realizar 

actividades proselitistas dirigidas a los afiliados, simpatizantes o al 

electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se desprende que 

las campañas electorales son el conjunto de actos proselitistas llevados 

a cabo por los partidos políticos, coaliciones o por los candidatos 

registrados, tendientes a promover a estos últimos ante la ciudadanía en 

general para que ocupen un cargo de elección popular. Se concluye 

también que los periodos de precampaña y campana electoral 

establecen plazos específicos de duración. Por ende, tiempos 

jurídicamente acotados en los que la normatividad electoral autoriza la 

colocación de propaganda y ordena su retiro. 
1 

3. De lo anterior, se colige que las actividades específicas de carácter 

políticoelectoral, se desarrollan durante los procesos electorales y tienen 

como objetivo básico la presentación de su plataforma electoral y la 

obtención del voto de la ciudadanía, buscando con ello, que sus 

candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder 

a los cargos de elección popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos políticos realicen 

diversos actos encaminados a difundir su propaganda a la sociedad en 

general, pero dependiendo del momento en el cual ello se realice, la 

finalidad de la misma será distinta. esto es, que si un acto es realizado 

durante un proceso electoral, dicho acto debe considerarse como una 

actividad político-electoral encaminada a la obtención de votos a su 

favor. Sin embargo, dichas actividades en todo momento deben 

sujetarse a las condiciones y limitantes que explícitamente dispone 

Código Electoral local y las implícitas que de ellas se derivan. 5- 
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Ahora bien, tanto los actos de campaña como la propaganda electoral, 

deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado. 

de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos, y particularmente, en la plataforma electoral que 

para la elección hubieran registrado. En otras palabras, para que un acto 

pueda considerarse como de campana, es indispensable que tenga 

como fin la difusión de las plataformas electorales de los partidos 

políticos participantes en una elección, y en consecuencia, que este 

dirigido a la obtención del voto. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-3812004, estableció 

lo siguiente: 

De los preceptos antes transcritos se desprende en los que 
interesa, lo siguiente: 

a) Que la campaña electoral es el coiijunto de actos llevados a 
cabo, entre otros, por los carididatos registrados para obtener el 
voto; 

b) Que dichos actos se dirigen a los electores: 

c) Que por propaganda electoral se entiende el conjunto de 
escritos. publicaciones, imáge11es. grabaciones. proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos politicos. los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudada~iia 
las candidaturas registradas; y 

l 
De lo antes expuesto se puede concluir válidamente que la 
propaganda electoral tiene como característica esencial, que los 
actos y actividades que producen y difunden los propios partidos 
politicos, los candidatos registrados o los simpatizantes, tengan 
como finalidad presentar y promover ante la ciudadania y ante el 
electorado, una candidatura registrada. con el objeto de obtener 
el triunfo en la elección de que se trate. 

Asi también. cabe precisar que por proselitismo se entiende, eil 
términos generales, toda acción de propaganda para obtener 
adeptos, entre otros, a un partido politico. Eri estos términos, se 
puede establecer que proselitismo en materia electoral, 
consiste en todo acto llevado a cabo por un partido politic 
coalición. candidatos o simpatizantes. nara ganar adepto 
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con el fin de obtener el triunfo en una eleccion a través de 
hacerse propaaanda politica o electoral eslo es el 
proselit~smo const~t~ i /e  un 111ed8o para Iiacer Iieqar al elecforado v 
a la ciudadania el mensaje de uri candidatoven la forma más 
persuasiva a fi,i de obtener su voto; es decir, convencer a los 
electores utilizado los medios que estén a su alcance para que 

I voten en determinado sentido, lo que implica un esfuerzo 
sistemático para difundir la opinión y mensajes especificamente 
estructurados para llegar a una gran parte del electorado y 
provocar los efectos calculados 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que la característica esencial de la 

propaganda electoral es presentar y promover ante el electorado 

una candidatura con el objeto de obtener el voto favorable de la 

ciudadania. Por lo que es dable concluir que el proselitismo electoral 

o los actos de campaña, refieren a todas las acciones que son llevadas 

a cabo por un partido político, coalición, candidatos o simpatizantes, con 

la finalidad de generar simpatías entre la ciudadanía, y así, atraer el voto 

favorable de ésta con el fin de obtener el triunfo en una elección. 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-013/2004, define lo 

que debe entenderse por propaganda electoral y sus requisitos, cuya 

parte conducente se transcribe: 

El precepto citado, señala que por propaganda electoral se 
entieride "el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes. 
grabaciones. proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunderi los parfidos politicos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar 
ante la ciudadanía las candidaturas registradas': en el entendido 
de que. tanto la propaganda electoral como las actividades de 
camparia, deberán propiciar la exposicióii. desarrollo y discusión 
ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos políticos en sus docurnentos básicos y, particularmente. 
en la plataforma electoral que. para la elección en cuestión 
hubieren registrado. 

De la anterior definición legal. se desprende que se requieren 
siguientes elemetitos para considerar algo coiiio propagand 
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electoral: 

a) Se trate de algún escrito, publicacióii, imagen, grabación, 
proyección o expresión; 

b) Se produzca y difunda durante la campana electoral: 

c) Esa producción y difusión la realicen los partidos politicos. los 
candidatos registrados o sus sinipatizantes. y 

d) El propósito sea presenta!- ante la ciudadania las candidaturas 
registradas. 

Adicionalmente, es importante tener en cuenta el sigrlificado 
gramatical de 'propaganda". El Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Acadenlia (Vigésima Segunda Edición, 
España, 2001). "propaganda" significa: (Del Lat. propaganda, 
que ha de ser propaganda). f. Acción o efecto de dar a conocer 
algo con el fin de atraer adeptos o compradores. 2. textos, 
trabajos y medios enipleados para este fin. 3. Congregación de 
cardenales nominada De propaganda fide, para difundir la religión 

I católica. 4. Asociación cuyo fin es propagar doctrinas. opiniones, 
etc. 

A su vez, de acuerdo con la doctrina cientifica, la propaganda, en 
un sentido amplio. es una forma de comiinicacióri persuasiva, qiie 
trata de promover o desalentar actitudes en pro o en contra de 
una organización, un individuo o una causa: implica un esfuerzo 
sistemático en una amplia escala para influir la opinión, conforme 
a un plan deliberado que incluye la producción y la transmisióri de 
textos y mensajes especificaniente estructurados, mediante todos 
los medios de comunicación disponibles para llegar a la audiencia 
más amplia, o audiencias especiales y provocar los efectos 
calculados. 

De lo anterior, se desprende que su propósito es ejercer 
influencia sobre los pensamientos, emociones o actos de un 
grupo de personas para que actúen de determinada manera, 
adopten ciertas ideologias o valores. cambien. mantengan o 
refuercen sus opiniones sobre temas especificas. 

En ese sentido, la propaganda se caracteriza por el uso de 
mensajes ernofivos más que objel~vos y porque trata de estimular 
la acción; se dice qué pensar, no enseña a pensar, esto es, la 
propaganda fuerza a las personas a pensar y hacer cosas del 
modo que no lo harian si se les hubiera dejado decidir por sus 
propios medios. 

Conforme con lo anterior, aplicado a la materia electoral, puede 
coiicluirse que la propaqanda electoral tiene por objeto el 
atraer adeptos a los ~ar t idos  políticos v, en consecuencia, 
conseauir el mavor número de votos ~ o s i b l e  Dara sus 
candidatos. 

Ahora bien, la experiencia común tiene demostrado, en términos 
de los dispuesto por el artículo 16 de la Ley General del 
de Medios de Impug~iación en Materia Electoral, que 
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propasanda electoral de los tiempos actuales es producto de 
una planificación v proqramación que realizan equipos 
especializados en cada partido político, de donde resulta que 
todos los actos se encuentran estrechamente vinculados 
para contribuir a la finalidad común de atraer la simpatía del -- - 

electorado mediante un conrunto de actos de proselit~srno; 
de manera que el Impacto o influenc~a que pueda tener cada 
uno de sus actos, no se puede ni debe ver aisladamente. sino 
en relación recíproca con el contenido que contenqa. asi 
como la que se da entre unos con otros. 

Desde este punto de vista. es dable coiicluir que. contrariamente 
a lo que pretende el actor. para considerar que algo forma parte 
de la propaganda electoral de 1111 partido politico, lo 
verdaderamente importante es que tenga corno fiii el conseguir 
adeptos y, eventualmente, el mayor número de votos para sus 
candidatos registrados, mas 110 resulta necesario que tenga coino 
f i i  la difusión de las plataforinas electorales. 

t i  este sentido. de los elementos que. derivado del arliculo 182 
ciiado, debe contener la   ropa san da electoral. resulta11 
indis~ensables ú~iicamenre los conteiiidos eii los tiicisos a). cj f . . .  
d) de este coiisiderando, es decir, que se trate de alqún escrito, 
publicaci6n. imaqen. qrabación, proyección o expresión: la 
producción v difusión la realicen los partidos aoliticos, los 
candidatos reqistrados o sus sim~atizantes, v el ~ r o p ó s i t o  
sea presentar ante la ciudadania las candidaturas 
reqistradas. entendido este como la finalidad ultima pues 
períectameiite Jiabie que un partido politico emita pro~aqanda 
en la que no necesariamente se contenqan los nombres de 
los candidatos, pero que s i  se invite al voto por el partido. lo  
que. evidentemente, se traduce en una invitación al voto por 
los candidatos reqistrados y, en consecuencia. debe 
entenderse que encuadra en el sunuesto normativo bajo 
interpretación. 

I [Énfasis añadido]. 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario pueda ser 

calificado como propaganda electoral, es necesario que éste reúna los 

siguientes requisitos: 

Que se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabación, 

proyección o expresión; 

Que se produzcan y difundan durante la campaíia electoral; 

Que sea realizada por los partidos políticos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, =S+' 
Que la finalidad sea la de presentar ante la ciudadanía I 
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I candidaturas registradas 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que la propaganda electoral 

tiene por objeto el atraer adeptos a los partidos políticos, con el fin de 

conseguir el mayor número de votos para sus candidatos. Ello es así, 

dado que la propaganda electoral es el resultado de actos planificados y 

programados, cuya finalidad es atraer la simpatía del electorado, y en 

consecuencia, obtener el voto favorable de la ciudadanía, de tal suerte. 

que para determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos 

actos propagandísticos deben observarse en relación recíproca con el 

contenido de la propaganda. y no aisladamente. 

4. Así, de la actividad propagandística que realizan los partidos políticos 

y candidatos registrados al tenor de una contienda electoral, se originan 

diversas obligaciones, entre las que se encuentra, por una parte, el retiro 

de la totalidad de la propaganda que haya sido exhibida por los 

contendientes electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos de 

poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la propaganda 

electoral que hubiera sido utilizada en los comicios en que hayan 

participado. 

Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos normativos 

atinentes: 

"Articulo 26. Son obligaciones de los Partidos Politicos. 

l .  Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, asi 
como de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación politica de las deiilás Asociaciories Politicas y 
derechos de sus ciudadanos: 

X///. Obsenfar las nornias y disposiciones que e17 materia de 
propaganda electoral establezca este Código, asi como las 
disposiciones administrativas y de protección al medio ambielite, 
para la elaboración, colocación y retiro de propaganda 
durante el trariscurso y conclusión de los procesos de selecció 
intenia de candidatos y caiiipaiias electorales." 



nIEDF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAI FEDERAL 

RS-26-10 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21712009 

"Articulo 173. Los Padidos Políticos y las Agrupacio~ies Politicas 
Locales, i~ideperidieiiteme~ite de las respo~isabilidades eri que 
incurran sus dirigentes. ca~ididatos niiembros o siiiipatizantes. 
serán sancioi~ados por las siguie~ites causas: 

l. Incumplir con las obligaciones. por ciialqiiier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código. " 

"Articulo 258. La propaganda electoral deberá ser retirada por 
los Partidos Politicos o Coaliciones eii un lapso ~ n e ~ i o r  a qui!ice 
días posteriores a la jornada electoral. La propaganda retirada de 
la via pública deberá ser enviada por los Partidos Politicos o 
Coaliciones a centros de reciclaje. acreditalido mediaiite las 
constancias que éstos emiten, la entrega de dichos materiales. 

1 En caso de no hacerlo la Comisión de Asociacio17es Politicas del 
I~istituto, requerirá al Partido Politico o Coalició~i respectiva. para 
que dentro del término de seis dias ~iaturales, lleve a cabo el 
retiro de su propaga~ida o alegue lo que a su derecho 
corresponda. De no ser retirada la mencionada propagatida o 
debidamente justificado su alegato, en caso de que existiera este, 
la Comisión de Asociaciones Políticas del I~istituto, le dará cuenta 
al Presidente del Consejo General, a efecto de que se Nistruya al 
Secretario Ejecutivo. para que proceda a dar vista al Ministerio 
Público de la adscripción para que actúe de conformidad a su 
representación social co~iipeta. 

De la normatividad citada anteriormente se desprende, en primer lugar, 

que los partidos politicos y sus militantes tienen la obligación de 

conducirse dentro del marco jurídico, adecuando su conducta a lo 

establecido por las normas electorales. En segundo lugar, que una vez 

concluida la jornada electoral, las asociaciones políticas que hayan 

postulado candidatos a un cargo de elección popular en el marco de una 

contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral que 

para tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello, un plazo no mayor 

a quince días contados a partir de la conclusión de la citada jornada. 

En ese sentido, la ley comicial local indica que en caso de que los 

institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince días la 

propaganda electoral utilizada en los comicios de referencia, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto requerir& a los 

partidos políticos para que en el plazo de seis días naturales, retire la 

citada propaganda. De hacerlo así, quedaría subsanada la omisión del 

instituto político. por lo que r e  cumpliría cabalmente con lo e r t a b i e c d  
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en la norma y no habría falta alguna que sancionar 

Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que el 

partido político que no haya retirado la propaganda en cuestión, presente 

alegatos a su favor. Sin embargo, si de la valoración a dicho alegato, la 

autoridad electoral concluye que éste no se encuentra debidamente 

justificado, la omisión a una obligación impuesta por la norma electoral 

persistiría, y en consecuencia, subsistiría la violación a la misma. con lo 

cual, dicha conducta sería constitutiva de una falta que tendría que ser 
6 

sancionada por esta autoridad electoral. 

IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACI~N DE LA LITIS. Del 

estudio del fondo del asunto, así como del análisis a las actas realizadas 

por los Coordinadores Distritales presentadas ante la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto se desprende 

que esencialmente refieren: 

1. Que con fecha treinta de julio de dos mil nueve, fecha en la que los 

Coordinadores Distritales de este órgano electoral llevaron a cabo el 

segundo recorrido de verificación de retiro de propaganda. todav,ía se 

encontraba colocada propaganda del Partido del Trabajo, por lo que 

dicho instituto político incumplió con la obligación establecida en el 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, así como con el 

requerimiento que la misma Comisión le formuló mediante oficio 

CAP/350/2009, de fecha veintitrés de julio de dos mil nueve. 

En este contexto, los Coordinadores Distritales sustentan sus 

afirmaciones en contra del Partido del Trabajo, en las actas 

circunstanciadas que se efectuaron durante los recorridos en términos 

de lo previsto por la Circular 175 emitida por el Secretario Ejecutivo el 

veintiocho de julio de dos mil nueve, las cuales fueron enviadas a la 

citada Comisión de Asociaciones Políticas. 

Por cuanto hace al probable responsable, éste, no hizo valer* 

argumentación alguna en su defensa, puesto que no contestó 



emplazamiento que le fue formulado 

En razón de lo anterior, la litis, considerando la competencia de este 

órgano electoral local en el presente asunto, radica en determinar lo 

siguiente: 

Si el Partido del Trabajo incumplió con la obligación prevista en el 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal al no retirar su 

propaganda de campaña dentro de los quince días siguientes a la 

celebración de la jornada electoral, ni dentro del plazo de seis días 

adicionales concedidos por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo del Código 

Electoral local citado. 

V.- VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Tocante al motivo de litis antes 

expuesto, es menester precisar que tal y como se ha señalado en 

párrafos precedentes los Coordinadores Distritales al realizar la 

verificación del retiro de propaganda de campaña, realizaron sendas 

actas administrativas en las que se asentaron los resultados obtenidos 

durante los recorridos. 

En ese tenor, y tal como se señaló en el apartado de Resultandos los 

Coordinadores de los Distritos Xlll y XVI, desde la primera verificación 

realizada el veintiuno de julio de dos mil nueve, reportaron no haber 

encontrado propaganda de campaña en el territorio de sus 

demarcaciones. 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones Distritales las que 

reportaron la localización de elementos publicitarios aun colocados en la 

vía pública, remitiendo para ello las actas levantadas en cada uno de sus 

recorridos, en las que se localizó propaganda del Partido del Trabajo. 

Asimismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la 

información remitida por las Coordinaciones que efectuaron las- 

inspecciones, previo a la celebración de dichas diligencias, en ca 
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Coordinación Distrital se notificó al Partido del Trabajo, a fin de que este 

instituto político pudiera enviar algún representante para que asistiera a 

los recorridos ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido del Trabajo localizada aun en 

la vía pública durante el segundo recorrido puede desglosarse de la 

I siguiente forma: 

En el distrito electoral uninominal I se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de diez elementos, consistentes en: dos pintas de barda y 

ocho carteles, mismos que se detallan en la página uno del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal II se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

POSTER. 
E S  

TIPO DE 

; Candidato* ; a  
Jefe &. .  :"c" 
Delegacional 
d" ~ i s t i v o  A. 

'Modero:; , ; 

"Montano - ., 

~ ~ ~ d ~ ~ t ! ~ ~ ! $ : k  
Maurlcib". - 

... ".Y * 
TOTAL. - ... i. , 

PINTA 
DE . 

BARDAS 

2 

' 

2 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

- 
Candidato-: a "  
Je fe ,  i '  

'Delegacionai 
e n  Gustav¿'+. 
Madero: 
"Montaño 
Cuadra; . ~, 

-Mauricio". 

Y10 
GALLARDETES 

. 

CALCOMA. 
N'AS 

CALCOMA. 

N".  . 
CARTELES 

. . . 

8 

8 

POSTER. 
ES 

PINTA 
DE 

BARDAS 

.:yZ& 

'ENDONES , 

Y10 
GALLARDETES 

CAUTELES 

LONAS MANTAS 

K'Zi. L O N A S  MANTAS 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de dieciocho elementos, consistentes en: dos pintas de 

barda y dieciséis posteres, mismos que se detallan en la página dos del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal III se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de dos elementos, consistentes en: dos carteles. mismos 

que se detallan en la página tres del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

TIPO DE 
1 PROPAGANDA 

-Candidata ' a ,  
D1putada:a l a  
Asamblea. '.,. 
Legislativa del 

0:F.  :y. ~ ~ 

"Navanet?, ' .  
~ i m n . q .  :;* 

,Elena Isabel".' 

TIPO DE , ,,",,. 
DE 1 CARTELES / PROPAGANDA 1 ,.,,., 

. , 
Jefe .:'U:. '?" 
~elegaclonal '' 34 en Gustavo A. 

- 10 

Madeio:, 
Woniafio. : * 

P ~ S T E R -  
ES 

. . . . . ti 
 TOTAL . . . ,  - , 

Y10 
GALUROETES 

'lNTA 

BA;DAS, 

- 

CALCOMA. 
N'AS 

. 

CARTELES 

2 

2 

~~~~c LONAS MANTAS 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de cincuenta y un elementos, consistentes en: treinta y 

seis pendones y quince pósteres, mismos que se detallan en las paginas 

cuatro y cinco del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal V no se localizó propaganda electoral 

del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus candidatos postulados 

durante la campana electoral local. 

5 

15 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

2 

36 

Cuadra'.. " 

Maurlclo". 
,. <,+Y? 

$ 8 ; ' : .  . " ., . . >  
. A .  L ;, , . .." .. . 

.Candidato. a 
,Diputado ,a la 
Asamblea .. i.,. 
tegislativa del . 
D.F. ':Reclnas 

)Sanabria : ' : 
'Eduardo" : 
;:. ToT;aL.,:" 

A---. 

. 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de veintidós elementos, consistentes en: veintidós 

pendones, mismos que se detallan en la página siete del anexo técnico 

uno. 

POSTER. 
ES 

22 

22 

En el distrito electoral uninominal VI1 se localizó diversa propaganda G= 

CALCOMA- PENDoNEs 
Y10 

GAI.LARDETES 
MANTAS TIPO DE 

PROPAGANDA 

Candidato a 
Jefe .:, 
Dslegacional 
en Gustavo A.? 
Madero: ' :y 

! "Montafio : $ '  

C"adra . , 
Mauricio". : 

.$ . . ~ S  

r TOTAL -. 

CARTELES 
PINTA 

DE 

- 

:.6",L$*c LONAS 
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electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 
l 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de tres elementos, consistentes en: tres pintas de barda, 

mismas que se detallan en la página ocho del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal Vlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

Maurici.:': Y. 

,, : TOTAL,.., . . - 1 -  

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de un elemento, consistentes en: una pinta de barda, 

misma que se detalla en la página nueve del anexo técnico uno. 

P ~ S T E A .  
ES 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato a 
Jefe .. i .."'.'' 

En los distritos electorales uninominales IX, X y XI no se localizó 

propaganda electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus 

candidatos postulados durante la campaña electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XII se localizó diversa propagand $7 

PINTA 

. BA:kPiS CARTELES ' CALCOMA: 

. ~ 

EyEA- LONAS MANTAS VIO 
GALLARDETES 
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electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

I retirada es de catorce elementos, consistentes en: tres pintas de barda 

y once carteles, mismos que se detallan en la página trece del anexo 

técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales Xlll, XIV, XV y XVI no se 

localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de 

sus candidatos postulados durante la campaíia electoral local. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato a 
DipGaao, a,, !a 
Avmblea , 

:Legislativa del 
, .  

 amire; re; . ,: 

.:,Villar "':* ,, 
Alfredo'? .: 

. . 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

CALCOMA. PINTA 
DE 

BARDAS 

3 

P6STER. 
ES 

De lo antes descrito se desprende que el  total de la propaganda no 

retirada es de dos elementos, consistentes en: dos lonas, mismas que 

se detallan en la página diecisiete del anexo técnico uno. 

loT& 3 11 

CARTELES 

11 

PENooNEs 
Y10 

GALlARDETES 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato :a 
 jefe,<^ ::' .: 
Delegaclonal ' 

e n  ;I.iBenilo; 
'~uare2:~atiz ; 
' ~ B z q u e ~  ; ' (y;  
::~ernardo*'!' , - .." 

CALCOMA- 
NIAS 

E'P'CTA. 
CULARES 

P ~ S T E R -  
ES -- 

2 

LONAS 

----- 

PINTA 

- 

c",'g& CARTELES 

MANTAS Y10 
GALiAROETES 

, LONAS 

2 

MANTAS 



RS-26-10 nlEDF EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21712009 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEI DlSIRllO FEDERAL 

En el distrito electoral uninominal XVlll no se localizó propaganda 

electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus candidatos 

postulados durante la campaña electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XIX se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo. misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de un elemento, consiste en: un pendón, mismos que se 

detalla en la página diecinueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XX se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

CALCOMA- 

N?S 
TlPO DE 

PROPAGANDA 

Candidato ( a .  
Jefe , "" "" . . 
~elegacional - .. 

,en .lztapalapii' 
'!Acosfa. . .' :- ,< 
Ángeles :, : :: 
Rafael": 

. .  a, 

4 4  TOTAL . ~ , 
. . .. . 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de un elemento, consistentes en: un pendón, mismo que s 

detalla en la página veinte del anexo técnico uno. 

P6STER. 
ES 

PINTA 
DE 

BARDAS 

- 

CARTELES 
. . 

POSTER. 
ES 

i 

Z'F; 

CALCOMA. 
N'AS 

Y10 
GALlARDETES 

1 

1 

LONAS' 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Prppaganda = 
Elecioral.'.., del 
Partido?.'" del 

-Trabajo, . .. ..:.. 
arusivai$. al: 
Proces.0 : 

Electoral' ' .; :! 
Local. '. ~. . :'. 

. TOTAL '5 -6 , .. '0. 

MANTAS 

LONAS 
PINTA 

, BAg:AS 

- 

MANTAS Y10 
GALLARDETES 

1 

1 

CARTELES ~~~~~ 
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En el distrito electoral uninominal XXI se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de ciento dos elementos, consistentes en: dos carteles y 

cien posteres. mismos que se detallan en la página veintiuno del anexo 

técnico uno. 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Candidata, ; a  
,fe'&, '22 ,. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del ~rabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

RS-26-10 
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PINTA 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de cincuenta elementos, consistentes en: cuarenta y dos Lf313 
carteles, una manta y siete pendones, misma que se detalla en la , 4 

CARTELES 

POSTER. 
ES 

TlPO DE 

Candidato a: 
Jefe; ,F.'. 
Deiegacionai 
en ..laapalapa:, 
"Asasta. i: 

.Angeles ' t.:  
Rafael". 
Candidato a .  
Diputada a'ia 
Asamblea, . 
Ligisiatlva del 
D.F. I:Marin 
BBniter* ' - t  
'H,,*a".'i' 

. , ,ior.A,L I.'. 

POSTER. 
ES EE& 

PINTA 

BARDEAS 

- 

- 

LONAS 

CARTELES 
. . 

42 

42 

MANTAS CALCOMA. Y10 
GALLARDETES / N'AS 

rFzi LONAS 
CALCOMA. 

'IAs MANTAS 

1 

1 

Y10 
GALLARDETES 

4 

3 

7 
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páginas veintidós y veintitrés del anexo técnico uno 

En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

Jefe 2 - 1 e a o n a  1 1 1 
en lztapalapa 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

'bndidalo &a 1 1 1 1 

PINTA 
DE 

. ., Ac~s(a:-i>~,, i 
~ngelea '  : , 

Rafael":: - : 
Candidato .' : a. 
'D iputad~ a ,  la 
Asamblea ::'e 

i:.gklati~adel 
,D.F.?;: "PBrez 

:Mella '*~uan 
Pablo".;, , ..,.:. 

1 Qopeganda - 
Electoral . del j' 
Partido?. .del 

.Trabalo,! . :.:.,: 
a lus iva .  !.al 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de once elementos, consistentes en: una pinta de barda y 

diez carteles, mismos que se detallan en la página veinticuatro del anexo 

técnico uno. 

Proceso. . ,. , 
Elenoral:b, j. , 
.LO*l.'~f!'> 

,:.> . : ... .. 
: , , r i ; ~ ~ ~ ~ ~ , c ~ '  ! 

En el distrito electoral uninominal XXlV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo. misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

CARTELES 

1 

. 

4 

2 

1 

:yLiz- 

10 

LONAS 

POSTER. 
ES 

3 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato >: a 
Jefe ,: . ' 

, Deleaaci$ial * 
en Iztapalapa: 
'Acosta,; - ;, 
Angeiee 
Rafael". ,,. 

CALCOMA- PINTA 
DE 

BARDAS 

- 

C",':",z CARTELES LONAS 

' 
MANTAS 

PENDONES 
Y10 

GALLARDETES 

3 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de setenta y nueve elementos, consistentes en: dos pintas 

de barda, cincuenta y tres pendones y veinte pósteres, mismos que se 

detallan en las páginas veinticinco y veintiséis del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

Diputada a la 
Asamblea S,''' 

Legislativa del 

Sánchez. ' *  

Aurora" 1 1 1 1 1 
Prooaganda 
Elsdoral del 

POSTER. 
ES 

eiusiva.; 
Proceso. 
Electoral m 

TOTAL - " '  49 

Candidata a 1 1 1 1 1 1 1 1 

CALCOMA. 
N!AS 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de cincuenta y seis elementos. consistentes en: cuatro @ 
pintas de barda, tres lonas, y cuarenta y nueve pósteres, mismos que s 3 

MANTAS LONAS 
PENDONES 

Y10 
GALURDETES EEz$ TIPO DE 

PROPAGANDA 

PINTA . ' ' 

CARTELES 
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detallan en las páginas veintisiete a treinta del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVl se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de seiscientos catorce elementos, consistentes en: cinco 

pintas de barda, cuarenta y tres carteles, una lona, dos mantas, 

trescientos treinta pendones, doscientos trece calcomanías y veinte 

pósteres; mismos que se detallan en las páginas treinta y uno a treinta y 

ocho del anexo tbcnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVll no se localizó propaganda 

electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus candidatos 

postulados durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXVlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguient 

manera: 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de setenta y cinco elementos, consistentes en: cinco 

carteles, dos lonas, cuarenta y cinco pendones, once calcomanias y 

doce pósteres, mismos que se detallan en las páginas cuarenta y 

cuarenta y uno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlX se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo. misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

POSTER. 
ES 

- -  ~ ~~ 

Jefe : ., , ,.! 
DeIegaCiOnal 
:en ,laapalapa: . 
'!ACOS~B :,:. 
Angeles 
Rafael" 

.,Candidata , a 
Diputada a:la 
Asamblea' 

C~ndidato a i 1 1 1 1 1 1 

CALCOMA. 
NIAS 

Legislativadel 
D.F. ? 

I" ,, . 
I:'Guti6rrezi. ' -  

RomaR". 
Rosallnda"., 

vio 
GALLARDETES 

- 

1 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

5 

LONAS MANTAS 
'lNTA 

OE CARTELES 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de nueve elementos, consistentes en: una pinta de barda, 

un pendón y siete pósteres, mismos que se detallan en la pagina 

cuarenta y dos del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXX y XXXl no se localizó 

propaganda electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus 

candidatos postulados durante la campana electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

Éstela": , .:1 I I I I I I I 
Propagan<q' 
El6cioral del. 

. Padido del: 

Dlpulada,:a la) 
Asamblea , 
Legislativi'del: 
D.F: "'Aguine 
v Juarez Ana 

Candldata a 1 1 11 

CALCOMA- Y10 
GALIARDETEC 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de cuarenta y tres elementos, consistentes en: siete pintas 

de barda, siete carteles, una lona y veintiocho pendones, mismos que se 

detallan en la pagina cuarenta y cinco del anexo técnico uno. 

I 

P ~ C T E R .  
ES MANTAS TIPO DE 

PROPAGANDA 

7 

! T / ~ ~ ~ ] ~ ;  S i 
alus~a?;; 'al) 

:Procesó 
Electoral ' ' 

Local, ;':' ' . 
..". 

TOTAL : 
.. :" , . 

PINTA 
DE 

7 

7 

CARTELES 

1 

7 

LONAS 

24 

1 

4 

28 
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En el distrito electoral uninominal XXXlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo. misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de diecisiete elementos, consistentes en: ocho pintas de 

barda y nueve pendones; mismos que se detallan en las páginas 

cuarenta y seis y cuarenta y siete del anexo técnico uno. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

' J ~ ~ ~ ,  ,:. ,.+-: 
s. *?T.. 

Deleghcional 7 
en;Magdal6na;' 
Contreras :: 

"López . . ;, 
Monro) .Mary 
Carmen'..'. 
Candidato-' a 

l~ ipuiado 'i ia 
Asamblea ; * 

!Legislativa del . 
D.F. f .~arcia" 

: Padlila$Julio 
:C$sar".: : 

. . .  . I .  

i' ':TOTAL i 
, ' ~ o .  :. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

S 

PINTA 
OE CARTELES 

- 

8 

8 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de ocho elementos, consistentes en: ocho pendones, 1 

:,S& 

4 

5 

9 

P6STER. 
ES 

n P o  DE 
PROPAGANDA 

Cahdldhia '' a ; 
'Diputada a la '  
Asarnblea:$f' 
~ogisiatid del 
D.F. - :'Rojas' 
Arenas: Lesli 
Llazabat".'~) 
*..... ' ,.., 

" ‘ T O T A L - . .  

LONAS 

PINTA 
OE 

BARDAS 

- 

. 

MANTAS 

CARTELES 

Y10 
GALLARDETES 

zgg 

CALCOMA P6STER. 
ES 

LONAS CALCOMA- MANTAS . 
V D  

GALLARDETES 

8 

8 



nlEDF INSTITUTO DEL DISTRITO ELtCTORAl FEDERAL 

RS-26-10 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21712009 

uno. 

I En el distrito electoral uninominal XXXV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de ocho elementos, consistentes en: ocho carteles; mismos 

que se detallan en la página cuarenta y nueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

P~STER.  ' 
ES 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Pr~paganda"~ 
Elecloral 'del 

Partgo; ,del, 
Trabajo; j/ ; 

alusiva , . . al 
'Proceso . ' a  
Electoral, 
Local. v . .  . . 
. . .  

.troiAL . , 
. . .  

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no- 

retirada es de veinticuatro elementos, consistentes en: 

PENDONES 
Y10 

WLLARDETES 

CALCOMA- 
N'ns 

PINTA 
DE 

.BARDAS 

~~~~~ LONAS MANTAS 

2 

2 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

'Candidata : ' a  
;Jofa. ' 8' . ' ,'t. 

& 

.'Delegadonal- 
:en Xocnirnilco: 
''Martinez 
Herrera Joae 

,LUIS": '. .':.'. 
:Candidalo .. a~ 
Dlputo¿io a': ¡a 
Asamblea , . , 
Legislativadel 
D.F.,, "Arviru . 
Salas-i . . s., 
Samuel", ~~' 

'TOTAL, : 
,. 

CARTELES 

8 

8 

PINTA 
DE . 

BARDAS 

- 

- 

CARTELES 

22 

22 

C~,'~ES LONAS MANTAS 
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carteles y dos pendones, mismos que se detallan en la página cincuenta 

del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXXVll y XXXVlll no se localizó 

propaganda electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus 

candidatos postulados durante la campaña electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

en ~~chirnlbo:,l - 78 16 
"Martiner ' * 
Harrera: José. 
Luis", '.''?' 

C m d i d a t o ~  a 
' Oioutado a'la 1 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

CALCOMA 
N¡As 

"~a;ianx Lira 
Ra"I"; "".". 

, TOTAL . ,.j 
-... . , ,  

retirada es de doscientos dieciocho elementos, consistentes en: 

P6STEA 
ES LONAS ~E$c TIPO DE 

PROPAGANDA 

.Candidato a 
Jefe ;. , 
DBleaecionnl z 

doscientos carteles y dieciocho pendones, mismos que se detallan en 

las páginas cincuenta y tres a cincuenta y cinco del anexo técnico uno. 

- 

En el distrito electoral uninominal XL se localizó diversa propaganda 

MANTAS 
PINTA 

DE 
BARDAS 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

Y10 
GALURDETES 

CARTELES 

200 

manera: 

18 
-- 
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Candidafa a ', 
Jefa ,.Y :. 

' Delegadonal 
en,,  alpan: pan: 
"MuRori , '  , 

Gamboa 
Jesús 'f. 
Alfredo':' 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de dos elementos, consistentes en: dos pintas de barda, 

mismos que se detallan en la página cincuenta y seis del anexo técnico 

uno. 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información antes 

enlistada, atendiendo a su naturaleza deben estimarse como 

documentales públicas, en atención a lo dispuesto por el artículo 52, 

fracción I del Reglamento para la Sustanciación de Quejas 

Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

reconociéndoseles pleno valor probatorio. 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad realizó diversas diligencias ante distintas 

autoridades tanto locales como federales y de las que como respuesta 

se obtuvo lo siguiente: 

Oficio número DGSU/2410109, de fecha veintitrés de septiembre 

de dos mil nueve, suscrito por el titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Coyoacán, documento que en 

la parte que interesa especifica: 

I . . . . )  
Al respecto le comunico que esta Direccióli General a nii cargo 
no realizó retiro de propaganda alguna del Órgano Político en 
comento, en el periodo al que se refiere. 
(. . .)" 

Es decir, que dicho órgano político administrativo no retiró propaganda 

del Partido del Trabajo. 
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Oficio número JDl122109, de fecha veintidós de septiembre de 

dos mil nueve, signado por la titular de la Jefatura Delegacional 

en Azcapotzalco, documento que en la parte que interesa señala: 

"(. . ) 
Al respecto me permito informar a usted que esta 
Desconcentrada no efecfuó acciones por el retiro de 
propaganda del proceso electoral esta fue retirada por el 
sewicio de limpia de la dernarcacióii, por lo que se descorioce la 
caiitidad y costo. por ende la iiiexistencia de docili,ie~itacióii 
certificada. " 

Oficio número VE-JLE/1736/09, de fecha veinticuatro de 

septiembre de dos mil nueve. suscrito por el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal del Instituto Federal 

Electoral, documento que en la parte que interesa señala: 

"(, . .) 
Le comunico que 110 se Ilevaro~i a cabo recoi-ridos de verificacióii 
para e/ retiro de propaganda del Parfido del Trabajo e11 el Distrito 
Federal, entre el 30 de julio próximo pasado a la presente fecha, 
eii vir i~ld de no preverlo el Código de la materia. ': 

Oficio número DCJl122312009, de veinticinco de septiembre de 

dos mil nueve, suscrito por la Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, 

documento que en la parte que interesa señala: 

(b.1 
Al respecto le iiiformo que esta Desconceiitrada no realizó 
ninguna acción para el retiro de la mencionada propaganda 
electoral. 

Oficio número DBJI339IO9. de fecha veintitrés de septiembre de 

dos mil nueve, suscrito por el titular de la Jefatura Delegacional en 

Benito Juárez, documento que en la parte que interesa precisa: 

Al respecto me permito informar a Usted que mediarife siniilar 
número DBJ/l65/09, de fecha 8 de jurlio de 2009, dirigido al C. e 
Dante íiernáridez Torres. Coordiiiador Distrital XX del 1nst;tuto 
Electoral del Distrito Federal, informé sobre el retiro de 1417 
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piezas del Partido de la Revolució~i Democrática, segúii relacioii 
anexa a la solicitud, relativas al proceso de selección interna 
de los partidos politicos coniuiiicando asimisiiio que no se destinó 
recurso adicional alguno para dicha tarea. toda vez que ésta 
forma parte de las actividades colidiaiias e i~islitucionales que 
realiza la Unidad Administrativa de Servicios Urbaiios y por último 
que debido al pegamento utilizado para sii fijación. no fue posible 
la recuperacióri del producto. (Se aiiexa copia del acuse del oficio 
de refereiicia). 

Paralelamente, mediante similar DBJ/167/09. de fecha 9 de juiiio 
del presente año, dirigido a la C. Blaiica Gloria MartNiez Navarro. 
Coordinadora Distrital XVll del Iiistit[ilo Electoral del Distrito 
Federal, informé sobre el retiro de 286 piezas del Partido de la 
Revolución Democrática, segúi~ relacióii anexa a la solicitud. 
relativas al proceso de selección interna de los parlidos 
politicos comunicando asimisnio qiie iio se destiiió reciirso 
adicional alguno para dicha tarea' toda vez que ésta forma parte 
de las actividades cotidiaiias e iiistitucioiiales que realiza la 
Uiiidad Administrativa de Servicios Urbaiios y por último que 
debido al pegamento utilizado para su fijación. no fue posible la 
recuperación del producto. (Se aiiexa copia del acuse del oficio 
de referencia). 

En relación al retiro de la propaganda electoral a que alude el 
articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, vigente, 
es decir aquella que /?o fue retirada por los partidos politicos o 
coaliciones en un lapso menor a quiiice dias posteriores a la 
pasada jornada electoral del 5 de julio, manifiesto que de 
acuerdo al actual marco legal de la materia, no es 
competencia de este Órgano Politico Administrativo el retiro 
de la propaganda post-electoral. 

(Énfasis añadido) 

Siendo oportuno mencionar que anexó copia simple del oficio que 

menciona. Sin embargo, de dicha documentación no se desprende 

estimación alguna de costos que generó el retiro de propaganda de 

precampaña, así como tampoco el partido político. el candidato, la 
1 ubicación de la propaganda, la cantidad recolectada, ni la fecha de 

ejecución de los trabajo. 

Oficio número DGSUI2135l2009, de fecha veintiocho de 

septiembre de dos mil nueve, signado por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, documento que en la 

parte que interesa especifica que envio diversos anexos en los 

que se detalla el número de elementos publicitarios retirados, 
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como el costo invertido para ello información de la que se 

desprende que se realizó el retiro de 5,260 elementos publicitarios 

del Partido del Trabajo, en el periodo comprendido del veinte al 

treinta y uno de julio del presente año. lo que le generó un costo a 

dicha Demarcación de $5,397.90 (Cinco mil, trescientos noventa y 

siete pesos 901100 M.N.). 

Oficio numero 12.101.2077.09, de fecha treinta de septiembre de 

dos mil nueve, suscrito por el titular de la Dirección General de 

Desarrollo Delegacional en Iztapalapa, documento que en la parte 

que interesa precisa: 

(. . . /  

Sobre el particular, anexo envio en fornia impresa el soporte 
documental de las acciories realizadas. es importante senalar que 
los trabajos se efectuaróri (sic) por Direccióri Territorial. De igual 
forma se preserita el análisis (sabaria) del retira de la propaganda 
de acuerdo al Partido Politico efecluado el costeo considerarido: 
el número de carteles yio pendones por el número de jornadas. 
material utilizado, depreciación de las herraniientas y equipo 
utilizado. asi como el personal requerido. 
(. . .) 

De los anexos que envía se detalla el peso total de elementos 

publicitarios retirados pertenecientes al Partido del Trabajo fue de 719.64 

kilogramos, tarea que se realizó en el periodo comprendido del veinte al 

veinticinco de septiembre de dos mil nueve, lo que le generó un costo a 

dicho Órgano Político Administrativo de $19,255.76 (Diecinueve mil, 

doscientos cincuenta y cinco pesos 761100 M.N.). 

Oficio número DGSU/SMV/UDMVI1341/09, de fecha siete de 

octubre de dos mil nueve, signado por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Xochimilco, documento que 

en la parte que interesa especifica que se realizó el retiro de 

2,120 carteles del Partido del Trabajo, siendo depositada en el 

Centro de Transferencia ubicado en el Pueblo de San Luis 

Tlaxialtemalco, asimismo informó que borró 350 m2 de 

propaganda del mencionado instituto acciones que le 

generaron un costo de $16,350.00 (Dieciséis mil trescientoy 
/r 
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cincuenta pesos 001100 M.N.) 

Oficio número DGSU/0013/2009, de fecha nueve de octubre de 

dos mil nueve, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Cuajimalpa, proveído que en la parte que interesa especifica que 

se realizó el retiro de 67 elementos publicitarios del Partido del 

Trabajo, lo que le generó un costo a dicha Demarcación de 

$1,627.55 (Mil seiscientos veintisiete pesos 5511 00 M.N.). 

Oficio número JDl007109, de fecha nueve de octubre de dos mil 

nueve, suscrito por el titular de la Jefatura Delegacional en Milpa 

Alta, documento que en la parte que interesa precisa: 

"(. . .) 
Er1 pleno cumpliriiieiito a las disposiciones corifenidas e11 el Art. 1' 
del Código Electoral para el Distrito Federal, que entre otras 
setiala las prerrogativas, dereclios y obligacioi~es de las 
Asociaciones Politicas, informó que éste Organo 
Administrativo en Milpa Alta, no llevo a cabo ninguna acción 
para el retiro de propaganda electoral de ningún Partido 
Politico, toda vez que se les exhortó a cumplir coii sus 
obligaciones de retirar la propaganda electoral, según los tiempos 
establecidos eii el Calendario Elector-al para el Distrito Federal. Lo 
anterior con fundamerito en lo disp~resto por el Alt. 26. Fracc. XIII, 
del Código Electoral del Distrito Federal. 
(. . ,)". 

Oficio número BD10.1.1.3/012112009, de fecha catorce de octubre 

de dos mil nueve, signado por el titular de la Dirección General 

Jurídica y de Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, 

proveído en el que informo que ni la Dirección General de Medio 

Ambiente y Ecología, ni la que el presiden han realizado acción 

alguna en cuanto al retiro de propaganda. 

En alcance al oficio antes referido, mediante oficio número 

BD10.1.1.3/180/2009, de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

nueve, signado por el titular de la Dirección General Jurídica y de 

Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, informó sobre 

las acciones desplegados por la Dirección de Obras de dic 
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demarcación política, quien precisó los tres domicilios en los que 

pintó dos bardas que contenían propaganda del Partido del Trabajo. 

Oficio número DGSUl96812009, de fecha veintidós de octubre de 

dos mil nueve, suscrito por el titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

documento que en la parte que interesa precisa: 

"(. . .) 
Al respecto me permito enviar a Usted la iiiforniacióii remitida por 
las Direccioiies Ejecutivas Territoriales Morelos, Moctezcima y Los 
Arenales, as; como la correspoiidiente a esta Dirección Geiir?~'al a 
mi cargo, en la que se especifica la propaganda retirada y el costo 
del retiro: señalarido que el destiiio de la misiiia fue la Estación 
de Transferencia de Veiiustiano Carraiiza 

Por último hago de su conocimieiito que la documentación 
remitida es copia fiel de los or1gii7ales que se encuentran eii los 
archivos de cada una de las áreas responsables. 
(. . .) 

Resulta oportuno mencionar que de los anexos remitidos por dicha 

autoridad delegacional no se desprende con precisión la cantidad de 

propaganda retirada, ni el costo real derivado de dicha actividad, por lo 

que esta autoridad electoral no tomará en cuenta lo plasmado en dichos 

anexos. Lo anterior, no obstante el oficio por el que se atendió el 

requerimiento de información, constituye en si una documental pública 

que genera plena certeza de que dicho órgano político administrativo 

I realizó actividades de retiro de propaganda. 

Oficio número DGOSDUl3525109, de fecha doce de octubre de 

dos mil nueve, signado por la titular de la Dirección General de 

Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la Delegación Iztacalco, 

proveído que en la parte que interesa especifica que se realizó el 

retiro de 260 kilogramos de propaganda del Partido del Trabajo, lo 

que le generó un costo a dicha Demarcación de $6,903.00 (Seis 

mil novecientos tres pesos 001100 M.N.). 

En suma, debe considerarse que las documentales antes enlistada 5- 
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atendiendo a su naturaleza deben estimarse como documentales 

públicas, en atención a lo dispuesto por el articulo 52, fracción II del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, reconociendosele pleno valor 

probatorio a lo ahí consignado. 

Por otra parte, debe precisarse que el instituto político señalado como 

probable responsable en el presente procedimiento, el Partido del 

Trabajo, no desahogó el emplazamiento del que fue objeto por lo que no 

exhibió prueba alguna que desvirtuaran lo señalado por dichos órganos 

políticos administrativos. 

Finalmente, y antes de evaluar los elementos de convicción aportados 

dentro del presente procedimiento, como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad electoral llevo a cabo por medio de sus 

órganos desconcentrados un tercer recorrido para verificar el retiro de 

la propaganda electoral, diligencia que arrojó los siguientes resultados: 

En el tercer recorrido realizado en el distrito electoral uninominal I no se 

localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno de 

sus candidatos postulados durante la campana electoral local. 

En el distrito electoral uninominal II se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

1 De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: d 

GALURDETES 

Jefe', . 
'Delegacional 
'en G"stav6'A: ,. 
Madero gi .% 
"Montaao ., 

tuadra>..; : 

~ a u r l c ~ g ' . , ~  .' . . . . .  
: '! ~OTAL:Q 

' . . , -..,, 

Candidato a l 1 1 1 1 1 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

2 

2 

MANTAS 
PINTA 

DE :.:E; CARTELES LONAS 
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pintas de barda, mismas que se detallan en la página dos del anexo 

técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninominal III no se 

localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno de 

sus candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de siete elementos, consistentes en: siete 

pendones, mismos que se detallan en la pagina cuatro del anexo técnico 

dos. 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninominal V no se 

localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno de 

sus candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

..Candidato,,: 
,Jele,gg .:. 
,Delegac!onal.;, ; 
:en Gustavo. A,.  
Madero! :';. 

"Monfaño'' , 

PINTA 

BARDEAS 

- 

P ~ S T E R -  
ES MANTAS CARTELES v a .  

GALLARDETES ' 

22 

' CALCOMA. ' 

ILONAS 
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De lo anteriormente descrito se desprende 'que el total de la 

propaganda no retirada es de veintidós elementos, consistentes en: 

veintidós pendones, mismos que se detallan en la pagina seis del anexo 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal VI1 se localizo diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

1 
De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de tres elementos, consistentes en: tres 

pintas de barda, mismas que se detallan en la página ocho del anexo 

técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado en los distritos electorales uninominales 

VIII, IX, X y XI no se localizó propaganda electoral del Partido del 

Trabajo, ni de ninguno de sus candidatos postulados con motivo de la 

contienda electoral local. 

P 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato- ,a  
Diputado a,la 
Asamblea " .- 
Legisliti9a del. 
0.f: '' "Ziliifga: 
Jiménez Josb.! 
Eusebio;.~. ;.1! 

a , . . .  ; . ,: 
I. ,. _ 

En el distrito electoral uninominal XII se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

PINTA 
DE 

BARDAS 

3 

3 

CARTELES LONAS :ygz 

ES 
POSTER. TlPO DE 

MANTAS 

Y10 
PENDONES 

CALCOW. Y10 
GALLARDETES 

NlAS 
CALCOMA- Prp 

POSTER- 
ES 

CARTELES 5ywk- LONAS MANTAS 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: dos 

pintas de bardas, mismas que se detallan en la página trece del anexo 

técnico dos. 

En tercer recorrido realizado en los distritos electorales uninominales 

XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI no se localizó propaganda 

electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno de sus candidatos 

postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

1 
De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de ocho elementos, consistentes en: una e 
manta y siete pendones, mismos que se detallan en la página veintitré , 
del anexo técnico dos. 3 
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7 
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m Benltez, 
HllUa".'> : 

. , .. To<i$,a!: 
i?! , ; , ,  . 

LONAS MANTAS 

1 

1 

'INTA 
DE 

BARDAS 

- 

- 

. 

' 

CARTELES 
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En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local; 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistentes en: una pinta 

de barda, misma que se detalla en la página veinticuatro del anexo 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

PÓSTER- 
ES 

CALCOMA. 
N"S 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veinticinco elementos, consistentes 

en: una pinta de barda, dieciocho pendones, dos calcomanías y 
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4 
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2 
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1 

17 

18 

. CARTELES 
'lNTA 

DE . 
BARDAS 

1 

1 

MANTAS 

Eg& 
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pósteres, mismos que se detallan en la página veinticinco del anexo 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

I De l o  anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de seis elementos, consistentes en: cinco 

pintas de bardas y un póster, mismas que se detallan en la página 

veintiséis del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cincuenta elementos, consistentes en: 

una manta y cuarenta y nueve pendones, mismos que se detallan en las 

páginas veintisiete y veintiocho del anexo técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninominal XXVll no 

se localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno 

de sus candidatos  ost tu lados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXVlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de trece elementos, consistentes en: una 

lona y doce pendones, mismos que se detallan en la página treinta del 

anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXlX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ciento sesenta elementos, 

consistentes en: una pinta de barda. ciento cuarenta y siete pendones y 

doce pósteres, mismos que se detallan en la página treinta y uno del 

anexo técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninominal xxx no se 

localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno de 

sus candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXI, se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veintitrés elementos, consistentes en: 

veintitrés pósteres, mismos que se detallan en la pagina treinta y tres 

I 
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anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninorninal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de trece elementos, consistentes en: siete 

pintas de barda, una lona y cinco pendones, mismos que se detallan en 

la página treinta y cuatro del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninorninal XXXlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local: 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

P ~ S T E R .  
ES 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de 1 

58 
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propaganda no retirada es de nueve elementos, consistentes en: 

cuatro pintas de barda y cinco pendones, mismos que se detallan en la 

página treinta y cinco del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cinco elementos, consistentes en: 

cinco pendones, mismos que se detallan en la página treinta y seis del 

anexo técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninominal XXXV no 

se localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno 

de sus candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

POSTER- 
ES 

I 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: dos 

carteles, mismos que se detallan en la página treinta y ocho del anexo 

técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado en los distritos electorales uninominales 

XXXVll y XXXVlll no se localizó propaganda electoral del Partido del 

Trabajo, ni de ninguno de sus candidatos postulados con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de noventa y un elementos, consistentes 

en: ochenta y siete carteles y cuatro pendones, mismos que se detallan 

en la página cuarenta y dos del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XL se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: dos 

pintas de bardas; mismas que se detallan en la página cuarenta y tres 

del anexo técnico dos. 

Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas anteriormente 
I 

transcritas y correspondientes al segundo y tercer recorridos es aquella 

que corresponde a las campañas y cuyo contenido es de tipo electoral y 

no político, según el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación identificado con la clave 

SUP-RAP-01312004, ya citado en el apartado del Marco Normativo. 

Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral identificada por 

esta autoridad electoral, se detalla el tipo de propaganda, el candidato o 

campana a la cual benefició, así como su ubicación. 

Ello es así ya que al tratarse de documentales públicas recabadas por la 

autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones y de forma directa, 

resulta fundamental que se asiente de manera pormenorizada, los 

elementos indispensables que generan la convicción de esta autoridad 

electoral respecto de las irregularidades observadas. 

Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis que se transcribe a continuación: 

"DILIGENCIAS DE INSPECCI~N EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRA TlVO SANCIONADOR. REQUISITOS 
NECESARIOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA.-De 10 
dispuesto por los artlculos 36. 37, 38, 39 y 40, del Reglamento del 
Consejo General para la Tramitacibn de los Procedimientos pera 
el Coiiocimiento de las Faltas y Aplicacióri de Sanciones 
Administrativas establecidas e11 el Titlilo Quinto del Libro Qui~ito 
del Código Federal del l~?stjtucio~ies y Procedimjeiitos Electorales. 
es posible adverfir que las diligencias de inspección ordenadas en 
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el procedimiento ad1ni17istrativo sancionador. que tienen por 
objefo la constatació17 por parte de la autoridad electoral 
administrativa, de la existencia de los hechos irregulares 
denunciados, hace11 prueba pleiia y. por ende, se instituye11 el? u11 

eleme~ito determinante para el esclareci~niento de éstos y. en su 
caso, para la in7posición de una saiición; ello. si se toma en 
corisideración que es la propia autoridad elecforal administrativa 
quien, en ejercicio de sus fu17cioiies. practica de manera directa 
tales diligencias y constata las conductas o hechos denunciados. 
Derivado de dicha fuerza probatoria que tiene17 las mencionadas 
actuaciones, resulta la ineludible necesidad de que el fuiicioriario 
facultado al practicarlas cumpla con los requisitos niínifnos 
17ecesarios para generar certeza absoluta sobre la inspecció~i. 
esto es, que las conductas descritas eti el acta respectiva 
correspondan a la realidad. Por tanto, para la eficacia de la 
i17spección se requiere que en el acta de la diligencia se asiente17 
de manera poriiienorizada los elementos i17dispensables que 
lleven a la convicción del órgano resolutor que s i  constató los 
hechos que se le instruyó investigar. como so~ i :  por qué medios 
se cercioró de que efectivamente se co~istituyó en los lugares en 
que debia hacerlo; que exprese detalladamente qué fue lo que 
obsenló en relación con los hechos objeto de la Nispecció17; así 
corno la precisión de las caracteristicas o rasgos distiiifivos de los 
lugares en donde actuó, entre otros relevantes. sólo de esa 
manera dicho órgano de decisióii podrá tener cefieza de que los 
hechos materia de la dilige~icia seaii como se sostie~ie en la 
propia acta; eii caso coiifrario, diclla prueba se ve 17ierniada o 
dis~ninuida en cuanto a su eficacia probaforia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acun7ulado.- 
Actores: Partido Verde Ecologisfa de Mexico y otro.-Autoridad 
responsable: Consejo General del Ir7stituto Federal Electoral-21 

I de septiembre de 2007.-Uf7arlimidad de seis votos.-Ponerife: 
Constancia Carrasco Daza-Secretario: Fidel Quirioiies 
Rodríguez. 

TESIS RELEVANTE No. XXXIV/2007: 

Por otra parte, esta autoridad electoral dbbe precisar que, tal y como 

consta en los autos que integran el expediente de mérito, el Partido del 

Trabajo no dio contestación al emplazamiento que le fue formulado, por 

lo que no aportó elementos probatorios que pudieran controvertir el 

contenido de las actas de mérito. 

Finalmente, debe mencionarse que se le dio vista al Partido del Trabajo 

con el contenido de las actas levantas en el tercer recorrido. Sin 

embargo, éste no realizó ningún alegato ni presentó ninguna prueba 

relacionada con la vista dada. 

De esta forma, de la adminiculación de todas las probanzas ante F' 



RS-26-10 

&,E,, 
EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21712009 

INSTITUTO ELECTORA1 
DE1 DISTRITO FEDERAL 

enumeradas, y considerando tanto su contenido como su naturaleza y 

valor legal, este órgano electoral tiene por acreditados los siguientes 

hechos: 

Que el Partido del Trabajo no retiró el total de su propaganda 

de camparia en los Distritos 1, 11, III, IV, VI, VII, VIII, XII, XVII, XIX, 

XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, xxv, XXVI, XXVIII, XXIX, XXXII, 

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXlX y XL, pues en éstos 

personal de este Instituto localizó diversos elementos publicitarios 

aun expuestos ante la ciudadanía durante el segundo recorrido. 

Que con motivo de la realización del tercer recorrido, se constató 

que aun el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, se 

encontraba colocada propaganda en la vía pública de dicho 

instituto político en los Distritos II, IV, VI, VII, XII, XXII, XXIII, XXIV, 

xxv, XXVI, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVI, 

XXXlX y XL. 

Que derivado de lo anterior el Partido del Trabajo incumplió con la 

obligación impuesta para los institutos políticos por el articulo 258 

del Código Comicial Local. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que obran en 

el expediente, esta autoridad llega a la convicción de que el Partido del 

Trabajo es administrativamente responsable por la vulneración de las 

hipótesis previstas y sancionadas en el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal, en específico, aquélla que versa sobre la obligación 

de los partidos políticos de retirar la propaganda electoral que haya 

utilizado durante los comicios en que hubieren participado, en relación 

con la hipótesis normativa prevista en la fracción primera del artículo 173 

' del citado Código. Lo anterior, de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Como se expuso en párrafos precedentes, el presente procedimiento 

oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo identificado con la clave ACU- G3' 
936-09, emitido por el Consejo General de este Instituto el día seis de 3: 
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agosto de dos mil nueve. Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo 

General, en ejercicio de las atribuciones conferidas a éste por el artículo 

95, fracciones 1, XIV y XXXlll del Código Electoral del Distrito Federal. 

El procedimiento oficioso de mérito tiene el propósito de investigar la 

probable conculcación del Partido del Trabajo a la obligación impuesta 

por el Código Comicial Local en su articulo 258, relativa al deber a ' cargo de los institutos políticos que participaron en la contienda, de 

retirar toda su propaganda de campaña dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral. 

Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una obligación 

legalmente prevista, en caso de que esta autoridad acredite la falta, se 

colige que el procedimiento de mérito derivará en la imposición de una 

sanción, misma que deberá atender las circunstancias particulares del 

caso en análisis, así como del partido político presunto infractor. 

En ese tenor, la norma ahora violentada por el Partido del Trabajo como 

el resto de las obligaciones establecidas por el Código Electoral del 

Distrito Federal impone a sus destinatarios, los partidos políticos, un 

deber cuyo incumplimiento lo vuelve responsable y por tanto acreedor a 

una sanción, al considerar para ello que los partidos políticos como 

entidades de interés público son garantes del cumplimiento a las 

disposiciones en materia electoral del Distrito Federal. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior dedicado a 

la valoración de pruebas, personal de este Instituto, en especifico, los 

Coordinadores Distritales, con el objeto de verificar el cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 258 del Código Comicial Local, llevaron a cabo 

tres recorridos en los que verificaron que dentro del ámbito territorial de 

sus Distritos, los institutos políticos hubieran retirado la propaganda 

desplegada durante el período de sus campañas. 

Como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el treinta 

de julio y el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, personal d 
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treinta y ocho Coordinaciones Distritales levantaron las actas 

administrativas enunciadas como documentales públicas y de las que se 

desprendió que el Partido del Trabajo no llevó a cabo el retiro total de su 

propaganda, localizándose aún colocada en veintiséis distritos 

electorales como se desprende del segundo recorrido; y que la misma 

permaneció en diecinueve distritos, como se desprende del tercer 

recorrido. 

Así la localización de la propaganda evidenció que aun cuando no se 

haya encontrado propaganda en todos los distritos que fueron 

inspeccionados, sí existe una infracción a la disposición en comento, 

pues para la materialización del ilícito no se requiere que se produzca 

una afectación en todo el territorio del Distrito Federal, pues basta con la 

realización de una sola conducta, en este caso, de una sola omisión en 

el retiro de propaganda para que tal efecto pueda ser sancionado. 

De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada sanciona el que 

no se haya llevado a cabo el retiro de la propaganda de campaña, el 

simple hecho de que la misma, sin importar la cantidad de elementos, 

aun se encontrara colocada en la fecha del segundo recorrido, violenta 

la norma cuya composición no crea situaciones de excepción para los 

casos de retiro parcial. 

Debemos entender además que la omisión en el cumplimiento de la 

obligación a cargo del Partido del Trabajo, como instituto político que 

participó en el proceso electoral 2008-2009. lesiona un interés declarado 

como publico en el Código Electoral del, Distrito Federal, pues 

fehacientemente se acreditó que incumplió con una obligación impuesta 

por dicho cuerpo normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que se acreditó 

la existencia de la propaganda del Partido del Trabajo, hacen prueba 

plena respecto de la conculcación de la norma prevista en el articulo 258 

del Código Comicial Local, ello en virtud de que en las actas Se 

contienen los elementos propagandísticos de carácter electoral para 
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proceso local, cuya ubicación y correspondencia a la campana 

respectiva fue precisado en el apartado de valoración de pruebas en 

esta resolución, sin que dichos elementos convictivos puedan ser, o 

hayan sido, controvertidos por elemento alguno que obre en el 

expediente. 

Por último, respecto a la responsabilidad del Partido del Trabajo en los 

hechos bajo estudio, debe decirse que en virtud de que se venció el 

plazo concedido a dicho instituto político para atender el emplazamiento 

de que fue objeto y éste omitió desahogarlo en tiempo, precluyó su 

derecho a manifestar lo que a su derecho e intereses conviniera en torno 

al presente procedimiento. 

Esto es así, puesto que las formalidades esenciales del procedimiento 

se encuentran regidas por disposiciones que prevén la oportunidad de 

celebración de los actos, por lo que la ley no deja al arbitrio de las partes 

elegir el momento en que deben llevarse a efecto para su ordenado 

desenvolvimiento. 

Así, la distribución del proceso en periodos o fases diferentes, dentro de 

las cuales deben realizarse los actos inherentes al mismo, determinan la 

itqposibilidad de efectuarlos fuera de la fase o el periodo 

corres~ondiente. 

En este mismo sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

I Judicial de la Federación en la ejecutoria emitida en el recurso de 

apelación número SUP-RAP-6712004 afirmó lo siguiente: 

"( ...) en el derecho procesal electoral federal impera el 
principio de preclusión en los procesos donde se tramitan los 
medios de impugnación previstos en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Mater~a Elecforal. Dicho principio en 
la materia electoral, consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal y contribuye a que las 
diversas fases del proceso se desarrollen en forma sucesiva, a 
través de la clausura definitiva de cada una de ellas, a medida 
que el proceso avanza hasta el dictado de la resolución. E! 
esa virtud, este principio se produce por tres motivos: 



RS-26-10 nlEDF EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21712009 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

a) Por no haberse observado el orden o aprovechando la 
oportunidad que otorga la ley (vencimiento del plazo). 

b) Por haber ejercido validaiiiente la facultad (coiisumación). 
independientemente de haberlo hecho respecto a todos sus 

1 
aspectos o no, salvo disposición legal expresa. 

c) Por no cumplir una actividad incompatible con la otra. como 
seria el caso de contesfar una demanda si11 haber promovido 
previamente el incidente de nulidad por defecto del emplazamierito. 
Esto es, la preclusión opera por el simple transcurso del 
tiempo, sin haber aprovechado la oportunidad para impugnar el 
acto o resolució~i que se estima causa algiin perjuicio: por haber 
agotado la facultad, o por la ejecución de actos incompatibles con 
el derecho de que se trate, que hagan presurnir la renuncia de su 
ejercicio. 

Lo anterior. en niateria electoral, encuentra su razóii en el 
contenido de los artlculos 3, 8. 9. 17 y 19 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugiiacibn en Materia Electoral, de los 
cuales se desprende la existe~icia del aludido principio de 
preclusión: dispositivos que dispone~i: 

(Énfasis ariadido) 

De esta manera, consta en autos que el treinta y uno de agosto de dos 

mil nueve se tuvo por notificado el emplazamiento hecho al Partido del 

Trabajo otorgándosele de conformidad con el artículo 175 del Código 

Electoral del Distrito Federal, del plazo de cinco días naturales contados 

a partir del día siguiente en el que se recibió el mismo, para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara en su caso, los 

elementos probatorios con los que contara, 

También consta en autos que el citado instituto politico no atendió el 

emplazamiento del que fue objeto, esto es, que no realizó manifestación 

alguna respecto del procedimiento de mérito. 

Por lo tanto, al haberse terminado el plazo para que en tiempo y forma el 

Partido del Trabajo diera contestación al emplazamiento hecho por la 

autoridad electoral, precluyó su derecho para la realización del acto en 

cuestión y dio lugar a que se iniciara la siguiente etapa dentro de 

substanciación del presente procedimiento. 
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Por otra parte, debe resaltarse que el partido político tenía pleno 

conocimiento del deber que le impone el código comicial de retirar la 

propaganda electoral que colocó con motivo del proceso electoral, 

contando para ello con un plazo legal de quince días naturales. 

Adicionalmente dicho instituto político contó con un plazo adicional de 

seis días que esta autoridad electoral les concedió a todos los partidos 

políticos a través de la Comisión Permanente de Asociaciones Politicas, 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

Por ende debe decirse que el Partido del Trabajo se encontraba obligado 

a cumplir con su obligación de retirar en tiempo su propaganda, por ser 
I 

una cuestión de orden publico, por lo que su cumplimiento no está a su 

arbitrio. 

VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la individualización de 

la sanción que corresponda a la irregularidad previamente establecida, 

este Consejo General estima conducente establecer la reprochabilidad 

del instituto político. 

Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito ~ederal  estatuye de manera clara y específica la obligación a 

cargo de los institutos políticos de retirar la propaganda electoral en los 

quince días posteriores a la jornada electoral, de lo que se sigue que las 

acciones tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal 

corresponden a la órbita del instituto politico, por ser el sujeto 

directamente obligado. 

Ahora bien, esta autoridad electoral estima que existen elementos 

suficientes para dirigir en contra del Partido del Trabajo el juicio de 

reproche derivado de la falta en estudio y. por consiguiente sancionarlo. 

toda vez que resulta evidente que el no retirar la propaganda electoral de 

sus candidatos durante el plazo establecido en el Código constituye una "as" 
clara infracción a un deber objetivo de cuidado previsto en el articulo 2 , 3 
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del Código Comicial local 

Establecido lo anterior, como ha quedado señalado en el cuerpo de este 

fallo, las disposiciones atinentes al retiro de propaganda contenidas en el 

Código imponen a los partidos políticos una obligación de hacer y un 

plazo establecido para ello que como ha quedado demostrado, no fue 

respetado por el Partido del Trabajo. 

Bajo esta tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado en la 

norma contenida en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal consiste en restituir la imagen de la ciudad al punto en que se 

encontraba antes del inicio de la contienda electoral, constituyendo 

además una medida de orden ambiental en beneficio de los habitantes 

de la ciudad y responsabilizar directamente a los institutos políticos de 

SU cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término precisado en 

el articulo 258 subsista propaganda electoral, implica la inactividad 

voluntaria del Partido del Trabajo, frente al deber de obrar consignado 

en la norma que no fue cumplido o frente al cual, en su momento, esto 

es, con posterioridad al vencimiento del término establecido por la 

normatividad electoral local y con anterioridad al Acuerdo del Consejo 

I General identificado con la clave ACU-936-09, por el que se instruye el 

inicio del procedimiento administrativo de mérito, no fueron aducidas 

causas por parte del referido partido político que pudieran justificar tal 

omisión. 

Así las cosas, resulta atinente señalar que en dicha inactividad voluntaria 

desplegada por el Partido del Trabajo, resultan identificables ciertos 

elementos que evidencian la racionalidad de la imposición de una 

sanción a dicho instituto político y que son: 

Que la inactividad no constituye una falta de previsión, puesto que 

con anterioridad al Acuerdo emitido por el Consejo General que 

dio origen al presente procedimiento se solicitó al instituto políti 
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I que retirarala publicidad; y 

Que con independencia de lo anterior, el Partido del Trabajo en su 

calidad de entidad de interés publico es sabedor de la obligación 

de retiro de la propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACION. Antes de 

proceder a la individualización de la sanción que corresponde a la 

irregularidad previamente establecida, este Consejo General estima 

procedente hacer referencia al marco normativo y jurídico que 

establecen los lineamientos rectores de la tarea sancionadora que asiste 

a esta autoridad electoral. 

Por cuestión de orden, se impone tener presenie el mandato contenido 

en los artículos 16, 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V. inciso 

f), en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; así como 2", párrafo segundo y 86 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

De las disposiciones descritas se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la 

legislación electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de las 

prohibiciones establecidas a los partidos políticos, así como el 

establecimiento de las sanciones que correspondan. En el caso, ese 

mandato se materializa en las diversas disposiciones del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el articulo 95, fracción XIV del Código 

Electoral Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el Órgano facultado para conocer de las infracciones y, en Su 

caso, imponer las sanciones que correspondan en los términos previstos 

por el citado ordenamiento legal. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente Con 1 
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principios de constitucionalidad y legalidad. Ello implica que todo acto 

proveniente de este Consejo General, satisfaga los requisitos formales 

de debida fundamentación y motivación. La observancia del principio de 

legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral para fundar y 

motivar la resolución por la que se tenga acreditada la irregularidad. En 

otras palabras, que los argumentos expresados se adecuen a lo previsto 

en las disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, al que le son 

I aplicables los principios del ius puniendi, presupone que el requisito 

relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, en su calidad de 

garante de la legalidad, además de exponer las razones y circunstancias 

que impulsan su determinación, atiende en forma especial la exigencia 

de que entre la acción u omisión demostrada y la consecuencia de 

derecho que determine exista proporcionalidad. Esto es, que las 

segundas guarden frente a las primeras una relación de 

correspondencia, ubicándose en una escala o plano de compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 emitida por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTAN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOS~C~ON. 
De acuerdo con el artículo 16, párrafo primero de la Consfitución 
Politica de los Estados Unidos Mexica~ios, todo acto que emita 
la autoridad deberá estar debidamente fundado y motivado, 
ello con el propósito de que no se vulnere la garantía de 
legalidad que tiene a su favor el gobernado y que rige en 
materia electoral, al encontrarse prevista en los numerales 
122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, Inciso f), en 
relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), ambos de la 
citada norma fundamental; 120 y 134, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; y 3", 222 Y 238, del Código de 
la materia; por lo tanto. resulta innegable que las autoridades 
electorales cumplen con el pf-ificipio de legalidad en su vertiente 
de fundamentacióii y motivacióri, cuaodo al emitir una resolución 
señalen clararnerite los preceptos legales aplicables al caso, as1 
como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se toii~aron e17 cuenta para su emisión. 
por lo que deberá existir congruericia entre los motivos aducidos y 
las disposiciones invocadas. máxime cuando la autoridad 

%-- electoral local lleva a cabo la imposición de sanciones, pue . 
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para efecto de su individualización, además de considerar la 
naturaleza de la conducta cometida, deberá atender a todas 
las circunstancias particulares que se adviertan en el caso 
concreto para estar en aptitud de fijar con precisión la 
gravedad de la conducta realizada por el Infractor, y su 
correspondiente sanción, es decir, no sólo aquéllas que sean 
agravantes, sino también las que pudieran considerarse 
atenuantes. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la 
Democracia, Partido Politico Nacional. 16 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hemilo Herrejóri Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fer~iarido Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-006/2007. Partido de la Revolución 
Democrática. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Armando lsmael Maitret Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de 
octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Deliiit 
Garcia. Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero 
Radillo. (TEDF028.4 EL3/2007) J.003/2007." 

Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a aplicar 

los preceptos legales conducentes para la imposición e individualización 

de sanciones, concretamente los artículos 172, fracción VI, 173, fracción 

1, 174, y 258 del Código Electoral del Distrito Federal, que a continuación 
1 se transcriben: 

"Articulo 172. El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá 
de las Infracciones gire cometan: 

VI. Los Partidos Políticos y las A g r i ~ p a ~ i ~ l i e S  Politicas Locales. 

"Artículo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones 
Politicas Locales, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 
candidatos, miembros o simpatizantes, serán sancionados 
por las siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de esta 
Código; 

(...)." 

"Articulo 174. Les sanciones a que se refieren las causas de 
articulo anterior co~isistiran e!?: 
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l. Amoiiestacióri pública, para todas las causas de las fracciones 
del articulo anterior; 

11. Multa de 50 a 5 mil días de salario minimo vigente para el 
Distrito Federal por las causas de las fracciones IX y X del articulo 
aiiterioc 

111. Reducción de hasta el 50% de las mifiistraciones del 
financiamiento publico que les corresponda, por el período que 
señale la resolución por las causas de las fracciones V, VIII. Xlll y 
XIV del articulo anterior; 

IV. Suspensión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda, por el periodo que 
sehale la resolución por las causa de las fracciones 1, 111, XI, 
XV, XV/ del artículo anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil dias de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal por las causas de las fracciones 11 y IV del 
artículo anterior; 

VI. Sanción del doble del monto de las aportaciones Indebidas 
que se señalen en este Código por la causa de la fracción IV del 
articulo anterior; y 

VI/. El no registro de candidatos para la elección que se trate por 
las causas de las fracciones VI1 y XII del artículo anterior. 

Por reincidencia en cualquiera de las acusas del artículo anterior, 
la sanción podrá ser aurneritada hasta en dos tantos, con 
excepción de la fracción primera del presente articulo por lo que 
deberá procederse implemeiitar la ~nulta a que hace referencia la 
fracción 11. " 

"Articulo 258 

La propaganda electoral deberá ser retirada por los partidos 
políticos o coaliciones eii OII lapso menor a quiilce dias 
posteriores a la jornada electoral.. . " 

De los preceptos en cita se advierte que los institutos políticos se hacen 

acreedores de una sanción, en el momento en que violan las 

prohibiciones y demás disposiciones reguladas en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la sanción 

a aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la infracción 

administrativa electoral y el grado de responsabilidad del infractor con el 

objeto de que aquélla sea proporcional a la conducta realizada. 

Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de legalid 



la potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral, no debe 

ejercerse de manera arbitraria, sino que su aplicación responde al 

resultado de un juicio formulado por la autoridad, en el que tome en 

consideración todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon la comisión de la irregularidad. 

I En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta que se 

atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se aplique en 

consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad electoral 

administrativa está obligada a determinar y, en su caso, individualizar el 

tipo y monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un 

catálogo de sanciones en las que, en su mayoría, su quantuin debe 

fijarse en relación con determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su 

decisión, es menester que, en primera instancia, la autoridad se ocupe 

de graduar o calificar la gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en 

cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que concurren en su 

comisión, así como todos los datos que guarden relación con ella. El 

análisis de dichos elementos, a la postre. le permitirán establecer la 

magnitud de la irregularidad, en la medida en que tengan un efecto 

agravante o atenuante sobre la infracción. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, que se reproduce a continuación: 

"SANCIONES EN MA TERIA ELECTORAL. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE 
DETERMINAR CON EXACTITUD LA GRAVEDAD DE LA 
INFRACCIÓN, CUANDO LA LEGISLACION ESTABLEZCA UN 
MiNlMO Y UN MÁXIMO PARA TAL EFECTO. Tratándose del 
ejercicio de la potestad saricioriadora de la autoridad electoral del 
Distrito Federal en materia de faltas adrnhistrativas, para 
determinar la gravedad de la irifraccior~ e Individualizar su 
sanción, dicha autoridad debe valorar no sólo las 
circunstancias en que aquella se cometió, sino todos los 
datos que la agraven o atenúen, tales como el animo con que 
se condujo, la realización individual o colectiva del hecho a 
sancionar, el alcance de afectación de la infracción, la mayor 9 
o menor facilidad para cumplir con la norma transgredida, la 
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reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello permita 
establecer con exactitud la sanción a imponer entre los 
parámetros que como mínimo y máximo establezca la ley, 
como acontece en el caso del articulo 276, Inciso b), del 
Código Electoral del Distrito Federal, que prevé multa de 
cincuenta a cinco mil dias de salario iiiiniiiio general vigelite para 
el Distrito Federal; de mariera que no se ajusta a derecho. por 
falta de motivación, la resolució~i que arbitrarianieiite imponga 
una sanció~i que no cumpla con los requisitos serialados. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-001/2000. Pariido del Trabajo. 
10 de febrero de 2000. Unaiiknidad de c i~ ico votos. Porierite: 
Rodolfo Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Fraricisco Delgado Estévez. 

Recurso de Apelacióri TEDF-REA.008/2001. Partido de la 
Revolución Democrática. 7 de j~ifi io de 2001. Uria~iimidad de 
cinco votos. Ponente: Juan Martiriez Veloz. Secretario de Estudio 
y Cuenta: Rogelio Martinez Meléiidez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-011/2001. Converger?cia por la 
Democracia, Partido Politico Nacional. 16 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cinco votos. Ponetite: Hermilo Herrejón Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Feriiando Lorenzana Rojas." 

I En ese contexto, la calificación de la falta por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a 

la comisión de la conducta que se estima infractora del marco normativo 

para, de ser el caso, determinar la sanción procedente y su respectiva 

individualización; con la previa indicación de los preceptos aplicables en 

cada uno de los elementos formales y materiales que se tomarán en 

cuenta para ese efecto. 

Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia 

del veintiuno de marzo de dos mil siete, recaída al recurso de apelación 

que motivó la integración del expediente identificado con la clave 

alfanumérica SUP-RAP-08512006, esta autoridad se avocará a tomar en 

consideración los siguientes elementos, en la graduación de la gravedad 

de la falta: 

a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de acciones u 

omisiones. 

b) Los artículos o disposiciones normativas violadas, con el obj , 
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de determinar la ilicitud de la conducta, ya sea porque se trata de la 

violación a una prohibición o disposición del Código Electoral local o, en 

su caso, al incumplimiento de una obligación establecida dentro de los 

Reglamentos o Acuerdos expedidos por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se 

trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por las primeras, 

las irregularidades que sean cometidas por no darse cumplimiento en 

tiempo y10 forma a la obligación que le impone la norma; en cambio por 

las segundas, se entienden como las irregularidades que se traduzcan 

en el incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la 

norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que 

a su vez, se determine la sinaularidad o oluralidad de las conductas 

desDleaados oor el infractor, esto es, si en la comisión de la falta el 

infractor debió o no desernpetiar más de una conducta; la reiteración de 

la infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; la sinqularidad o 

pluralidad de suietos activos v/o ~asivos, en la medida en que hubieren 

participado en la comisión de la falta o, en su caso, se vieren afectados 

con ella, más de una asociación política o persona; y, por ultimo. a 
monto involucrado, esto es, el 'recurso económico que se encuentra 

relacionado con la falta. 

e) Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, en las que 

se establecerá la referencia temporal en que ocurre la conducta 

reprochable al partido político o coalición, haciendo hincapié si ésta 

sucedió o no durante el desarrollo de un proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

f) Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que 

se fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, precisándose 

trascendió más allá de la órbita del Distrito Federal. 
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g) El conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir 

con lo  prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determine ' la medida en que le es reprochable al partido político o coalición, la 

comisión de la falta en estudio. 

i) La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se analiza si el 

partido político se condujo con dolo o culpa, en el momento de la 

comisión de la falta. 

j) La afectación producida como resultado de la irregularidad, en 

cuyo apartado se establece si existe menoscabo a los intereses o 

valores tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores en 

materia electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras 

asociaciones políticas o personas en lo individual; o, en su caso, al 

erario. 

k) El beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor, 

para lo cual se determina si existe o no una ganancia material o 

inmaterial en favor del infractor, con motivo de la falta. 

1 )  La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso 

electoral o de participación ciudadana, en el que se establecerá si los 

efectos de la falta fueron capaces de afectar de algún modo la forma en 

que se desarrolló o el resultado final de un proceso comicial o de 

participación ciudadana. 

m) El origen o destino de los recursos involucrados, en cuyo 

apartado se determina, la ilicitud o no, en su caso, en cuanto la 

percepción o la erogación de las cantidades involucradas, o bien, que no 

exista evidencia de que tales fondos erogados fueron malversados o 

desviados hacia un fin distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado en los e 
incisos anteriores, esta autoridad calificará la gravedad de la falt 

, 
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cometida, estableciendo los niveles de levísima, leve, grave y 

particularmente grave, de modo tal, que ello permita establecer con 

exactitud la sanción a imponer en los parámetros que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para graduar 

de la misma manera una falta que se traduzca en el incumplimiento de 

una obligación. disposición normativa o determinación del Consejo 

General de este Instituto, si del conjunto de las circunstancias que 

rodean la comisión de la falta, se arriba a que la irregularidad reviste ese 

carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que la determinación del 
' nivel de gravedad que le corresponda a cada irregularidad, se fija en 

proporción directa a la existencia y preponderancia de las circunstancias 

atenuantes o agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su gravedad, 

esta autoridad electoral procederá a determinar el tipo de sanción que 

corresponda aplicar, en la medida que ésta se considere idónea para 

que se cumplan los objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es, 

que se resarza al Estado de la lesión o daño que se le generó con la 

infracción y al mismo tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto 

de los sujetos en quienes impacta la norma o determinación trasgredida. 

de incurrir en el futuro en una conducta que tenga como fin volver a 

violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si en el 

caso del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, esto es, la 

circunstancia de que habiendo sido responsable el instituto politico 

observado, del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se 

encuentran previstas en el Código Electoral para el Distrito Federal 

incurriera nuevamente en la misma conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 

ha pronunciada en la resolución SUP-RAP-19512008, señalando que "1 
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reincidencia opera cuando se actualiza la comisión de una infracción en 

diferentes temporalidades, es decir, cuando un partido político, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho infractor de la 

norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta realizar la misma 

conducta por la cual ya había sido sancionado en un momento 

diferente". 

Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

observado "el criterio de no considerar a las faltas cometidas dentro de 

una misma temporalidad como susceptibles de ser tomadas en cuenta 

como antecedentes para sancionar conductas similares, lo cual, en los 

hechos, se traduce en esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial federal competencia del Instituto sea sancionada 

en determinada resolución, y una vez que la misma haya sido notificada, 

considerarla en caso de incurrir el sujeto infractor en la misma falta en el 

proceso electivo siguiente". 

Así las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto por el 

tribunal electoral en el criterio antes referido, considera que no se 

cumplen los elementos requeridos para acreditar la reincidencia y por lo 

tanto. no se actualiza lo dispuesto'por el último párrafo del articulo 174 

del Código Electoral del Distrito Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean 

determinadas como "particularmente graves" o que sean susceptibles de 

tener el carácter de "sistemáticas", ameritan la aplicación de la sanción 

senalada en la fracción VI1 del artículo 174 del Código Electoral del 

Distrito Federal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de "sistemática" para 

una irregularidad, está en función de que quede acreditado que en su 

comisión el partido político siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a un 

conjunto de pasos o acciones ordenados y relacionados entre si, que 

convergieron en la materialización de la irregularidad como su resultad 
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Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a la 

magnitud de la falta en su conjunto, colocan a este Consejo General en 

posibilidad de concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida, 

bajo parámetros de justicia. equidad, proporcionalidad y legalidad, 

garantizando así que la consecuencia jurídica que se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias específicas de cada uno de 

ellos. 

IX. INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN. Sentado lo anterior, 

procede graduar la responsabilidad en que incurrió el Partido del 

Trabajo, con motivo de la comisión de la falta en examen, acorde con los 

apartados determinados en el Considerando que antecede. 

a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de una 

omisión que se traduce en el incumplimiento de una obligación que 

provocó un resultado contrario a las expectativas normativo-electorales, 

relacionadas con el retiro de la propaganda utilizada por los candidatos 

del Partido del Trabajo, durante el periodo de campaña. 

b) En cuanto a los articulos o disposiciones normativas violados, 

esta autoridad estima que se encuentra probada la transgresión de 

manera directa, a los articulos 173, fracción I ewrelación con el 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal, los cuales establecen las 

obligaciones a los partidos políticos de conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales, asi como de sus normas internas y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático; 

de observar las normas y disposiciones que en materia de propaganda 

electoral establezca este Código, y retirar dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral, la propaganda 

utilizada para la promoción de sus candidatos. 

c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar que en 

atención a que la conducta en que incurrió el partido político infractor se 

tradujo en una omisión que transgrede el esquema normativo, el cual C$P 
establece una temporalidad para el cumplimiento de una obligació 
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como lo es el retiro de la propaganda de campana, esta autoridad estima 

que la presente falta debe calificarse como de carácter formal, 

atendiendo para ello a la clasificación de las infracciones descritas en el 

considerando anterior. 

d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

debe decirse que tomando en consideración la postura asumida por el 

infractor, es dable concluir que se trata de una única conducta omisiva 

que produjo un resultado contrario al previsto por las expectativas 

I normativo-electorales descritas en los apartados correspondientes, sin 

que para el presente caso resulte relevante el monto invertido en la 

elaboración y colocación de los elementos publicitarios localizados 

materia del presente procedimiento, al ser distinta la hipótesis normativa 

violentada por el Partido del Trabajo, cuyo bien jurídico tutelado resulta 

la conservación del medio ambiente, de la imagen y sanidad del Distrito 

Federal, imponiendo a los institutos políticos que contendieron en el 

proceso electoral, la obligación al retirar la propaganda de retrotraer las 

condiciones del Distrito Federal al momento en que se encontraban 

antes del inicio de la contienda electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias de tiempo en la comisión de la 

falta, tal y como se determinó en el Considerando respectivo, el partido 

político hoy responsable estaba obligado a retirar la propaganda utilizada 

durante el proceso de campaña dentro de los quince días siguientes a la 

celebración de la jornada electoral, por lo que podemos situar dichas 

circunstancias en el período comprendido entre el vencimiento del 

termino señalado hasta la realización de la segunda inspección realizada 

por las Coordinaciones Distritales, que dio origen al presente 

procedimiento. 

En efecto la propaganda desplegada durante el proceso de campana 

estuvo colocada desde el inicio de dichas campañas, y segun se 

acreditó por esta autoridad electoral, hasta el día de la celebración de los 

primeros recorridos realizados por las Coordinaciones Distritales 

pasado veintidós de julio de dos mil nueve. 
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Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede pasar por alto que 

derivado de los informes presentados por los órganos desconcentrados, 

con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve la Comisión Permanente 

de Asociaciones Políticas mediante oficio CAPl35012009, requirió al 

Partido del Trabajo para que dentro del plazo de seis días naturales 

contados a partir de la notificación, se llevara a cabo el retiro de la 

propaganda señalada, o en su caso, alegara lo que a su derecho 

corresoondiere. 

De esta forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del 

Código Electoral local, este órgano electoral concedió al instituto político 

un nuevo plazo para que llevara a cabo el retiro de los elementos 

publicitarios, por lo que fue hasta el veintiocho de julio de dos mil nueve, 

que el Secretario Ejecutivo de este Instituto mediante la Circular 175, 

nuevamente instruyó a los Coordinadores Distritales para que realizaran 

los recorridos a efecto de verificar el retiro de la propaganda por parte de 

los partidos políticos, por lo que el treinta de julio del mismo año, se 

realizó la segunda inspección por parte de los órganos desconcentrados, 

cuyos informes fueron remitidos al día siguiente, treinta y uno de julio, y 

en los que se consignó la localización de propaganda del Partido del 

Trabajo que permanecía aún colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto realizó una 

tercera inspección por medio de los órganos desconcentrados, verificada 

el veintiuno de septiembre pasado y en la que de nueva cuenta se 

localizó propaganda colocada del Partido del Trabajo, esto es, se 

constató que hasta esa fecha el instituto político no había cumplido con 

el deber impuesto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

En efecto, tal y como se constató, la propaganda del Partido del Trabajo 

permaneció colocada de manera ilegal desde el veintiuno de julio hasta 

el veintiuno de septiembre de dos mil nueve -última fecha en que esta eFP 
autoridad tuvo conocimiento de su permanencia- es decir por, al 4 
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menos, un periodo de dos meses. 

f) En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

debe decirse que las mismas corresponden al territorio del Distrito 

Federal, por ubicarse ahí los elementos propagandísticos que debieron 

ser retirados. 

g) Por lo que hace al conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor 

para cumplir con lo prescrito por las normas trasgredidas, debe 

acotarse que en términos de lo antes razonado, esta autoridad estima 

que el partido político hoy infractor tenía pleno conocimiento de la 

obligación que le impone la norma trasgredida. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena vigencia 

desde la fecha en que se publicó el Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, el diez de enero de dos mil ocho, sin que hayan sufrido 

modificación alguna en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio 

del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista de que la norma violada establece con 

claridad la forma en que debía ser cumplida, el partido responsable tenía 

total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa 

disposición legal, sin que el instituto político referido hubiese cumplido 

con esta obligación. 

h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es oportuno 

señalar que de conformidad con las constancias que obran en autos, 

debe establecerse que la organización implementada por el infractor es 

dolosa, puesto que existen elementos que permiten graduar13 con una 

intencionalidad mayor, dado que sumando los quince días naturales 

posteriores a la jornada, con los seis días adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido del Trabajo contó en total con veintiún días para llevar 

a cabo el retiro de su propaganda, esto es, casi la mitad del plazo en el w 
que se celebraron las campañas en el Distrito Federal. íb 
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i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida como 

resultado de la irregularidad, se estima que la conducta en examen 

constituye una trasgresión al principio de legalidad que prescribe el 

numeral 2", párrafo tercero del Código Electoral del Distrito Federal, en 

relación con la fracción IV del articulo 116 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
l 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor, se traduce en una 

franca violación a los dispositivos legales que le imponen una 

determinada conducta de hacer, sin que en el caso pueda estimarse que 

su omisión se haya basado en una motivación que le permitiese situarse 

en un caso de excepción que, a fin de cuentas, lo eximiera de dar debido 

cumplimiento a sus obligaciones. 

Tomando en consideración la naturaleza de la falta, es indudable que 

dicha conducta genera una afectación al interbs general de la 

colectividad acerca de la manera en que las asociaciones políticas 

deben conducir sus actividades dentro de los cauces legales, ajustando 

su conducta y la de sus militantes a los principios del estado 

democrático. 

j) Por cuanto hace al beneficio económico y10 electoral obtenido por 

el infractor, debe decirse el efecto de la falta en que incurrió el partido 

infractor se tradujo en la omisión de erogar los recursos necesarios para 

el retiro de su propaganda. Lo anterior es asi pues en el segundo 

recorrido se localizaron elementos publicitarios de sus candidatos en 

veintis6is Distritos Electorales y en el tercero, en diecinueve Distritos. 

Los hechos señalados, aunados a lo manifestado por l a  Delegación 

Tialpan, que invirtió en el retiro de propaganda la cantidad de $5,397.90 

(CINCO MIL, TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 90/100 M.N.); la 

Delegación Iztapalapa, que invirtió en el retiro de propaganda la cantidad 

de $19,255.76 (DIECINUEVE MIL, DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO PESOS 761100 M.N.); Xochimilco, que erogó la cantidad de 

$16,350.00 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 9 
001100 M.N.) en el retiro de propaganda; Cuajimalpa, que gast 



RS-26-10 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21712009 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

$1,627.55 (MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 551100 M.N.); y, 

por último, Iztacalco, que erogó la cantidad de $6,903.00 (SEIS MIL 

NOVECIENTOS TRES PESOS 001100 M.N.), son condiciones que 

justifican la conclusión de que existió un beneficio económico indebido 

para el instituto politico. 

En este punto debe señalarse que en el caso de la Delegación 

Venustiano Carranza, aún cuando anexó a su respuesta documentación, 

ésta no fue presentada debidamente referencia por cada partido político 

en cada una de las coordinaciones territoriales que la componen, por lo 

que no es posible determinar fehacientemente el número de elementos 

publicitarios retirados, el peso, asi como el costo de operación por 

instituto politico, en razón de lo anterior y atendiendo al principio in dubio 

pro reo no se tomará en cuenta en la presente individualización. 

k) Del igual modo, tocante a la perniciosidad de la falta para el  

desarrollo del proceso electoral, debe estimarse probada en el 

presente caso, puesto que al no cumplir con sus obligaciones relativas 

con el retiro de la propaganda de su proceso de campaña se transgredi6 

con ello lo señalado en el artículo 173, fracción I en relación con lo 

previsto en el articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente 

apartado, se observa que la concatenación de las circunstancias 

anteriormente relacionadas revelan una conducta agravada, por cuanto 

a que demuestran que se trata de una falta que pudo ser evitada 

fácilmente por el infractor y que transgrede prohibiciones previstas 

directamente en el Código Electoral del Distrito Federal, que afectaron 

los principios y valores tutelados en las normas transgredidas, 

obteniendo con ello además un beneficio económico traducido en un 

ahorro de recursos y en un detrimento en el presupuesto de las 

demarcaciones antes enlistadas que invirtieron recursos públicos en 1 
I 

limpieza de la ciudad. 
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Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la obligación 

transgredida pertenece esta prevista por el Código Electoral del Distrito 

Federal que entró en vigor el once de enero de dos mil ocho, año en el 

que no se celebró algún proceso electoral en el Distrito Federal, no 

resulta posible la existencia de algún antecedente por el que se pueda 

acreditar la reincidencia del Partido del Trabajo en relación con la 

comisión de la falta que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración las circunstancias en que fue 

cometida la falta de mbrito, esta autoridad colige que la infracción en 

estudio debe calificarse como PARTICULARMENTE GRAVE porque la 

ponderación de las circunstancias en que fue cometida lleva a la 

convicción que debe prevenirse que las fuerzas políticas incurran en lo 

sucesivo en esta clase de conductas. considerando para ello que uno de 

sus deberes primordiales es el ajustar su conducta y la de sus militantes 

a los cauces legales establecidos en el Distrito Federal. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A 

IMPONER AL PARTIDO DEL TRABAJO: 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la 

presente resolución. este Consejo General, en ejercicio del arbitrio que 

le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una falta 

PARTICULARMENTE GRAVE llega a la convicción de que la sanción 

prevista en la fracción IV del articulo 174 del Código Electoral local, 

resulta apta para satisfacer los propósitos que tiene la aplicación de 

sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de circunstancias 

agravantes que rodearon la conducta ilicita y la forma de intervención 

del Partido del Trabajo genera la convicción de que la suspensión total 

de la entrega de sus ministraciones por un periodo determinado es 

suficiente para generar la conciencia de respeto a la normatividad en T 
beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

futuras. 



RS-26-10 nlEDF EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21712009 

INSIIIUIO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad 

económica del Partido del Trabajo, en razón de que esta autoridad debe 

I fijar el monto de la sanción en proporción a la irregularidad de merito y a 

la capacidad económica del infractor, con base en los parámetros 

señalados en el citado numeral 174. fracción IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, 

determina que el Partido del Trabajo tendria solvencia económica para 

afrontar la sanción que se le impondrá, habida cuenta que en el dos mil 

nueve dicho partido recibió la suma de $13,584.689.12 (Trece millones 

quinientos ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y nueve 

121100 M.N.) por el concepto de financiamiento público para el 

sostenimientd de sus actividades ordinarias permanentes en el Distrito 

Federal, con independencia del financiamiento privado de acuerdo al 

monto y limites que marca la Ley. 

En ese tenor, resulta preciso señalar que en anuencia con lo 

establecido en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU- 

007-09, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal el doce de enero de dos mil nueve. el Partido del 

Trabajo recibió el financiamiento público antes citado, en doce 

mensualidades, cuyo monto asciende a la cantidad de $1,132,057.43 

(Un millón ciento treinta y dos mil cincuenta y siete pesos 431100 

M.N.). 

Ahora bien, atendiendo a las agravantes que se presentaron en la 

comisión de las faltas que se sancionan, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar 

debe establecerse atendiendo al número de dias en los que se acreditó 

que aún persistía la conducta ilicita del partido, considerando para ello 

que en la fracción IV del articulo 174 del Código Electoral del Distrito 

Federal. el legislador dejó al arbitrio de este órgano el periodo por el 

cual se suspendería la entrega de las ministraciones ordinarias, si 

establecer minimos o máximos para ello. 
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Lo anterior es asi, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de 

una concepción errónea de la normatividad por parte del partido 

infractor, en virtud de que sabia y conocia las consecuencias jurídicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor 

del Código Electoral local, fue previa al momento en que dicho partido 

incurriera en la conducta omisiva que dio origen a la sanción respectiva. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata 

de una falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que esté constreñida a tomar en consideración, en 

virtud de que como ya se precisó el Código no establece un mínimo 

para la imposición de la sanción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos. este 

Consejo General estima procedente que por la falta en anhlisis el 

Partido del Trabajo debe ser sancionado con la suspensión en sus 

ministraciones ordinarias por un periodo de tres dias, equivalentes a 

$113,205.00 (Ciento trece mil doscientos cinco pesos 001100 M.N.), 

lo cual corresponde al 0.83% de sus percepciones anuales 

ordinarias para dos mil nueve. 

Aunado a ello, esta autoridad no puede pasar por alto en la presente 

individualización que durante la realización del tercer recorrido, personal 

de este órgano electoral ubicó todavia 444 elementos publicitarios en la 

vía pública, lo que implica un diferencial de menos el 31% de la 

propaganda inicialmente localizada (1441 elementos), esto es, aún al 21 

de septiembre de dos mil nueve, se localizó el 69% de la propaganda 

del Partido del Trabajo colocada en la via publica. 

Ahora bien, como ya se precisó en párrafos precedentes, las 

I demarcaciones de Cuajimalpa de Morelos, Iztapalapa, Tlalpan, 
Xochimilco e lztacalco según se acreditó, tuvieron que destinar recursos 

materiales y humanos para retirar de la vía pública la publicidad del 

Partido del Trabajo, lo que aparejó un detrimento total de $49,534.21 
L.rp 

(Cuarenta y nueve mil quinientos treinta y cuatro pesos 211100 M.N.) e e* 
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el ejercicio de su presupuesto, hecho que concatenado con lo antes 
. . 

señalado permite concluir que el instituto político entre el segundo y 

tercer recorrido, no realizó acciones de retiro, y que la disminución de 

publicidad obedece a las acciones de limpia realizadas por las 

demarcaciones. Lo anteriormente señalado no puede sino constituir una 
. . . condición agravante de la infracción que esta autoridad electoral debe 

sancionar de conformidad con la normatividad aplicable. 

De esta forma y al considerar que con dicha inactividad el instituto 

político ha extendido en el tiempo los efectos de su infracción, y ha 

causado un egreso extraordinario a los órganos político administrativos 

del Distrito Federal, este órgano resolutor concluyo aplicar un día más 

en la suspensión de las ministraciones ordinarias del partido infractor, 

toda vez que este evento agrava la perniciosidad de la conducta, y cuyo 

monto equivale a $37,735.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y 

cinco pesos 001100 M.N.), lo cual corresponde al 0.28% de sus 

percepciones anuales ordinarias de dos mil nueve. 

Así, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción resulta 

asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar el monto de la sanción con la cantidad mensual que dicho 

instituto recibió como financiamiento público para actividades ordinarias 

durante el dos mil nueve, se advierte que dicha sanción no pondrá en 

riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese instituto político, sin que 

deba perderse de vista que éste también está en posibilidad de 

allegarse de financiamiento privado en las modalidades establecidas en 

la ley. 

Es preciso señalar que la sanción antes referida deberá aplicarse dentro 

de los quince días posteriores a aquél en que esta resolución haya 

causado estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 175, fracción 

VI1 del Código Electoral del Distrito Federal. 

Finalmente, con objeto de hacer cesar los efectos de la difusión de la 

propaganda relacionada con la presente indagatoria. se otorga al Partid 
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del Trabajo un plazo de setenta y dos horas contadas a partir del 

momento en que surta sus efectos la notificación de este fallo, para que 

retire toda la propaganda materia del presente procedimiento y que se 

encuentra relacionada en el anexo técnico dos de la presente resolución, 

apercibido que en caso de no hacerlo. se le impondrá una nueva sanción 

por desatender el mandato de esta autoridad electoral administrativa 

local. 

Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los 

Consejos Distritales de este Instituto Electoral local, para que una vez 

transcurrido el plazo concedido al partido infractor, procedan a efectuar 

los recorridos de inspección en los lugares donde se reportó la 

existencia de esa propaganda, a fin de constatar el cumplimiento a lo 

resuelto por este Máximo Órgano de Dirección de este Instituto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. EL PARTIDO DEL TRABAJO ES 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE, lo anterior en términos de 

los Considerando VI y VII. 

SEGUNDO. En consecuencia se le impone al PARTIDO DEL TRABAJO 

como sanción, la suspensión de sus ministraciones ordinarias por un 

periodo de tres días, equivalente a $113,205.00 (CIENTO TRECE MIL 

DOSCIENTOS CINCO PESOS 001100 M.N.) misma que deberá ser 

cubierta de conformidad con lo prescrito en el Considerando IX. 

TERCERO. Se CONCEDE al Partido del Trabajo un plazo de setenta y 

dos horas contadas a partir del momento en que surta sus efectos la 

notificación de este fallo, para que retire toda la propaganda que tenga 

relación con sus procesos de campana, apercibido que en caso de no 

hacerlo, se le impondrá una nueva sanción por desatender el mandato %f' 
de esta autoridad electoral administrativa local, en términos de 



INSTITUTO ELECTORAL 

RS-26-10 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21712009 

serialado en el Considerando IX de esta determinación. 

CUARTO. NOTIFIQUESE al Partido del Trabajo acompañándoles copia 

certificada de esta determinación en el domicilio señalado para tal 

efecto, dentro de los tres días hábiles siguientes a su aprobación; 

asimismo, PUBLIQUESE la presente resolución en los estrados 

ubicados en las oficinas centrales de este Instituto, así como en su 

página de Internet: www.iedf.org.rnx y, en su oportunidad, ARCH~VESE. 

Así lo resolvieron por mayoría de cinco votos de los CC. Consejeros 

Electorales Fernando José Díaz Naranjo, Ángel Rafael Díaz Ortiz Carla 

Astrid Humphrey Jordan, Yolanda Columba León Manríquez y la 

Consejera Presidenta y dos votos en contra de los Consejeros 

Electorales Gustavo Anzaldo Hernández Y Néstor Vargas Solano. todos 

ellos integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, en sesión pública de fecha veintisiete de enero de dos mil diez. 

firmando al calce, la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en 

los artículos 105 fracción VI y 110 fracción Xlll del Código Electoral del 

Distrito Federal, doy fe. 

La Consejera Presidenta El Secretario Ejecutivo 

ic. Sergio sús G zález ~ u ñ t , ?  
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PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO DEL TRABAJO 

DICTAMEN 

México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil nueve. 

VISTO el' estado procedirnental que guardan las constancias que 

integran los expedientes al rubro citados; y 

RESULTANDO: 

1. Mediante la Circular 162, de fecha trece de julio del año en curso, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del Distrito Federal, 

instruyó a los Coordinadores de los cuarenta Distritos Electorales a fin 

de que dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquélla en la que se 

venciera el plazo de quince días posteriores al de la jornada, realizaran 

recorridos dentro del ámbito territorial que les correspondiera y se 

constatara el retiro de la propaganda electoral colocada por los partidos 

políticos que contendieron en el proceso electoral local ordinario 2008- 

2009. 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve, las cuarenta 

Direcciones Distritales de este Instituto, llevaron a cabo recorridos de 

inspección dentro de sus respectivos ámbitos territoriales a efecto de 

verificar el retiro de propaganda, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

3. Con fecha veintidós de julio del año en curso, los Presidentes de los 

cuarenta Consejos Distritales de este Instituto presentaron ante la 

Comisión de Asociaciones Políticas, los informes con los resultados de 

los recorridos, acompañados con las actas circunstanciadas, realizadas 

con motivo de dichos recorridos. En tales actas. los funcionarios que 

participaron en los recorridos distritales, dieron cuenta de la propaganda 

que aun permanecía colocada en la vía pública el día veintiuno de juli 

del presente. q -  
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4. En ese tenor, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve, en la 

1 vigésima primera sesión extraordinaria de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo dio cuenta del informe 

relativo a las actas circunstanciadas remitidas por los órganos 

desconcentrados de las cuarenta direcciones distritales en el Distrito 

Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los recorridos se 

advirtió que en treinta y ocho distritos electorales hasta el día veintiuno 

de julio de dos mil nueve, no había sido retirada la propaganda utilizada 

en las campañas electorales por los candidatos postulados por diversos 

partidos políticos a los distintos cargos de elección popular que 

participaron en el Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en 

los Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda alguna 

que pudiese ser elemento constitutivo para requerir su retiro a los 

partidos políticos. 

6. Mediante oficio CAP/350/2009. de fecha veintitrés de julio del año en 

curso, notificado en esa misma fecha, el Secretario Técnico de la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas requirió al Partido del 

Trabajo para que dentro del término de seis días naturales, contados a 

partir de la notificación del diverso de mérito. llevara a cabo el retiro de la 

propaganda precisada en las actas circunstanciadas y en las copias 

certificadas de los informes que se agregaron como anexo a las mismas, 

apercibiendo al partido para que una vez transcurrido el plazo, sin que 

se hubiera dado cumplimiento se procedería en términos de lo dispuesto 

en el artículo 258, párrafo segundo del Código Electoral Local. 

7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve, por medio de la 

Circular 175, suscrita por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, se 

instruyó nuevamente a los Coordinadores Distritales a fin de que 

realizaran recorridos de inspección a efecto de verificar el retiro de 

propaganda electoral por parte de los partidos políticos e informaran a la 

Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de los mismos - 3- 
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8. Con fecha treinta de julio del ano en curso, una vez concluido el plazo 

concedido a los partidos políticos para el retiro de la propaganda 

electoral, personal adscrito a las treinta y ocho Direcciones Distritales en 

cuyos límites territoriales se constató la existencia de propaganda, 

llevaron a cabo inspecciones oculares a efecto de verificar el 

cumplimiento al requerimiento citado en el numeral cinco de la presente 

resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve, los treinta y ocho Consejos 

Distritales rindieron los informes a la Comisión Permanente de 

I 
Asociaciones Políticas sobre las inspecciones oculares que efectuaron 

para constatar el retiro de la propaganda electoral utilizada en las 

campañas electorales, 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas a los informes y actas circunstanciadas de los recorridos 

realizados el treinta de julio presentados por los Consejos Distritales, se 

determinó que el Partido del Trabajo incumplió con el retiro de la 

propaganda, a pesar de que este órgano electoral le requirió el retiro 

total de la misma, encontrándose elementos publicitarios en los treinta y 

ocho Distritos que fueron inspeccionados, 

En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas informó a la 

Presidencia del Consejo General sobre el resultado de las inspecciones 

practicadas por las treinta y ocho Coordinaciones Distritales, a efecto de 

que se procediera en términos de lo previsto en el articulo 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

En sesión celebrada el seis de agosto del atio en curso, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con el número 

ACU-936-09, ordenó el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionatorio en contra del Partido del Trabajo, a efecto de determinar el 

probable incumplimiento de este instituto político a la obligación prevista 

en el primer párrafo del artículo 258 del Código Electoral del Distrit 
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Federal. 

Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado acuerdo, se instruyó 

al Secretario Ejecutivo con el objeto de que llevara a cabo todas las 

acciones necesarias para el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador de mérito, en términos de lo previsto en el articulo 17 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

11. Mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil nueve, la 

Secretaría Ejecutiva ordenó la integración del expediente de queja 

respectivo, al que se le asignó la clave alfanumerica IEDF-QCG- 

21712009; y proveyó su turno a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas de este Instituto por razón de la materia de los 

hechos denunciados. con el objeto de que dicho cuerpo colegiado 

realizara los actos y diligencias necesarias para la sustanciación del 

procedimiento de queja materia de la presente resolución. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto el día veintiuno de 

agosto de dos mil nueve, siendo retirado el veinticuatro de. agosto del 

mismo año. 

12. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF-SE-QJ/687/09 de fecha veintiuno de agosto de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este instituto electoral local, puso a disposición 

de la mencionada Comisión el expediente identificado con la clave IEDF- 

QCG-21712009, para los efectos legales a que hubiera lugar. 

13. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve. la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, mediante Acuerdo identificado 

con el número 8a.0rd.3.08.09, acordó la admisión a trámite del presente 

procedimiento y ordenó emplazar al Partido del Trabajo. 

14. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos mil nuev - 5 



mediante oficio IEDF-SEIQJI714109 de fecha veintiocho del mismo mes 

y año, se emplazó a los Representantes Propietario y Suplente 

respectivamente del Partido del Trabajo, para que manifestaran lo que a 

su derecho conviniera y aportaran los elementos de prueba pertinentes, 

respecto del procedimiento iniciado en contra de su representado. 

15. El nueve de septiembre de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF/DEAP/1527/2009 de esa misma fecha. el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas, solicitó al Secretario Administrativo de este 

lnstituto Electoral, que informara si se recibió en la Oficialia de Partes 

algún escrito firmado por el Representante Propietario y10 Suplente del 

Partido del Trabajo ante el Consejo General del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, relativo al desahogo del emplazamiento de que fue 

objeto. 

16. El diez de septiembre de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF/SA/3855/09 de esa misma fecha, el Secretario Administrativo 

informó al Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este lnstituto 

Electoral, que no se recibió en la Oficialia de Partes ningún escrito 

firmado por el Representante Propietario y10 Suplente del Partido del 

Trabajo ante el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal, relativo al desahogo del emplazamiento mencionado. 

17. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.2.1 .09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este lnstituto a fin 

de que éste ordenara a las coordinaciones distritales la realización de un 

tercer recorrido por los ámbitos territoriales de su competencia, a efecto 

de verificar el retiro de la propaganda electoral localizada en las 

diligencias anteriores. 

18. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas aprobó el 'acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.2.2.09.09, mediante el cual se ordenó la realización de tod 
7 5 
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aquellas diligencias idóneas y necesarias para determinar la veracidad 

de los elementos de prueba aportados por los partidos políticos en las 

contestaciones a los emplazamientos en los expedientes relativos a los 

procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en contra de los 

partidos políticos que contendieron en el proceso electoral ordinario 

2008-2009. 

I 19. Mediante diverso identificado con el número IEDF-SElQJl729109, de 

fecha diecisiete de septiembre del año en curso, notificado el dieciocho 

del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto solicitó al 

Secretario Ejecutivo del instituto Federal Electoral, informara si ese 

Órgano electoral federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

20. Mediante oficios números IEDF-SEIQJl737109, IEDF-SE/QJli45/09, 

IEDF-SElQJl753109, IEDF-SE/QJ/761/09, IEDF-SEiQJl769109, IEDF- 

SElQJl777109, IEDF-SE/QJ/785/09, IEDF-SEiQJl793109, IEDF- 

SE/QJ/801/09, IEDF-SE/QJ/809/09, IEDF-SEIQJI817109, IEDF- 

SEIQJ/825/09, IEDF-SE/QJ/833/09. IEDF-SEIQJI841109, IEDF- 

SElQJl849109 e IEDF-SEIQJl857109, todos de fecha diecisiete de 

septiembre del año en curso, y notificados el dieciocho del mismo mes y 

año, el Secretario Ejecutivo del lnstituto requirió a los todos Jefes 

Delegacionales, a fin de que informaran si dentro del territorio de su 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda 

electoral utilizada por el Partido del Trabajo, y en su caso, la cantidad de 

propaganda retirada y el costo generado por dichas acciones. 

21. Mediante diverso número IEDF-SElQJl865109, de fecha diecisiete de 

septiembre del año en curso, notificado el dieciocho del mismo mes y 

año, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto requirió al Titular de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, con el objeto de que informara si durante el período 

comprendido entre el treinta de julio a la fecha de la suscripción del 

requerimiento, dicha Unidad realizó en el Distrito Federal algún recorrido 

de verificación de propaganda electoral utilizada por el Partido de 
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Trabajo. 

22. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre del ario en curso, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo emitió la Circular 200, por 

la que se instruyó a las cuarenta coordinadores distritales a fin de que el 

día 21 de septiembre del ario en curso, realizaran recorridos por los 

territorios de su circunscripción con el objeto de verificar el retiro de la 

propaganda electoral. 

23. Con fecha dieciocho de septiembre del ano en curso, se recibió el 

oficio número IEDF/UTEF/I 67712009, signado el mismo día, mediante el 

cual el Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, dio 

respuesta al requerimiento enunciado en el numeral 20 de la presente 

resolución. 

24. Con fecha veintiuno de septiembre del ario en curso, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, los coordinadores distritales dentro de los 

territorios de su circunscripción, realizaron la verificación de retiro de 

propaganda ordenada. 

25. El veintidós de febrero de dos mil nueve la Administración Pública 

del Distrito Federal, a través de la Jefatura de Gobierno publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el Acuerdo por el que se declaran 

como días inhábiles para la práctica de actuaciones y diligencias en los 

procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Delegaciones 

del Distrito Federal los días 24. 25, 28, 29 y 30 de septiembre y 1, 2,  5, 6 

y 7 de octubre de dos mil ano, motivo por el cual no fue posible entender 

ningún requerimiento, durante el plazo serialado, con dichos Órganos 

políticos administrativos. 

26. El veintitrés de septiembre de dos mil nueve, las cuarenta 

direcciones distritales remitieron las actas circunstanciadas elaboradas. 

en las cuales se plasmaron los resultados obtenidos por las diligencia 

l 
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de inspección de propaganda, las cuales fueron glosadas al presente 

expediente en copia certificada. 

27. Mediante oficio identificado con el número IEDF-SElQJl884109, de 

fecha veintitrés de septiembre del año en curso, y notificado el 

veinticuatro del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto solicitó de nueva cuenta al Secretario Ejecutivo del Instituto 

Federal Electoral, informara si ese Órgano electoral federal realizó en el 

Distrito Federal algún recorrido de verificación relacionado con el retiro 

de propaganda electoral. 

28. Con fecha veinticuatro de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio número DGSUl2410109, de fecha veintitrés del mismo mes y año, 

mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Coyoacán, dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

29. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio numero JDl122109, de fecha veintidós del mismo mes y'año, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Azcapotzalco, dio respuesta al 

requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

30. Asimismo en la misma fecha se recibió el oficio número VE- 

JLE/1736109. de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve. 

suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito 

Federal del Instituto Federal Electoral, documento mediante el cual dicho 

funcionario electoral atendió el requerimiento formulado por el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto. 

31. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio número JCD/1223/09, de esa misma fecha, mediante el cual la 

Jefa Delegacional en Cuauhtémoc. dio respuesta al requerimiento 

formulado por esta autoridad electoral. 

32. El veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el diverso -5 



identificado con la clave DBJ/339109. de fecha veintitrés de septiembre 

del año en curso, suscrito por Jefe Delegacional en Benito Juárez, 

mediante el cual dicho funcionario atendió el requerimiento formulado 

por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 
1 

33. Con fecha veintiocho de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio número DGSU/2135/2009, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, mediante el cual se dio 

contestación al requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

34. Con fecha treinta de septiembre del año en curso, se recibió el oficio 

número 12.101.2077.09, fechado el mismo día, suscrito por la Directora 

General de Desarrollo Delegacional en Iztapalapa, documento mediante 

el cual se atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo 

de este Instituto. 

35. Mediante oficios números IEDF-SEIQJI1020109, IEDF- 

SElQJl1021109, IEDF-SEIQJII 022109, IEDF-SEIQJI~ 023109, IEDF- 

SE/QJ/1024/09, IEDF-SE/QJI1025/09, IEDF-SE/QJ/1026109, IEDF- 

SEIQJII 027109, IEDF-SE/QJ/1028/09, IEDF-SE/QJ/1029/09, todos de 

fecha seis de octubre del año en curso, y notificados el ocho del mismo 

mes y año, el Secretario Ejecutivo del lnstituto requirió de nueva cuenta 

a los órganos políticos administrativos de Alvaro Obregón, Cuajimalpa 

de Morelos, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Magdalena Contreras, Miguel 

Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Venustiano Carranza y Xochimilco 

respectivamente, a efecto de que informaran si dentro del territorio de Su 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda 

electoral utilizada por el Partido del Trabajo, y en su caso, precisaran la 

cantidad de propaganda retirada y el costo generado por dichas 

acciones. 

36. En sesión celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

24a.E~t.2.10.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este Instituto a fin d 
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que éste diera vista a los partidos políticos con las actas levantadas por 

las coordinaciones distritales durante la realización del tercer recorrido 

de verificación de propaganda. 

37. El ocho de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

DGSU/SMV/UDMV/I341/09, de fecha siete de ese mismo mes y año, 

suscrito por el Director General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Xochimilco, mediante el cual atiende el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

38. En cumplimiento a lo acordado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, mediante oficio IEDF-SE/QJ/1078/09 de fecha 

nueve de octubre de dos mil nueve y notificado el doce de octubre del 

mismo mes y ano, se le dio vista al Partido del Trabajo con la 

documentación mencionada, a efecto de que en un término de tres días 

hábiles manifestaran lo que su derecho conviniera. 

39. El doce de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

DGSU/0013/09, de fecha nueve de ese mismo mes y año, suscrito por el 

Encargado del Despecho de la Dirección General de Servicios Urbanos 

de la Delegación Cuajimalpa, mediante el cual atiende el requerimiento 

formulado por esta autoridad electoral. 

40. El trece de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

DGSUl903109, de fecha doce de ese mismo mes y año, suscrito por el 

Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano 

Carranza, mediante el cual solicita una prórroga para atender al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral. 

41. El trece de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio JDl007109, 

de fecha nueve de ese mismo mes y año. suscrito por el Jefe 
l 

Delegacional en Milpa Alta, mediante el cual atiende el 

formulado por esta autoridad electoral. 
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42. Mediante oficio número IEDF-SEIQJ/1098/09, de fecha trece de 

octubre del año en curso, y notificado el quince del mismo mes y año, el 

Secretario Ejecutivo del Instituto, en atención al oficio descrito en el 

resultando 40, informó a la órgano político administrativo de Venustiano 

Carranza que se le concedía una prórroga de tres días hábiles para que 

informaran si dentro del territorio de su demarcación se llevaron a cabo 

acciones de retiro de propaganda electoral utilizada por el Partido del 

Trabajo, y en su caso, precisaran la cantidad de propaganda retirada y el 

costo generado por dichas acciones. 

43. El veinte de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

BD10.1.13/0121/2009, de fecha catorce de ese mismo mes y año, 

suscrito por el titular de la Dirección General de Jurídico y Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, mediante el cual atiende el 

requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

44. El veintisiete de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

DGSUl96512009, de fecha veintidós de ese mismo mes y año, suscrito 

por el titular de la Dirección General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Venustiano Carranza, mediante el cual atiende el 

requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

45. El cuatro de noviembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

BD10.1.13/180/2009, de fecha veintiséis de octubre de ese año, suscrito 

por el titular de la Dirección General de Jurídico y Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras! mediante el cual envía un alcance 

a su oficio BD10.1.13/0121/2009 atiendo al requerimiento formulado por 

esta autoridad electoral. 

46. El diez de noviembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

~ ~ 0 ~ ~ ~ 1 3 5 2 5 1 0 9 ,  de fecha doce de octubre ese mismo año, suscrito 

por el titular de la Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo 

Urbano de la Delegación Iztacalco, mediante el cual atiende e 

requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 5- c 
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I 47. En sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, aprobó la admisión de las pruebas que fueron 

ofrecidas por las partes de conformidad con el Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal y, atento a las características de las mismas, no celebró 

la audiencia de desahogo dispuesta por el artículo 33 del Reglamento 

para la Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, toda vez que la naturaleza de las pruebas ofrecidas 

no lo requerían, asimismo, declaró cerrada la instrucción del 

procedimiento de mérito. 

Lo anterior por tratarse de pruebas documentales, las cuales se 

desahogaron al momento de su admisión, derivado de su propia y 

especial naturaleza, según lo prevé el artículo 56 del citado Reglamento. 

Por lo que. una vez agotadas todas las diligencias, la Comisión ordenó el 

cierre de instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y 

anteproyecto de Resolución correspondientes, a fin de que, una vez 

aprobados por dicho cuerpo colegiado, fueran sometidos a la 

consideración del órgano superior de dirección de este Instituto. 

48. En virtud de que el presente expediente ha quedado en estado de 

resolución, con fundamento en el articulo 175, fracción IV del Código 

Electoral para el Distrito Federal y 67 del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, esta Comisión Permanente de Asociaciones Políticas 

formula el presente dictamen con la finalidad de someterlo a 

consideración del Consejo General de este lnstituto para que resuelva 

en lo conducente el asunto en estudio, de conformidad con los 

siguientes, 

CONSIDERANDOS: 3. 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-217/2009 

l.- COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 

120, párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo primero; 124, párrafo 

primero y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 

párrafos primero y segundo, fracciones II, IV, V. VI: 2, párrafo primero; 

86; 88, fracción 1, III. V y VI; 96, párrafos primero, tercero y séptimo; 97, 

fracción 1; 110, fracciones I y 111; 172. fracción VI; 173, fracción 1; 175. 

fracción IV; 225 fracción X; y 258 del Codigo Electoral del Distrito 

Federal; así como los artículos 1, 4, 8. párrafo segundo; 14, 19, 39, y 67 

del Reglamento para la Sustanciación. esta Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas es competente para conocer y dictaminar el 

presente asunto, habida cuenta que se trata de un procedimiento 

administrativo sancionador en materia de propaganda que sanciona el 

incumplimiento de una de las hipótesis normativas del artículo 258 del 

Codigo Electoral Local. 

II. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que 

resulte procedente respecto del procedimiento oficioso iniciado en contra 

del Partido del Trabajo, es menester constatar si en la especie se 

satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la vía. ya que 

sin éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficacia 

jurídica un determinado procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral del 

Distrito Federal son de orden público e interés general, según dispone el 

articulo l o ,  párrafo primero del propio ordenamiento, el análisis de los 

mencionados presupuestos procede de oficio. 

En lo conducente. resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a 

continuación: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE 
TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE - 
EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES 

'.6 3- 
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FALTAS.-Conforme a los articulos 40 y 82, párrafo 1, inciso t), 
del Código Federal de Institucioiies y Procedimieiitos Electorales, 
así como el articulo 12 de los Lineamientos generales para el 
conocimiento de las faltas adiniiiistrativas y de las sanciones, 
previstas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por conducto de su 
secretario. tiene facultades para i~ivestigar la verdad de los hechos, 
por los medios legales a su alcalice. potestad que no se ve lfmitada 
por la inactividad de las paríes o por los medios que éstas ofrezcan 
o pidan. €17 efecto, el estableci~iiierito de esta facultad tiene por 
objeto, evidentemente, que la referida autoridad conozca de 
nianera plena la verdad sobre los hechos sometidos a su potestad, 
con el fii de lograr la tutela efecliva del réginie~i juridico electoral, 
el cual está iiitegrado por iiormas de orden público y observancia 
general (articulo lo .  del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, entre otros), por lo que no puede verse 
limitada por las circunstancias apuntadas. y por tanto puede 
ejercerla de oficio. De lo anterior se advierte, que en las normas 
que regulan la potestad probatoria conferida al secretario ejecutivo. 
y en los principios que rigen la materia de la prueba en el 
procedimiento en comento, existe una mayor separación del 
principio dispositivo y un mayor hcercarnienlo al principio 
inquisitivo, 10 cual es explicable porque se está en el terreno donde 
se deserivuelveri actividades de orden público. como es la función 
electoral. Por estas razones, si eri el procedimiento administrativo 
sancionador electoral iniciado con motivo de una queja existen 
elementos o indicios que evidencieii la posible existencia de uiia 
falta o infracción legal, ya sea porque el denunciante haya 
aportado algún medio de convicción con ese alcance; o que de 
oficio se haya allegado alguna pnieba que ponga de relieve esa 
situación y, no obstante tal circunstancia. el secretario ejecutivo no 
hace uso de las facultades investigadoras y probatorias que le 
confiere la ley, con la finalidad de esclarecer plenamente la verdad 
de las cuestiones fácticas so~iietidas a su potestad, implica una 
iiifracción a las normas que prevén dichas facultades, así conio a 
los principios de ce~ieza y legalidad que rigen e11 la materia. en 
términos de lo previsto en el articulo 41. fracción 111, constitucio~ial: 
pues no es sino hasta que el secretario ~ne~ ic io~ iado  determiiia que 
con los medios de prueba allegados al expediente es factible 
conocer con certeza los términos, condiciories y particularidades 
de las cuestiones que se hicieron de su coiiocimiento. cuando 
debe formular el proyecto de dictame11 correspo~idiente, porque de 
no ser así. el expediente no se enciientra debidamerite Nitegrado. 
Consecuente~nente, cuando el Consejo Geiieral del Ii~stituto 
Federal Electoral conoce del dictamen elaborado por la Junta 
General Ejecutiva, para su decisión. y advierte que 170 están 
debidamerite esclarecidos los puntos de hecho correspoiidieiites, 
debe ordenar a dicha junta, acorde a lo dispuesto por el artículo 82. 
apartado 1, inciso t). del código en cita. la irivestigación de los 
puntos especificos que no eslaii aclarados. para lograr la INialidad 
perseguida con el otorgamiento de la potestad investigadora. 
además de que la nonnatividad en cita no restringe ni limita en 
forma alguna el ejercicio de esos poderes a una etapa o fase 
determinada del procedimiento. pues no se le sujeta a un momento 
determinado, sin que sea obstáculo para lo atiterior, que el articulo 
10, inciso e), de los linealnientos citados. establezca como regl 
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general que el dictamen se debe presentar e11 uti plazo no mayor 
de trei~ita dias naturales, contados a partir de que se recibió la 
denuncia, pues también establece que no sera asi cuando las 
pruebas ofrecidas o las investigaciones que se realicen jusfifiqueii 
la ampliació~i del plazo, además de que dicho precepto 
reglamentario no puede dejar sin efecto la atribución del Consejo 
General de ordenar la i~ivestigación de puntos no aclarados. 

Tercera Epoca: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coalición Alianza por 
México.-21 de mano de 2000.-Unanimidad de votos. 

Recurso de epelacióii. SUP-RAP-035/2000.-Coalic~ón Alianza por 
México.-30 de agosfo de 2000.-Mayoria de seis votos.- 
Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003.-Parfido de la 
Revolución Democrática.-17 de julio de 2003.-Mayoria de seis 
votos.-Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2004." 

"PROCEDIMIENTO ADMlNlS TRA TIVO SANCIONADOR 
GENÉRICO EN MATERIA ELECTORAL. LA INVESTIGACIÓN 
DEBE INICIARSE CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
VIOLACIÓN.-~a facultad de iniciar un procedimienfo administrativo 
de investigación sobre irregularidades o faltas administrativas. que 
eventualmente culminaria con la aplicación de una sanción, no 
necesariametite parte del supuesto de que se haya presentado una 
queja o denuncia de un partido politico por escrito, pues también 
corresponde a la Ju~i fa General Ejecutiva ejercer dicha facttltad 
cuando un órgano del lnstituto Federal Electoral se lo informe. en 
virtud de haber tenido coriocimie~ifo. con motivo del ejercicio de sus 
atrfbuciones coristitucioiial y legalniente conferidas, de que se ha 
violado una disposición del código, en relación con el sistema 
sancionador en materia electoral y con respecto al contenido del 
párrafo 2. del articulo 270. en relación con los diversos preceptos 
82, párrafo 7. i i icso h), y 86. párrafo l, inciso I), del Código Federal 
de Institucioiies y Procedimientos Electorales. En efecto. cualquier 
órgano del propio Instituto Federal Electoral tiene no sólo la 
posibilidad, sino la obligació~i de hacer del conocimiento de las 
instancias competentes cualquier circu~istaiicia que pueda constituir 
un acto de los sancionados por la legislación electoral. ya que el 
articulo 41, fracción 111, párrafo primero, de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, asi como el articulo 73 del 
Código Federal de Instituciories y Procedimientos Electorales. 
disponen que en el ejercicio de su función estatal, el Instituto 
Federal Elecforal tiene como principios rectores la certeza. 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. razón por la 
cual tiinguno de los órganos que integran dicha institución, al ejercer 
las atribuciones que se prevén a su cargo en la ley, podria ignorar o 
dejar pasar una situación que constituyera una irregularidad en la 
materia y, en consecuencia, ser o~niso en hacer del conocimiento 
la Junta General Ejecutiva dicha circunstancia sino, por el 
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tiene la obligación de informarlo. porque de 170 hacerlo incurriría efi 
responsabilidad. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/98.-Padido Revolucionario 
Iristituciona1.-17 de rioviembre de 7998.-Unaiiimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/99.-Cruzada Democrática 
Nacional, agrupación política 11acioria1.-19 de mayo de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-104/2003.-Parlido de la 
Revolución Democrática.-19 de diciembre de 2003.-U~~ariimidad 
de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2004." 

Sobre el. particular, es de apuntar que el articulo 95, fracción XIV del 

Código Electoral del Distrito Federal, prevé en esencia, que el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal tiene la atribución de 

conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

En ese tenor, el artículo 8O del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal en su 

segundo párrafo especifica que el procedimiento administrativo 

sancionador será de oficio cuando el Consejo General, en ejercicio de 

sus atribuciones, teniendo conocimiento de la existencia de la presunta 

falta, ordene el inicio del procedimiento. 

De esta forma, toda vez que mediante el Acuerdo identificado con el ' número ACU-936-09, de fecha seis de agosto del año en curso. el 

Consejo General ordenó el inicio de los procedimientos administrativos 

sancionadores en contra de los partidos políticos que contendieron en el 

proceso electoral local 2008-2009, y considerando que como consta en 

el apartado de Resultandos en el expediente instaurado en contra del 

Partido del Trabajo se satisfacen los requisitos previstos en el artículo 14 

del citado Reglamento, se arriba a la conclusión de que en el presente 

caso se satisfacen los presupuestos de la vía y por tanto, ha lugar a 

analizar el fondo del asunto con base en los elementos que obran 

-if 
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autos, a fin de que esta autoridad electoral resuelva si es procedente o 

no la aplicación de una sanción al mencionado instituto político. 

III. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entraña la 

omisión de una obligación de hacer, consistente en el retiro de la 

propaganda electoral que fue utilizada por el partido político de 

referencia en la campaña electoral 2009, se impone establecer el marco 

constitucional, legal y estatutario en que se basará la presente 

resolución. 

1. En los artículos 39, 40, 41, 11 6 y 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establecen las bases en que se sustenta 

el sistema jurídico-político mexicano, del que se desprende el marco 

electoral que rige, entre otros, al Distrito Federal. 

Destaca que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su 

beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, la cual 

ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al régimen 

federal y de los estatales en lo que toca a sus regímenes locales, 

atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito Federal. 

Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes u 

Órganos de gobierno ejecutivo y legislativo se realice mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas, que atiendan diversos 

principios y reglas. 

Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del sufragio 

universal, libre. secreto y directo como elemento determinante de las 

elecciones; la existencia de partidos políticos como entidades de interés 

público y su atribución para postular a ciudadanos a cargos de elección 

popular; la prevalencia del financiamiento público de los partidos 

políticos sobre los recursos de origen privado para costear Sus 

1 
actividades ordinarias y de campaña; la organización de las 
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través d e  un organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad como principios rectores de 

los procesos electorales; el establecimiento de condiciones de equidad 

para el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación 

social; la garantía de un entorno de igualdad de oportunidades para 

desarrollar sus actividades políticas para la obtención del sufragio, 

inclusive, desde el mismo momento de la elección de sus candidatos; así 

como el de la legalidad de los actos y resoluciones electorales; entre 

otros. 

Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las urnas, 

puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud que la voluntad 

ciudadana de elegir a determinados ciudadanos para ocupar los cargos 

públicos, es la que predomina; por ello, dichos principios tienen un 

carácter imperativo, de orden público, de obediencia inexcusable e 

irrenunciable. 

Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, expedido por el Congreso de la Unión y el Código 

Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, disponen en forma general las reglas conforme a las que deben 

desarrollarse los procesos electorales en este ente local, precisando las 

fases que los integran y tiempos a que se sujetan, con especial énfasis a 

la forma en que las fuerzas políticas, a través de sus dirigentes, 

militantes y simpatizantes y la ciudadanía en general, pueden intervenir 

en cada etapa. 

2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local distinguió 

entre precampañas y campañas electorales, ateniendo al objetivo que 

unas y otras persiguen. Así, estableció que las primeras se refieren al 

conjunto de actos proselitistas que se suscitan en el proceso de 

selección interna que los partidos politicos llevan a cabo a fin de elegir 

aquellos ciudadanos que serán registrados ante la autoridad electoral 

para competir por un cargo de elección popular. Y las segundas, 

conciernen a los actos proselitistas por medio de los que los partid 
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politicos promueven ante la ciudadanía a sus candidatos a un cargo de 

elección popular, con la finalidad de obtener el voto mayoritario de ésta. 

Lo anterior se encuentra prescrito en los artículos 225, fracciones IV, IX 

y X y 256 del referido ordenamiento electoral local, al siguiente tenor: 

"Articulo 225. Para los efectos del presente Código. se 
entenderá por 

/K Actos de precampafia: Todos aquellos que tieiien por objeto 
promover, publicitar o apoyar la aspiración de una persona para 
ser postulado candidato a un cargo de elección popular: 

IX. Procesos de Selección Interna de Candidatos o 
Precampañas: Conjunto de actos y actividades que tie~ien por 
objeto irifluir en la decisión de aquellos qiie iritegrari el u~iiverso 
de votantes que eligen o designan a los candidatos a cargos de 
elección popular. Estos actos o actividades deberán realizarse 
dentro del periodo establecido por este Código y estarán sujetas a 
lo previsto en este mismo orde~iamie~ito y en los estatutos y 
demás iiormatividad interna de los Partidos o Coaliciories. 

X. Propaganda electoral: coiijuiito de escritos. publicaciones, 
imágenes, grabaciones. proyeccioiies y expresiones que, durante 
la campaña electoral, producen y difuiiden los partidos politicos. o 
el? su caso, los catididatos registrados y sus simpatizantes con el 
propósito de propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 

I 
electorado, de los programas y accio~ies foados por los propios 
partidos politicos en sus estatutos y particularme~ite en la 
plataforma electoral que para la elección hubieren registrado. 

"Articulo 256. La campaña electoral, para los efectos de este 
Código, es el coi,ju,ito de actividades llevadas a cabo por los 
partidos politicos, las Coaliciones y los candidatos registrados 
para la obtencióri del voto. 

Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, 
debates, asambleas, visitas, marchas y en geiieral aqu&llos eri 
que los candidatos o voceros de los partidos politicos o 
Coaliciones se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas. 

Se entieiide por propaganda electoral el co~ijutito de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciories, proyecciones, ~nantas. 
cartelones, pintas de bardas y expresio~ies que durante la 
campaiia electoral producen y difunden los partidos politicos o 
Coaliciones, los candidatos registrados y sus si~npatizantes, 
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el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campafia 
a que se refiere el presente articulo, deberán propiciar la 
exposición, desarrollo y discusióri ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos politicos en sus 
documentos básicos y, particularmente. en la plataforma electoral 
que para la elección en cuestión hubieren registrado. " 

De lo anterior. se colige que las precampañas se refieren al período legal 

en el que los aspirantes a un cargo de elección popular pueden realizar 

actividades proselitistas dirigidas a los afiliados, simpatizantes o al 

electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se desprende que 

las campañas electorales son el conjunto de actos proselitktas llevados 

a cabo por los partidos políticos, coaliciones o por los candidatos 

registrados, tendientes a promover a éstos últimos ante la ciudadanía en 

general para que ocupen un cargo de elección popular. Se concluye 

también que los periodos de precampaña y campaña electoral 

establecen plazos específicos de duración. Por ende. tiempos 

jurídicamente acotados en los que la normatividad electoral autoriza la 

colocación de propaganda y ordena su retiro. 

3. De lo anterior, se colige que las actividades específicas de carácter 

político9lectoral, se desarrollan durante los procesos electorales y tienen 

como objetivo básico la presentación de su plataforma electoral y la 

obtención del voto de la ciudadanía, buscando con ello, que sus 

candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder 

a los cargos de elección popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos políticos realicen 

I 
diversos actos encaminados a difundir su propaganda a la sociedad en 

general, pero dependiendo del momento en el cual ello se realice, la 

finalidad de la misma será distinta, esto es, que si un acto es realizado 

durante un proceso electoral, dicho acto debe considerarse como u ~ " 4 .  
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actividad político-electoral encaminada a la obtención de votos a su 

favor. Sin embargo, dichas actividades en todo momento deben 

sujetarse a las condiciones y limitantes que explícitamente dispone el 

Código Electoral local y las implícitas que de ellas se derivan. 

Ahora bien, tanto los actos de campana como la propaganda electoral, 

deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado, 

de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos, y particularmente, en la plataforma electoral que 

para la elección hubieran registrado. En otras palabras, para que un acto 

pueda considerarse como de campana, es indispensable que tenga 

como fin la difusión de las plataformas electorales de los partidos 

políticos participantes en una elección, y en consecuencia, que este 

dirigido a la obtención del voto. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-3812004, estableció 

lo siguiente: 

De los preceptos antes. transcritos se desprende en los que 
interesa, lo siguieiile: 

a) Que la campana electoral es el conjunto de actos llevados a 
cabo, entre otros, por los candidatos registrados para obtener el 
voto: 

b) Que dichos actos se dirigen a los electores; 

c) Que por propaganda electoral se entiende el. conjunto de 
escritos, publicaciones. imágeries. grabaciones. proyecciones y 
expresiones que durafite la campaña electoral produce/, y 
difunden los partidos politicos. los carididatos registrados y sus 
simpatizarites, con el propósito de presentar ante la ciudadanía 
las candidaturas registradas: y 

De lo antes expuesto se puede coricluir válidameiite que /a 
propagarlda electoral tiene como caracteristica esencial, que los 
actos y actividades que produceri y difunde11 los propios partidos 
politicos, los candidatos registrados o los shnpatizantes, tenga11 
como finalidad presentar y proiiiover ante la ciudadaiiia y ante el 
electorado, una carididatura registrada. cori el objeto 
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el triunfo en la elecciór? de que se trate 

Asi también, cabe precisar que por proselitismo se entiende, en 
términos generales, toda acción de propaganda para obtener 
adeptos. entre otros, a un partido politico. Efi estos tenninos, se 
puede establecer que proselitismo en materia electoral. 
consiste en todo acto llevado a cabo por un partido politico, 
coalición, candidatos o simpatizantes. Rara ganar adeptos 
con el fin de obtener el triunfo en una elección a través de 
hacerse propaganda política o electoral; esto es, el 
proselitismo constituye un medio para hacer llegar al electorado y 
a la ciudadania el mensaje de iin candidato en la forma mas 
persuasiva a fin de obtener su voto; es decir. convencer a los 
electores utilizado los medios que estén a su alcance para que 
voten en determinado sentido. lo que implica w i  esfuerzo 
sistemático para difundir la opinión y mensajes especifrcamerite 
estructurados para llegar a una gran parte del electorado y 
provocar los efectos calculados. 

[Énfasis añadido]. 

(...)". 

De lo anterior, se desprende que la característica esencial de la 

propaganda electoral es presentar y promover ante el electorado 

una candidatura con el objeto de obtener el voto favorable de la 

ciudadania. Por lo que es dable concluir que el proselitismo electoral 
I 

o los actos de campaña, refieren a todas las acciones que son llevadas 

a cabo por un partido político, coalición, candidatos o simpatizantes. con 

la finalidad de generar simpatías entre la ciudadanía, y así, atraer el voto 

favorable de ésta con el fin de obtener el triunfo en una elección. 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. en la sentencia dictada en el recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-013/2004. define lo 

que debe entenderse por propaganda electoral y sus requisitos, cuya 

parte conducente se transcribe: 

El precepto citado. seiiala que por propaganda electoral se 
entiende '.el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los parfidos politicos, los ca~ididatos 
registrados y sus simpatizantes, COI? el propósito de presentar 
ante la ciudadania las candidaturas registradas': en el entendido 
de que, tanto la propaganda electoral como las actividades d 
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campaña, deberán propiciar la exposición. desarrollo y discusión 
ante el electorado de los programas y acciones filados por los 
paríidos politicos en sus docurne~itos básicos y, paríicularmeiite, 
en la plataforma electoral que para la elección en cuestión 
liubieren registrado. 

De la anterior definición legal. se desprende que se requieren los 
siguientes elementos para considerar algo como propaganda 
electoral: 

a) Se trate de algún escrito. publicación, Nilagen, grabació~i. 
proyección o expresióri: 

b) Se produzca y difunda dorarite la campana electoral; 

C) Esa producción y dif~isióii la realicen los partidos politicos. los 
candidatos registrados o sus si~iipatizantes. y 

d) El propósito sea presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

Adicionalmente. es importante tener en cuenta el significado 
gramatical de 'propaganda': El Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia (Vigésima Segunda Edición, 
Espafia, 2001). "propaganda" sig~iifica: (Del Lat. propaganda. 
que ha de ser propaganda). f. Acción o efecto de dar a conocer 
algo con el fin de atraer adeptos o compradores. 2. textos. 
trabajos y medios empleados para este fin. 3. Congregación de 
cardenales nominada De propaganda fide. para difundir la religión 
católica. 4. Asociación cuyo fiii es propagar doctrinas, opiniones, 
etc. 

A su vez, de acuerdo con la doctrina cieiitifica, la propaganda. en 
uri sentido amplio, es una forma de comuiiicación persuasiva, que 
trata de promover o desalentar actitudes e11 pro o en contra de 
una organizacióii. un individuo o una causa: i~iiplica un esfuerzo 
sistemático en una amplia escala para influir la opinión, conforme 
a un plan deliberado que incluye la producción y la transmisión de 
textos y mensajes especificamente estructurados. ~iiediaiite'todos 
los medios de comunicación disponibles para llegar a la audiencia 
más amplia, o audiencias especiales y provocar los efectos 
calculados. 

De lo anterior, se desprende que su propósito es ejercer 
influencia sobre los pensamientos, emociones o actos de un 

I grupo de personas para que actúen de determinada manera. 
adopten ciertas ideologias o valores, cambien, mantengan o 
refuercen sus opiniones sobre temas específicos. 

En ese sentido, la propaganda se caracteriza por el uso de 
mensajes emotivos mas que objetivos y porque trata de estimular 
la acción; se dice qué pensar, 110 ensefia a pensar, esto es, la 
propaganda fuerza a las personas a pensar y hacer cosas del 
modo que no lo harían si se les hubiera dejado decidir por sus 
propios medios. 

Conforme con lo anterior, aplicado a la materia electoral. pued 

-=? 
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concluirse que la pro~asanda electoral tiene Por objeto el 
atraer adeptos a los partidos aoliticos y, en consecuencia, 
consesuir el mavor número de votos posible para sus 
candidatos. 

Ahora bien, la experiencia común tiene demostrado, en térmifios 
de los dispuesto por el articulo 16 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnacióii en Materia Electoral, que !g 
propaqanda electoral-oe los liernpos acruales es producto de 
una planificación y proqramación que realizan equipos 
especializados en cada partido aolitico, de donde resulta que 
todos los actos se encuentran estrechamente vinculados 
para contribuir a la finalidad común de atraer la simpatía del 
electorado mediante un coniunto de actos de proselitismo; 
de m a n e x u e  el impacto o influencia que pueda tener cada 
uno de sus actos, no se puede ni debe ver aisladamente, sino 
en relación reciproca con el contenido que contenqa, asi 
como la que se da entre unos con otros. 

Desde este punto de vista, es dable coiicl[iir que, contrariamente 
a lo que pretende el actor. para considerar que algo forma parte 
de la propaganda electoral de un partido politico, lo 
verdaderamente importante es que tenga coino f i i  el coriseguir 
adeptos y, eventualmente, el mayor número de votos para sus 
ca~ldidatos registrados, mas no resulta necesario que tenga como 
fin la difusió~i de las plataformas electorales. 

En este sentido, de los elementos que, derivado del aiiículo 182 
citado. debe contener la propaqanda electoral, I-esultaii 
indispensables únicamente los contenidos e11 los incisos a). c) y 
d) de este considerando, es decir, que se trate de alqón escrito, 
publicación. imaqen. qrabación. proyección o expresión; la - 

producción y difusión la realicen los partidos politicos. los 
candidatos reqistrados o sus simpatizantes. v el p ro~ós i t o  
sea presentar ante la ciudadania las candidaturas 
reqistradas. entendido este como la finalidad última. pues 
perfectamente viable que un partido politico emita propaganda 
en la que no necesariamente se contenqan los nombres de 
los candidatos. pero que s i  se invite al voto por el partido, lo 
que, evidentemente, se traduce en una invitación al voto por 
los candidatos reqistrados y, en consecuencia. debe 
entenderse que encuadra en el supuesto normativo bajo 
interpretación. 

[Énfasis añadido] 

(...)." 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario pueda ser 

calificado como propaganda electoral, es necesario que éste reúna los 

siguientes requisitos: 

Que se trate de algún escrito, publicación, imagen, 
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proyección o expresión; 

Que se produzcan y difundan durante la campana electoral; 

Que sea realizada por los partidos políticos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, 

Que la finalidad sea la de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que la propaganda electoral 

tiene por objeto el atraer adeptos a los partidos políticos, con el fin de 

conseguir el mayor número de votos para sus candidatos. Ello es así, 

dado que la propaganda electoral es el resultado de actos planificados y 

programados, cuya finalidad es atraer la simpatía del electorado, y en 

consecuencia, obtener el voto favorable de la ciudadanía, de tal suerte, 

que para determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos 

actos propagandísticos deben observarse en relación recíproca con el ' contenido de la propaganda, y no aisladamente. 

4. Así, de la actividad propagandística que realizan los partidos políticos 

y candidatos registrados al tenor de una contienda electoral, se originan 

diversas obligaciones, entre las que se encuentra, por una parte, el retiro 

de la totalidad de la propaganda que haya sido exhibida por los 

contendientes electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos de 

poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la propaganda 

electoral que hubiera sido utilizada en los comicios en que hayan 

participado. 

Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos normativos 

atinentes: 

"Artículo 26. Son obligaciones de los Partidos Politicos: 

l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, as; 
como de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación politica de las dernás Asociaciones Políticas 
derechos de sus ciudadanos; L ~ J  
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XIII. Observar las normas y disposiciones que en materia de 
propaganda electoral establezca este Código, as¡ como las 
disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente. 
para la elaboración, colocación y retiro de propaganda electoral 
durante el transcorso y conclusión de los procesos de selección 
interna de candidatos y canipafias electorales." 

"Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones Politicas 
Locales, independienteniente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, candidatos miembros o simpatizantes. 
serán sancionados por las siguientes causas: 

l. Incumplir con las obligaciooes, por cualquier niedio de las 
prohibiciones y deniás disposicio~ies aplicables de este Código. " 

"Artículo 258. La propaganda electoral deberá ser retirada por 
los Partidos Politicos o Coaliciones en un lapso menor a qui~ice 
dlas posteriores a la jornada electoral. La propaganda retirada de 
la vla pública deberá ser enviada por los Parfidos Politicos o 
Coaliciones a centros de reciclaje, acreditando mediante las 
constancias que éstos emiten, la entrega de dichos materiales. 

En caso de no hacerlo la Comisión de Asoclacioiies Politicas del 
Instituto, requerirá al Partido Politico o Coalicióri respectiva, para 
que dentro del término de seis dlas naturales, lleve a cabo el 
retiro de su propaganda o alegue lo que a sti derecho 
corresponda. De no ser retirada la mencionada propaganda o 
debidamente justificado su alegato, en caso de que existiera este, 
la Comisión de Asociaciones Politicas del Instituto, le dard cuenta 
al Preside~ite del Consejo General. a efecto de que se Nistruya al 
Secretario Ejecutivo, para que proceda a dar vista al Ministerio 
Público de la adscripción para que actúe de conformidad a sil 
representacióri social competa. 

De la normatividad citada anteriormente se desprende, en primer lugar, 

I que los partidos politicos y sus militantes tienen la obligación de 

conducirse dentro del marco jurídico, adecuando su conducta a lo 

establecido por las normas electorales. En segundo lugar, que una vez 

concluida la jornada electoral, las asociaciones políticas que hayan 

postulado candidatos a un cargo de elección popular en el marco de una 

contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral que 

para tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello, un plazo no mayor 

a quince días contados a partir de la conclusión de la citada jornada. 

En ese sentido, la ley comicial local indica que en caso de que los 

institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince días 

-f' 
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propaganda electoral utilizada en los comicios de referencia, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto requerirá a los 

partidos políticos para que en el plazo de seis días naturales, retire la 

citada propaganda. De hacerlo así, quedaría subsanada la omisión del 

instituto político, por lo que se cumpliría cabalmente con lo establecido 

en la norma y no habría falta alguna que sancionar. 

Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que el 

partido político que no haya retirado la propaganda en cuestión, presente 

alegatos a su favor. Sin embargo. si de la valoración a dicho alegato, la 

autoridad electoral concluye que éste no se encuentra debidamente 

justiicado, la omisión a una obligación impuesta por la norma electoral 

persistiría, y en consecuencia, subsistiría la violación a la misma, con lo 

cual, dicha conducta sería constitutiva de una falta que tendría que ser 

sancionada por esta autoridad electoral. 

IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACIÓN DE LA LITIS. Del 

estudio del fondo del asunto. así como del análisis a las actas realizadas 

por los Coordinadores Distritales presentadas ante la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto se desprende 

que esencialmente refieren: 

1. Que con fecha treinta de julio del año en curso. fecha en la que los 

Coordinadores Distritales de este órgano electoral llevaron a cabo el 

segundo recorrido de verificación de retiro de propaganda, todavía se 

encontraba colocada propaganda del Partido del Trabajo, por lo que 

dicho instituto político incurnplió con la obligación establecida en el 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, así como con el 

requerimiento que la misma Comisión le formuló mediante oficio 

CAP/350/2009, de fecha veintitrés de julio del ano en curso. 

En este contexto, los Coordinadores Distritales sustentan sus 

afirmaciones en contra del Partido del Trabajo, en las actas 

circunstanciadas que se efectuaron durante los recorridos en términos 

de lo previsto por la Circular 175 emitida por el Secretario Ejecutivo 

-f 
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veintiocho de julio del año en curso, las cuales fueron enviadas a la 

citada Comisión de Asociaciones Políticas. 

Por cuanto hace al probable responsable, éste, no hizo valer 

argumentación alguna en su defensa. puesto que no contestó el 

emplazamiento que le fue formulado. 

En razón de lo anterior, la litis, considerando la competencia de este 

órgano electoral local en el presente asunto, radica en determinar lo 

siguiente: 

Si el Partido del Trabajo incumplió con la obligación prevista en el 

articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal al no retirar su 

propaganda de campaña dentro de los quince días siguientes a la 

celebración de la jornada electoral, ni dentro del plazo de seis días 

adicionales concedidos por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo del Código 

Electoral local citado. 

V.- VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Tocante al motivo de litis antes 

expuesto, es menester precisar que tal y como se ha señalado en 

párrafos precedentes los Coordinadores Distritales al realizar la 

verificación del retiro de propaganda de campaña, realizaron sendas 

actas administrativas en las que se asentaron los resultados obtenidos 

durante los recorridos. 

En ese tenor, y tal como se señaló en el apartado de Resultandos los 

Coordinadores de los Distritos Xlll y XVI, desde la primera verificación 

realizada el veintiuno de julio del año en curso, reportaron no haber 

encontrado propaganda de campana en el territorio de sus 

demarcaciones. 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones Distritales las que 

reportaron la localización de elementos publicitarios aun colocados en la 

vía pública, remitiendo para ello las actas levantadas en cada uno de su - 57. 
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recorridos, en las que se localizó propaganda del Partido del Trabajo. 

Asimismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la 

información remitida por las Coordinaciones que efectuaron las 

inspecciones, previo a la celebración de dichas diligencias, en cada 

Coordinación Distrital se notificó al Partido del Trabajo, a fin de que este 

instituto político pudiera enviar algún representante para que asistiera a 

los recorridos ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido del Trabajo localizada aun en 

la vía pública durante el segundo recorrido puede desglosarse de la 

siguiente forma: 

En el distrito electoral uninominal I se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de diez elementos, consistentes en: dos pintas de barda y 

ocho carteles, mismos que se detallan en la página uno del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal II se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa 

manera: 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de dieciocho elementos, consistentes en: dos pintas de 

barda y dieciséis pósteres, mismos que se detallan en la página dos del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal III se localizo diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

Asamblea :'.' 

,,'.'Nava%ete 
. Martinez" 
Elenalsabel". 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de dos elementos, consistentes en: dos carteles, mismos 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Candldata a 
Drputada a la 

que se detallan en la página tres del anexo técnico uno. 

I 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó diversa propaganda 

PINTA 
DE 

BARDAS 
LONAS 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguien 

manera: 

vio 
GALLARDETES 

MANTAS CARTELES CALCOhW 
N'As :uEk POSTER. 

ES 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de cincuenta y un elementos, consistentes en: treinta y 

seis pendones y quince pósteres, mismos que se detallan en las páginas 

cuatro y cinco del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal V no se localizó propaganda electoral 

del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus candidatos postulados 

durante la campaña electoral local. 

POSTER- 
ES 

10 

5 

15 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

PENDONES 
Y10 

GALLARDETES 

34 

2 

36 

retirada es de veintidós elementos, consistentes en: veintidós 

CAL~OMA. 
LONAS 

' 

CARTELES 
TIPO DE 

PROPAGANDA 

Candidato . a  
\ i ? fe>~$ .~> :  
Delegacional : 
.'en Quslavo A: 
M O :  ' 

''MontaiRo~ 
Cuadra ;1 . * '  
Maurlclo". ' -. 
CanUldato . : a 
Diputado. a .  la - 

.As&mbles :... ,. 

' ~ s ~ i s i a t i ~ s ' d ~ i .  
D.F: f'Recinas 

¡sa"abrla 
Eduardo4': 4 %  ;;. ... . i >... :.,>: 

:-xL;~'o~AL: ;ti-. * , r  ., , .- 

pendones, mismos que se detallan en la página siete del anexo técni 
-F 4 

MANTAS DE 
BARDAS 

- 

- 

. 
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uno. 

En el distrito electoral uninominal VI1 se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de tres elementos, consistentes en: tres pintas de barda, 

mismas que se detallan en la página ocho del anexo técnico uno. 

I En el distrito electoral uninominal Vlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

P6STER. 
ES 

CALCOMA. 
N~AS 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de un elemento, consistentes en: una pinta de barda, 

misma que se detalla en la página nueve del anexo técnico uno. 

Y10 
GALLARDETES 

En los distritos electorales uninominales IX, X y XI no se localizó 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Cihdidaio a 
Diputad<: a l a .  
Asamblea, ..,': 
Legislaliva del, 

'D.F.: '"ZúAiga 
Jiménei >ose. 
Euseblo". 

. -TOTAL t: ,:  j 
,: m. . *, ,, 

P~STER. 
ES 

propaganda electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de S 

==F' 

LONAS MANTAS 

PENDONES . 
YIO . 

GAUARDETES 
MANTAS 

",.E& PINTA 
DE 

3 

3 

:CALCOMA- 
, N ~ S ,  LONAS 

CARTELES 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

,Candidato' 'a 
'.Jefe , , . !p .  

:belegaclonal 
,en ,Gustnvo A. I 
Madero: ) l ~  

~'''Montaiio~ , ., 
Cuadra j:, .,y 
Mauricio". . - 
.,., , .,. 

'.TOTAL 

. . 
CARTELES 

PINTA 
D E .  

BiRDAS 

, 

1 

Ez; 
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candidatos postulados durante la campaña electoral local, 

En el distrito electoral uninominal XII se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de catorce elementos, consistentes en: tres pintas de barda 

y once carteles, mismos que se detallan en la página trece del anexo 

técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XIII, XIV, XV y XVI no se 

localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de 

sus candidatos postulados durante la campaña electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 
I 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda n 4 

-Y 4 
33 
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retirada es de dos elementos, consistentes en: dos lonas, mismas que 

se detallan en la página diecisiete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVlll no se localizó propaganda 

electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus candidatos 

postulados durante la campaña electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XIX se localizo diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de un elemento, consiste en: un pendón. mismos que se 

detalla en la página diecinueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XX se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de4a contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 
cise 

POSTER. 
ES 

- 

CALCOMA- MANTAS TIPO DE'  
PROPAGANDA 

Propaganda ,, 

Electoral ', 'del 
Panlda 5 del 
Trabajo.:. ~ . 
alusiva - ' al 
Proceso:!: . . 
Electoral 
Local. . ' 

. . .TOTAL . ' , 

PENDONES 
Y10 

GALLARDETES 

1 

1 

CARTELES 
PINTA 

DE 

- 

",V'utz LONAS 
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retirada es de un elemento, consistentes en: un pendón, mismo que se 

detalla en la página veinte del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXI se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

I 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de ciento dos elementos, consistentes en: dos carteles y 

cien pósteres, mismos que se detallan en la página veintiuno del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21712009 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de cincuenta elementos, consistentes en: cuarenta y dos 

carteles, una manta y siete pendones, misma que se detalla en las 

páginas veintidós y veintitrés del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

, De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de once elementos, consistentes en: una pinta de barda y 

diez carteles, mismos que se detallan en la página veinticuatro del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

POSTER- 
ES 

CALCOMA- T'PODE 
PROPAGANDA 

Candidato : a 
Jefe::": /,*. :A? . ' .  . . 
~elegacional : 
en:!?apalapa: , 

" . "Acosta'; . ,i 
Angeles'? . .. . '  

MANTAS 

CALCOMA. PÓSTER 
ES 

Y10 
G ~ L A R O R E S  

PINTA 
' DE 

BARDAS 

- 

TIPO DE 
PROPAGANDA LONAS 

CARTELES 

4 

PINTA 
DE 

DARDAS 
WANTAS 

",uzk 

PENDONES 
- Y10 ; 

GALLARDETES 
CARTELES 

LONAS 

",TE& 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de setenta y nueve elementos, consistentes en: dos pintas 

de barda, cincuenta y tres pendones y veinte pósteres, mismos que se 

detallan en las páginas veinticinco y veintiséis del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de cincuenta y seis elementos, consistentes en: cuatro 

pintas de barda, tres lonas, y cuarenta y nueve pósteres, mismos que se 

detallan en las páginas veintisiete a treinta del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVl se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de seiscientos catorce elementos, consistentes en: cinco 

pintas de barda, cuarenta y tres carteles, una lona, dos mantas, 

trescientos treinta pendones, doscientos trece calcomanías y veinte 

pósteres; mismos que se detallan en las páginas treinta y uno a treinta y 

ocho del anexo técnico uno. 

1 
TIPO DE 

Ca?didatq.jhi;i 
~ e f e f  ::~.izt;fi 
oi~egiciona~ !? 
en;Iztapalapa:, 
"Ac061a" : :  , 
Anoeles'; ' . !, , . 

,.'. 

Candidalo . , : a  
.Dlpuiado.;~a: la 
!.Asamblea . ,; 
iLeglsbtiva del 
: DF: I1CasUlla. 
Vidal Carlos": 
Propaganda ,;,,. 
Electoral. del 
Panldo i; . del : 
;Irabajo.- , :.'" 
.?iustva ,;, al : 
Proceso ii. ' . ,~ 

Elecioral :r, .: 
Local. T i !  ci: 

,..i , , ,  >,.*, ( 

!"'  TOTAL^^!^ I 

En el distrito electoral uninorninal XXVll no se localizó propaganda 

electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus candidatos 

PlMA 

BA;;AS 

- 

4 

, 

5 

postulados durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 3* 

,?LES ' 

5 

38 

43 

LONAS .. 

1 

1 

PENDONES YIO 

GALLARDETES 

119 

90 

121 

330 

MANTAS 

2 

2 

CALCOMA- 
N'AS 

198 

15 

213 

PÓSTER. 
ES 

1 O 

10 

20 
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En el distrito electoral uninominal XXVlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

D.F.:*.: ;Ruiz 

Piopaganda ' 
EIBCloraI. del 

alusiva :, 
Proceso u 

CARTELES rs,';Fi LONAS 

1 

MANTAS 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de setenta y cinco elementos, consistentes en: cinco 
I carteles, dos lonas, cuarenta y cinco pendones, once calcomanías y 

doce pósteres, mismos que se detallan en las páginas cuarenta y 

cuarenta y uno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlX se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

CALCOMA. 
NIAS 

' 

GALLARDETES Y'o ' 

P~STER.  
ES 

5 

MANTAS TIPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato . e 
,:. * - '' ,?;::Y.. 

:Delegadonal,':, ,, . . ,,. 
en ! laapalapa:' 
'"A;os@~;:(~,: 

:r Angeies$:,js: ; 

i ~ ~ f ~ ~ l l l i , ,  ' 8 ' '. 

PINTA 
DE 

. 

:",r$~ CARTELES LONAS 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de nueve elementos, consistentes en: una pinta de barda, 

un pendón y siete pósteres, mismos que se detallan en la página 

cuarenta y dos del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXX y XXXl no se localizó 

propaganda electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus 

candidatos postulados durante la campaña electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de cuarenta y tres elementos, consistentes en: siete pinta w 
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de barda, siete carteles, una lona y veintiocho pendones, mismos que se 

detallan en la página cuarenta y cinco del anexo tecnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de diecisiete elementos, consistentes en: ocho pintas de 

barda y nueve pendones; mismos que se detallan en las páginas 

cuarenta y seis y cuarenta y siete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

Y10 
GALLARDETES 

4 

5 

9 

TIPO DE 
PROPAGANDA m 

'Jefe':;:%! ,. 
Delegacionai .: ' 
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Legislativadel 
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' ~ a d i l l a  :!:Julio 
'cgsar".; 
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PROPAGANDA 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de ocho elementos, consistentes en: ocho pendones, 

mismos que se detallan en la página cuarenta y ocho del anexo técnico 

uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del ~rabajo.  misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

' De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de ocho elementos, consistentes en: ocho carteles; mismos 

que se detallan en la página cuarenta y nueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada Con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de veinticuatro elementos, consistentes en: veintidós 

carteles y dos pendones, mismos que se detallan en la pagina cincuenta 

del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXXVll y XXXVlll no se localizó 

propaganda electoral del Partido del Trabajo ni de ninguno de sus 

candidatos postulados durante la campana electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo. misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de doscientos dieciocho elementos. consistentes en: 

doscientos carteles y dieciocho pendones, mismos que se detallan en 

las páginas cincuenta y tres a cincuenta y cinco del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninorninal XL se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido del Trabajo, misma que fue colocada con 

motivo de la contienda electoral local y que se desglosa de la siguient 

manera: 
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De lo antes descrito se desprende que el total de la propaganda no 

retirada es de dos elementos, consistentes en: dos pintas de barda, 

mismos que se detallan en la página cincuenta y seis del anexo técnico 

uno. 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información antes 

enlistada. atendiendo a su naturaleza deben estimarse como 

documentales públicas, en atención a lo dispuesto por el articulo 52. 

fracción I del Reglamento para la Sustanciación de Quejas 

Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

reconociéndoseles pleno valor probatorio. 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad realizó diversas diligencias ante distintas 

autoridades tanto locales como federales y de las que como respuesta 

se obtuvo lo siguiente: 

Oficio número DGSUl2410109, de fecha veintitrés de septiembre 

del año en curso, suscrito por el titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Coyoacán, documento que en 

la parte que interesa especifica: 

( . . . . J  

Al respecto le comunico que esta Dirección General a mi cargo 
no realizo retiro de propaganda alguna del Órgano Político en 
comento, el? el perfodo al que se refiere.. 
(...)" 

Es decir, que dicho órgano político administrativo no retiró 

del Partido del Trabajo. 
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Oficio número JDl122109, de fecha veintidós de septiembre del 

ano en curso, signado por la titular de la Jefatura Delegacional en 

Azcapotzalco, documento que en la parte que interesa sehala: 

"(. . .) 
Al respecto me permito iriforrnar a usted que esta 
Desconcentrada no efectuó acciones por el retiro de 
propaganda del proceso electoral, esta fue retirada por el 
servicio de limpia de la deriiarcacióri, por lo que se descoi?oce la 
cantidad y costo, por ende la iriexistericia de docunientacióri 
certificada. " 
(. . .) ': 

Oficio número VE-JLEl1736109,' de fecha veinticuatro de 

septiembre del año en curso, suscrito por el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal del Instituto Federal 

Electoral, documento que en la parte que interesa señala: 

"(. . .) 
Le comunico que no se llevaron a cabo recorridos de verificación 
para el retiro de propaganda del Partido del Trabajo en el Distrito 
Federal, entre el 30 de julio próximo pasado a /a presente fecha, 
eri virtud de no preverlo el Código de la materia." 

Oficio número DCJ/1223/2009, de veinticinco de septiembre de 

dos mil nueve, suscrito por la Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, 

documento que en la parte que interesa señala: 

L..) 
Al respecto le rnfornio que esta Desconcentrada no realizó 
ninguna acción para el retiro de la mencionada propaganda 
electoral. 
(. . .). " 

Oficio número DBJ/339/09, de fecha veintitrés de septiembre del 

año en curso, suscrito por el titular de la Jefatura Delegacional en 

Benito Juárez, documento que en la parte que interesa precisa: 

Al res~ecto me permito informar a Usted oue mediante similar 
núrneio D B J / I ~ ~ / ~ Q ,  de fecha 8 de juriio de 2009, dirigido al C. 
Dante Hernández Torres, Coordiriador Distrital XX 
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Electoral del Distrito Federal, informé sobre el retiro de 1417 
piezas del Partido de la Revolucióri Democrática, según relación 
anexa a la solicitud, relativas al proceso de selección interna 
de los parfidos politicos comuriicando asimismo que 110 se destinó 
recurso adicional alguno para dicha tarea. toda vez que ésta 
forma parfe de las actividades cotidianas e institucionales que 
realiza la Unidad Administrativa de Servicios Urbanos y por último 
que debido al pegamento utilizado para su fijación, no fue posible 
la recuperación del producto. (Se anexa copia del acuse del oficio 
de referencia). 

Paralelamente, mediante similar DBJ/167/09, de fecha 9 de junio 
del presente ano, dirigido a la C. Blanca Gloria Mallinez Navarro, 
Coordinadora Distrital XVll del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, informé sobre el retiro de 286 piezas del Parfido de la 
Revolución Democrática, según relación anexa a la solicitud. 
relativas al proceso de selección interna de los partidos 
politicos comunicando asimismo que 110 se destinó recurso 
adicional alguno para dicha tarea, toda vez que ésta forma parte 
de las actividades cotidianas e institucioriales que realiza la 
Unidad Administrativa de Servicios Urbanos y por último que 
debido al pegamento utilizado para su fijación. no fue posible la 
recuperación del producto. (Se anexa copia del acuse del oficio 
de referencia). 

En relación al retiro de la propaganda electoral a que alude el 
articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, vigente, 
es decir aquella que no fue retirada por los paiiidos politicos o 
coaliciones en un lapso menor a quince dias posteriores a la 
pasada jornada electoral del 5 de julio, manifiesto que de 
acuerdo al actual marco legal de la materia, no es 
competencia de este órgano Político Administrativo el retiro 
de la propaganda post-electoral. 

(...)': 

(Énfasis añadido). 

Siendo oportuno mencionar que anexó copia simple del oficio que 

menciona. Sin embargo, de dicha documentación no se desprende 

estimación alguna de costos que generó el retiro de propaganda de 

precampaña, así como tampoco el partido político, el candidato, la 

ubicación de la propaganda, la cantidad recolectada, ni la fecha de 

ejecución de los trabajo. 

Oficio numero DGSU/2135/2009, de fecha veintiocho de 

septiembre del año en curso, signado por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, documento que en la 

parte que interesa especifica que envío diversos 
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que se detalla el número de elementos publicitarios retirados, así 

como el costo invertido para ello información de la que se 

desprende que se realizó el retiro de 5,260 elementos publicitarios 

del Partido del Trabajo, en el periodo comprendido del veinte al 

treinta y uno de julio del presente ano, lo que le generó un costo a 

dicha Demarcación de $5,397.90 (Cinco mil, trescientos noventa y 

siete pesos 901100 M.N.). 

Oficio número 12.1 01.2077.09, de fecha treinta de septiembre del 

ano en curso, suscrito por el titular de la Dirección General de 

Desarrollo Delegacional en Iztapalapa, documento que en la parte 

que interesa precisa: 

"(. . .) 
Sobre el particular. anexo e~iv io  eii forma impresa el soporte 
documental de las acciories realizadas, es importante señalar que 
los trabajos se efectuarón (sic) por Dirección Territorial. De igual 
forma se presenta el análisis (sabana) del retiro de la propaganda 
de acuerdo al Partido Politico efectuado el costeo considerando: 
el número de carteles y/o pendones por el número de jornadas, 
material utilizado, depreciación de las herramientas y equipo 
utilizado, así como el personal requerido. 
I . .  .) 

De los anexos que envía se detalla el peso total de elementos 

publicitarios retirados pertenecientes al Partido del Trabajo fue de 719.64 

kilogramos, tarea que se realizó en el periodo comprendido del veinte al 

veinticinco de septiembre del año en curso, lo que le generó un costo a 

dicho Órgano Político Administrativo de $19,255.76 (Diecinueve mil. 

doscientos cincuenta y cinco pesos 761100 M.N.) 

Oficio número DGSUISMVIUDMVI1341/09, de fecha siete de 

octubre del ario en curso, signado por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Xochimilco, documento que 

en la parte que interesa especifica que se realizó el retiro de 

2,120 carteles del Partido del Trabajo, siendo depositada en el 

Centro de Transferencia ubicado en el Pueblo de San Luis 

Tlaxialtemalco, asimismo informó que borró 350 m2 de 

propaganda del mencionado instituto politico; acciones que 1 , -3 
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generaron un costo de $16,350.00 (Dieciséis mil trescientos 

cincuenta pesos 0011 00 M.N.). 

Oficio número DGSU/0013/2009, de fecha nueve de octubre del 

ano en curso, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Cuajimalpa, proveído que en la parte que interesa especifica que 

se realizó el retiro de 67 elementos publicitarios del Partido del 

Trabajo, lo que le generó un costo a dicha Demarcación de 

$1,627.55 (Mil seiscientos veintisiete pesos 551100 M.N.). 

I 

Oficio número JD/O07/09, de fecha nueve de octubre del año en 

curso, suscrito por el titular de la Jefatura Delegacional en Milpa 

Alta, documento que en la parte que interesa precisa: 

"(. . .) 
En pleno cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Art. 1" 
del Código Electoral para el Distrito Federal, que entre otras 
señala las prerrogativas, derechos y obligaciones de las 
Asociaciones Políticas, informó que dste Órgano 
Administrativo en Milpa Alta, no llevó a cabo ninguna acción 
para el retiro de propaganda electoral de ningún Partido 
Político, toda vez que se les exhortó a cumplir con sus 
obligaciories de retirar la propaganda electoral. según los tiempos 
establecidos en el Calendario Electoral para el Distrito Federal. Lo 
anterior col1 fundamento en lo dispciesto por el Art. 26, Fracc. XIII, 
del Código Electoral del Distrito Federal. 
(. . .)': 

Oficio número BD10.1.1.3/0121/2009. de fecha catorce de octubre 

del año en curso, signado por el titular de la Dirección General 

Jurídica y de Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, 

proveído en el que informo que ni la Dirección General de Medio 

Ambiente y Ecología, ni la que el presiden han realizado acción 

alguna en cuanto al retiro de propaganda. 

En alcance al oficio antes referido, mediante oficio número 

BD10.1.1.3/180/2009, de fecha veintiséis de octubre del año en 

curso. signado por el titular de la Dirección General Jurídica y de 

Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, infomló sob , - 5  



las acciones desplegados por la Dirección de Obras de dicha 

demarcación política, quien precisó los tres domicilios en los que 

pintó dos bardas que contenían propaganda del Partido del Trabajo. 

Oficio número DGSUl96812009, de fecha veintidós de octubre del 

aíio en curso, suscrito por el titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

documento que en la parte que interesa precisa: 

"(. . .) 
Al respecto me permito eriviar a Usted la Niformacióii remitida por 
las Direcciones Ejecutivas Territoriales Morelos. Moctezuma y Los 
Arenales, así como la correspondiente a esta Dirección General a 
mi cargo, en la que se especifica la propaganda retirada y el costo 
del retiro: señalando que el destino de la misma fue la Estacioii 
de Transferencia de Venustiano Carranza 

Por último hago de su co~iocimiento que la documentaciori 
remitida es copia fiel de los origi~~ales que se encuentran en los 
archivos de cada una de las áreas I-espofisables. 
(...) 

Resulta oportuno mencionar que de los anexos remitidos por dicha 

autoridad delegacional no se desprende con precisión la cantidad de 

propaganda retirada. ni el costo real derivado de dicha actividad, por lo 

que esta autoridad electoral no tomará en cuenta lo plasmado en dichos 

anexos. Lo anterior, no obstante el oficio por el que se atendió el 

requerimiento de información, constituye en sí una documental pública 

que genera plena certeza de que dicho órgano político administrativo 

realizó actividades de retiro de propaganda. 

Oficio número DGOSDUl3525109, de fecha doce de octubre del 

año en curso, signado por la titular de la Dirección General de 

Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la Delegación Iztacalco, 

proveído que en la parte que interesa especifica que se realizó el 

retiro de 260 kilogramos de propaganda del Partido del Trabajo. lo 

que le generó un costo a dicha Demarcación de $6,903.00 

mil novecientos tres pesos 00/100 M.N.). 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-217/2009 

En suma, debe considerarse que las documentales antes enlistadas, 

atendiendo a su naturaleza deben estimarse como documentales 

publicas, en atención a lo dispuesto por el articulo 52, fracción II del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, reconociéndosele pleno valor 

probatorio a lo ahí consignado. 

Por otra parte, debe precisarse que el instituto político señalado como 

probable responsable en el presente procedimiento, el Partido del 

Trabajo, no desahogo el emplazamiento del que fue objeto por lo que no 

exhibió prueba alguna que desvirtuaran lo señalado por dichos órganos 

p olí tic os administrativos. 

Finalmente, y antes de evaluar los elementos de convicción aportados 

dentro del presente procedimiento, como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad electoral llevó a cabo por medio de sus 

Órganos desconcentrados un tercer recorrido para verificar el retiro de 

la propaganda electoral, diligencia que arrojo los siguientes resultados: 

En el tercer recorrido realizado en el distrito electoral uninominal I no se 

localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno de 

sus candidatos postulados durante la campaña electoral local. 

En el distrito electoral uninominal II se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

-8 3. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 
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propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: dos 

pintas de barda, mismas que se detallan en la página dos del anexo 

técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninominal III no se 

localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno de 

sus candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 
l 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de siete elementos, consistentes en: siete 

pendones, mismos que se detallan en la página cuatro del anexo técnico 

dos. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

7~andldgto.. a., 
Jefe,:,! 
Delegacional 

.enGustavo A, ,  
Madero : . , 
"Montaao 
Cuadra -' 
Mauric[o", 
: ' < > S . L .  , < : :  
, . i,,TOTAL" '. . . . . Y _ <  . . 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninominal V no se 

localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno de 

sus candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veintidos elementos, consistentes en: 

veintidós pendones, mismos que se detallan en la página seis del anexo 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninorninal VI1 se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

22 

22 

Candidato l: a 
'jeto r$;:g':', '. 
Deieoacional t. 

*enGustava A: 
Madero'R! 1.: '~ 
!'MontañOi. ,:' 

,'cuadra .i . . 
Maurbio":. . ,,,. 

- 

; T O T $  
< ,  

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de tres elementos, consistentes en: tres 

pintas de barda, mismas que se detallan en la página ocho del anexo 

técnico dos. 

P ~ S T E R .  
ES 

. -. . . . . . - ., , 
.Diputado ra 'la 
Asamblea ::,-l 
Legislativa del 

;D.F.?,&"LLiPga 
:Jirnénez'J06é 
'~usebio"; : 

; ,a* , . .  ' . - . 
. . TOTAL 

En el tercer recorrido realizado en los distritos electorales uninorninales 

VIII, IX, X y XI no se localizó propaganda electoral del Partido del 

Trabajo, ni de ninguno de sus candidatos postulados con motivo de la 

contienda electoral local. 

Candidato a 1 1 1 1 1 

3 

3 

En el distrito electoral uninorninal XII se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: w + 1 

Y10 
GALLARDETES 

TIPO DE CALCOMA- 
N'AS LONAS MANTAS 

PINTA 

BA;DAS CARTELES ",Tu$; 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: dos 

pintas de bardas, mismas que se detallan en la página trece del anexo 

técnico dos. 

En tercer recorrido realizado en los distritos electorales uninominales 

XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI no se localizó propaganda 

electoral del Partido del Trabajo. ni de ninguno de sus candidatos 

postulados con motivo de la contienda electoral local. 

P6STER- 
ES 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato e 
Dlputadoia l a  

'Asamblei;: 
Legislattva del 
D.F. "Rarnirez 
viil;,;..~.r.. .'' 

,,y*$,, 

:Alfredo ? ; 
,- .  .,.. - .  

.!.';..TOTAL 
; .  

LONAS - 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ocho elementos, consistentes en: una 

manta y siete pendones, mismos que se detallan en la página veintitré 

del anexo técnico dos. =w 

PINTA 
DE 

2 

2 

MANTAS 
. 
CARTELES 
. . 

CALCOMA 

. Y10 
GALLARDETES 

P~sTER- 
ES MANTAS 

1 

1 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

!Candidato,"' a 
Jefe . i1311i','. 
Delegaclonal: 

! e n  lziapslapa 
'"Acosb . . 

,Atigeleo C..: 
Rafael":+ * 

,Candidata-.. a 
Diputada)?,: la 

Asamblea : :-: 
Legislativa del 
D.F. 'i ':Marin 
Benltez;! . .. ' 

Hllda". ~. 
TOTG . . . , .. 

CALCOMA. 
N'AS 

Y10 
GALLARDETES 

1 

6 

7 

' . 
, CARTELES 

PlNTA 
DE 

BARDAS 

- 

- 

- 

",u;Fi LONAS 
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En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local; 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistentes en: una pinta 

de barda, misma que se detalla en la página veinticuatro del anexo 

técnico dos. 

I 

En el disjrito electoral uninominal XXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TlPO DE PINTA 
DE CARTELES E,:FS LONAS MANTAS PROPAGANDA BARDAS 

Candidato -a l l l I l 

Electoral :: dBI 

CALCOW- TIPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato :-a: 
Diputado; a ia 
Asamblea i:T : 
:~,egislativa 'del . 
D.F. . ' "PBrez.: 
Mella ;Jua?; 
F!ablo"; -. 

. .'i .* ,. , 

3 : ~ ~ ~ ~ ~  

P ~ T E R -  
ES 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veinticinco elementos. consistentes 

VIO 
GALLARDETES :,:RE 

PINTA 
DE 

BARDAS 

1 

1 

Eledorai lo&l :/ 1 1 1 i 1 1 1 

en: una pinta de barda, dieciocho pendones, dos calcomanías y cuatr - 3  

. . 

CARTELES , 

18 

LONAS MANTAS 

2 4 
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pósteres, mismos que se detallan en la página veinticinco del anexo 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

@ % d i 1 3 1  D.F. "Aguilar- - 1 - 1 - 1  1 - 1 - 1 1  1 
TlPO DE 

PROPAGANDA - 
Candtdala a 
Diputada a la 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de seis elementos, consistentes en: cinco 

pintas de bardas y un póster, mismas que se detallan en la página 

veintiséis del anexo técnico dos. 

A-urora".' 
propaganda 
Elenoral;, del 
Partldo i d e l  
Trabajo!': 
aasiva , 21 

:Proceso ,.: 
,Eieciorai local. . .  . . 
,,TOTAL .i 

C'.  I ......., 

En el distrito electoral uninominal XXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

PINTA 
DE : , $ S  
pp 

CARTELES 

2 

5 

f E s  1 N'As 1 ES 1 LONAS 

- 

POSTER- 
ES 

MANTAS CALCOMA- P6STER. 

1 

CALCOMA. 
. . N,AS 

PENDONES 
Y10 ' 

GALLARDETES 

49 

49 

MANTAS 

1 

*':':dTOTAL1: r 
.,ac ."" v*, i. - T..:.. l ! ,  

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Candidalo a 
' Diputados la 
aarnblea 
Legislativa del 
D.F;i-"CasUlla 
Vldal CGlos". 
Propaganda':$: 

Eleclora$:'del 
Partido , $  del .. 

-iabajo,\$!.k. 

1 

, a l ~ ¡ s i ~ a ~  al 
Proceso 

' ~ ~ e c t o r a ~  IO&I j. .. . 
;;e*- -r:,.,L..:., 

PINTA 
DE 

BARDAS 

- 

- 

CARTELES LONAS 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cincuenta elementos, consistentes en: 

una manta y cuarenta y nueve pendones, mismos que se detallan en las 

páginas veintisiete y veintiocho del anexo técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninorninal XXVll no 

se localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno 

de sus candidatos Postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXVlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de trece elementos, consistentes en: una 

lona y doce pendones, mismos que se detallan en la página treinta del 

anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXlX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

P ~ S T E R -  
ES 

PEN:rEs. 
GALIARDETES 

TiPODE 
PROPAGANDA 

CALCOMA- 
. ' IAS~ CARTELES 

BA~;AS :",'u",:- LONAS MANTAS 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ciento sesenta elementos, 

consistentes en: una pinta de barda, ciento cuarenta y siete pendones y 

doce pósteres, mismos que se detallan en la página treinta y uno del 

anexo técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninominal XXX no se 

localizó propaganda electoral del Pariido del Trabajo, ni de ninguno de 

sus candidatos  ost tu lados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXI, se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

12 

I 12 

Candidato $a, lJef+&@?!Lv, ,.&~.* 

~Deiagacional X 

I I - I - 

Candidata: a 
Diputada:,a :la 

iAsamblea::~;, 
:Legislativade! 
D.F.',:,IT#e;:; 

""G",i~rrer ![i-; 
Roma" .s. !:.2 
Rosal1nda":t 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

1 

propaganda no retirada es de veintitrés elementos, consistentes en: 

i - I:TOTAL~:I 1 

veintitrés pósteres. mismos que se detallan en la página treinta y tres d 

-e 4 

CALCOMA. P6STER. 
ES 

23 

23 

MANTAS TIPO OE 
PROPAGANDA 

Candidata .a 
Diputada a j a  
Asamblea 
Legislativa hel 
D.F. "Saldaaa 

'Chaitei .; 
Mltiam"." " . 
Propaganda 
Elenoral. del' 
Pafildo y d e i  
TrabaJo;',. .:: 

aluslva '.!-1 al 
'Prccesoj. : 
EiecIoral local. 
. . ,  . \ _ ,  , 

;;TOTAL'!'' , , 
v. .: f . .  ' : 

I - I - 

Y10 
GALLARDETES 

CARTELES 
PINTA 

DE 
BARDAS 

- 

- 

127 

20 

I 147 

LONAS 
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anexo técnico dos 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de trece elementos, consistentes en: siete 

pintas de barda, una lona y cinco pendones, mismos que se detallan en 

la página treinta y cuatro del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local; 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de I 

CALCOMA.. 
' '  

TIPO DE 
PROPAGANDA 

.Candidato a 
Jefe i.. . . . . 

~ele~aclonal '  
e n  , Iztapalapa 
i'AcOsta: 

:Ángeles ' . 
'Rafael"., 
lndidala  a 
Olputadn a l a  
Asamblea, : 
Logislativa 'del 

. POSTER. 
ES 

- 

MANTAS 
PENOONES 

Y10 
GALLARDETES 

5 

5 

PINTA 
DE' 

BARDAS 

- 

7 
iD.F.,, :'Aguirre 
' y  'JuArezAna .~ 
Estela".$! ' :$ 

X; :" r. .,. 

1 

1 

CARTELES 
, Eg& LONAS 

1 



propaganda no retirada es de nueve elementos, consistentes en: 

cuatro pintas de barda y cinco pendones, mismos que se detallan en la 

página treinta y cinco del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TIPO DE PINTA 
DE CARTELES g6cs LONAS MANTAS 

'ENDONES CALCOMA. P ~ S T E R  
PROPAGANDA BARDAS 

Y10 
GALLARDETES ES 

Candidata a l I 1 l I 
~ i ~ u t a d a  8 :la 
Asamblea 
Legislativa, del , - 5 
D.F; :. "Rojas 

~~-~~~~ 
, , ,  . -  

. . .,o**, , , :'.' 5 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cinco elementos, consistentes en: 

cinco pendones, mismos que se detallan en la página treinta y seis del 

anexo técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado el distrito electoral uninominal XXXV no 

se localizó propaganda electoral del Partido del Trabajo, ni de ninguno 

de sus candidatos postulados con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

~ e f e ' : , ; : : + , ; . ~  : ! y 
Delegacional 
en : X ~ ~ h l m / I c o :  
"Maltinez . , ; 
Herrera t Jos6 ' 
LUIS"::.$ ' .  

_ . .  % . .  . 
 TOTAL'?' ; 

De lo anteriormente descrito se desprende que e l  total de la 
9 
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propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: dos 

carteles, mismos que se detallan en la página treinta y ocho del anexo 

técnico dos. 

En el tercer recorrido realizado en los distritos electorales uninominales 

XXXVll y XXXVlll no se localizó propaganda electoral del Partido del 

Trabajo, ni de ninguno de sus candidatos postulados con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

Asamblea " 

n F "Mariana 

POSTER- 
ES 

Jefe. .;i.. 
:~eleca.h$nal ' ' 
en t Xochjrniico. 
"Marüner ' ' : 
HerreraQose  

,i L"[~.',..%$ : 
Candidato a 
Diputado; a l a ,  

. . 
  ira Raúl.'. . 1 

> .  . . ::,< ' : ;- .TOTALt. , - t . .  . ... 

Candidato - a 1 1 1 1 1 

CALCOMA. 
NIPis 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de noventa y un elementos, consistentes 

en: ochenta y siente carteles y cuatro pendones, mismos que se detallan 

en la página cuarenta y dos del anexo técnico dos. 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

- 

En el distrito electoral uninominal XL se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

Y10 
GALLARDETES 

PINTA 
DE LONAS 

35 

MANTAS 

4 

CARTELES 

POSTER- 
ES 

:.S& 

i " ~ , , f , ~ i ~ !  : - 

PENDONES 
Y10 

GALLARDETES 
MANTAS 

A* 

CALCOMA- . 

, . 
N~AS LONAS TIPO DE 

PROPAGANDA 

~ a n d i d a k ; . ; ~  
jefe .;::e' : 
~ e i i g á S 5 n a i ' :  

'en". iT la lpan,  

'lNTA DE 

2 

CARTELES zg& 
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1 TOTAL 1 ; 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en: dos 

pintas de bardas; mismas que se detallan en la pagina cuarenta y tres 

del anexo técnico dos. 

Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas anteriormente 

transcritas y correspondientes al segundo y tercer recorridos es aquella 

que corresponde a las campanas y cuyo contenido es de tipo electoral y 

no político, según el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación identificado con la clave 

SUP-RAP-013/2004, ya citado en el apartado del Marco Normativo. 

Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral identificada por 

esta autoridad electoral, se detalla el tipo de propaganda, el candidato o 

campana a la cual benefició, así como su ubicación. 

Ello es así ya que al tratarse de documentales públicas recabadas por la 

autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones y de forma directa, 

resulta fundamental que se asiente de manera pormenorizada. los 

elementos indispensables que generan la convicción de esta autoridad 

electoral respecto de las irregularidades observadas. 
l 

Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis que se transcribe a continuación: 

"DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS 
NECESARIOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA.-De lo 
dispuesto por los articulas 36, 37, 38, 39 y 40. del Reglamento del 
Consejo General para la Tramitación de los Procedimientos para 
e/ Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones 
Administrativas establecidas en e/ Titulo Quinto del Libro Quinto 
del Códiao Federal del Instituciones Y Procedi~nientos Electorales. 
es fIosib¡e advertir que las diligenciaS de inspecciÓn ordenadas en 

-fe + *  



el procedimiefito administrativo saficionador, que tienen por 
objeto la constatación por parte de la autoridad electoral 
administrativa, de la existencia de los hechos irregulares 
denunciados, hacen prueba plena y. por ende, se instituyen en un 
elemento determinante para el esclarecimiento de estos y, en su 
caso, para la imposición de cilla sanción: ello, si se toma en 
consideración que es la propia autoridad electoral administrativa 
quieii, en ejercicio de sus funciones, practica de manera directa 
tales diligencias y constata las conductas o hechos denunciados. 
Derivado de dicha fuerza probatoria que tienen las mencionadas 
actuaciones, resulta la ineludible necesidad de que el funcionario 
facultado al practicarlas cumpla con los requisitos mínimos 
necesarios para generar certeza absoluta sobre la inspección, 
esto es, que las conductas descritas en el acta respectiva 
correspondan a la realidad. Por tanto. para la eficacia de la 
itispecci6n se requiere que en el acta de la diligencia se asienten 
de manera pormenorizada los elementos indispensables que 
lleven a la convicción del órgano i-esolutor que si constató los 
hechos que se le Nistrc~yó investigar; como so11: por qué medios 
se cercioró de que efectivamente se constituyó en los lugares en 
que debía hacerlo; que exprese detalladamente qué fue lo que 
obsen/ó en relación con los hechos obleto de la inspeccióii; así 
como la precisión de las características o rasgos distintivos de los 
lugares en donde actuó, entre otros relevantes, sólo de esa 
manera dicho Órgano de decisión podrá tener certeza de que los 
hechos materia de la diligencia sean como se sostiene en la 
propia acta; e11 caso contrario, dicha prueba se ve mermada o 
disminuida en cuanto a su eficacia probatoria. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-6412007 y acuriiu1ado.- 
Actores: Partido Verde Ecologisfa de Mexico y otro.-Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-21 
de septiembre de 2007.-Unanifnidad de seis votos.-Ponente: 
Constancia Carrasco Daza.-Secretario: Fidel Quiñones 
Rodriguez. 

TESIS RELEVANTE No. XXXIV/2007': 

Por otra parte, esta autoridad electoral debe precisar que, tal y como 

consta en los autos que integran el expediente de mérito, el Partido del 

Trabajono dio contestación al emplazamiento que le fue formulado, por 

lo que no aportó elementos probatorios que pudieran controvertir el 

contenido de las actas de mérito. 

Finalmente, debe mencionarse que se le dio vista al Partido del Trabajo 

con el contenido de las actas levantas en el tercer recorrido. Sin 

embargo, éste no realizó ningún alegato ni presentó ninguna prueba 

relacionada con la vista dada. 

' De esta forma, de la adminiculación de todas las probanzas ant 

-P 
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enumeradas, y considerando tanto su contenido como su naturaleza y 

valor legal, este órgano electoral tiene por acreditados los siguientes 

hechos: 

Que el Partido del Trabajo no retiró el total de su propaganda 

de campaña en los Distritos 1, II, lll, IV, VI, VII, VIII, XII, XVII, XIX, 

XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, xxv, XXVI, XXVIII, XXIX, XXXII, 

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXlX y XL, pues en estos 

personal de este Instituto localizó diversos elementos publicitarios 

aún expuestos ante la ciudadanía durante el segundo recorrido. 

Que con motivo de la realización del tercer recorrido, se constató 

que aún el veintiuno de septiembre pasado, se encontraba 

colocada propaganda en la vía pública de dicho instituto político 

en los Distritos II, IV, VI, VII, XII, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 

XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVI, XXXlX y XL. 

Que derivado de lo anterior el Partido del Trabajo incumplió con la 

obligación impuesta para los institutos politicos por el artículo 258 

del Código Comicial Local. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que obran en 

el expediente, esta autoridad llega a la convicción de que el Partido del 

Trabajo es administrativamente responsable por la vulneración de las 

hipótesis previstas y sancionadas en el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal, en específico, aquélla que versa sobre la obligación 

de los partidos políticos de retirar la propaganda electoral que haya 

utilizado durante los comicios en que hubieren participado, en relación 

con la hipótesis normativa prevista en la fracción primera del artículo 173 

del citado Código. Lo anterior, de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Como se expuso en párrafos precedentes, el presente procedimiento 

oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo identificado con la clave ACU- 

936-09, emitido por el Consejo General de este Instituto el día seis , -+' 4 
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agosto del año en curso. Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo 

General, en ejercicio de las atribuciones conferidas a éste por el artículo 

95, fracciones 1, XIV y XXXIII del Código Electoral del Distrito Federal. 

El procedimiento oficioso de mérito tiene el propósito de investigar la 

probable conculcación del Partido del Trabajo a la obligación impuesta 

por el Código Comicial Local en su artículo 258, relativa al deber a 

cargo de los institutos políticos que participaron en la contienda, de 

retirar toda su propaganda de campaña dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral. 

Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una obligación 

legalmente prevista, en caso de que esta autoridad acredite la falta, se 

colige que el procedimiento de mérito derivara en la imposición de una 

sanción, misma que deberá atender las circunstancias particulares del 

caso en análisis, así como del partido político presunto infractor. 

En ese tenor. la norma ahora violentada por el Partido del Trabajo como 

el resto de las obligaciones establecidas por el Código Electoral del 

Distrito Federal impone a sus destinatarios. los partidos politicos, un 

deber cuyo incumplimiento lo vuelve responsable y por tanto acreedor a 

una sanción, al considerar para ello que los partidos políticos como 
l 

entidades de interés publico son garantes del cumplimiento a las 

diswosiciones en materia electoral del Distrito Federal. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior dedicado a 

la valoración de pruebas, personal de este Instituto, en especifico, los 

Coordinadores Distritales, con el objeto de verificar el cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 258 del Código Comicial Local, llevaron a cabo 

tres recorridos en los que verificaron que dentro del ámbito territorial de 

sus Distritos, los institutos políticos hubieran retirado la propaganda 

desplegada durante el período de sus campañas. 

Como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el treinta 

de julio y el veintiuno de septiembre del año en curso. personal de trei 
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y ocho Coordinaciones Distritales levantaron las actas administrativas 

enunciadas como documentales públicas y de las que se desprendió que 

el Partido del Trabajo no llevó a cabo el retiro total de su propaganda, 

localizándose aún colocada en veintiséis distritos electorales como se 

desprende del segundo recorrido; y que la misma permaneció en 

diecinueve distritos, como se desprende del tercer recorrido. 

Así la localización de la propaganda evidenció que aun cuando no se 

haya encontrado propaganda en todos los distritos que fueron 

inspeccionados, sí existe una infracción a la disposición en comento, 

pues para la materialización del ilícito no se requiere que se produzca 

una afectación en todo el territorio del Distrito Federal, pues basta con la 

realización de una sola conducta, en este caso, de una sola omisión en 

el retiro de propaganda para que tal efecto pueda ser sancionado. 

De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada sanciona el que 

no se haya llevado a cabo el retiro de la propaganda de campana. el 

simple hecho de que la misma, sin importar la cantidad de elementos, 

aun se encontrara colocada en la fecha del segundo recorrido, violenta 

la norma cuya composición no crea situaciones de excepción para los 

casos de retiro parcial. 

Debemos entender además que la omisión en el cumplimiento de la 

obligación a cargo del Partido del Trabajo, como instituto político que 

participó en el proceso electoral 2008-2009, lesiona un interés declarado 

como publico en el Código Electoral del Distrito Federal, pues 

fehacientemente se acreditó que incumplió con una obligación impuesta 

por dicho cuerpo normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que se acreditó 

la existencia de la propaganda del Partido del Trabajo. hacen prueba 
I plena respecto de la conculcación de la norma prevista en el articulo 258 

del Código Comicial Local, ello en virtud de que en las actas se 

contienen los elementos propagandísticos de carácter electoral para el 

proceso local, cuya ubicación y correspondencia a la campa 
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respectiva fue precisado en el apartado de valoración de pruebas en 

esta resolución, sin que dichos elementos convictivos puedan ser, o 

hayan sido, controvertidos por elemento alguno que obre en el 

expediente. 

Por ultimo, respecto a la responsabilidad del Partido del Trabajo en los 

hechos bajo estudio, debe decirse que en virtud de que se venció el 

plazo concedido a dicho instituto político para atender el emplazamiento 

de que fue objeto y éste omitió desahogarlo en tiempo, precluyó su 

derecho a manifestar lo que a su derecho e intereses conviniera en torno 

al presente procedimiento. 

Esto es así, puesto que las formalidades esenciales del procedimiento 

se encuentran regidas por disposiciones que prevén la oportunidad de 

celebración de los actos, por lo que la ley no deja al arbitrio de las partes 

elegir el momento en que deben llevarse a efecto para su ordenado 

desenvolvimiento. 

Así, la distribución del proceso en periodos o fases diferentes, dentro de 

las cuales deben realizarse los actos inherentes al mismo, determinan la 

imposibilidad de efectuarlos fuera de la fase o el periodo 

correspondiente. 

En este mismo sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la ejecutoria emitida en el recurso de 

apelación número SUP-RAP-6712004 afirmó lo siguiente: 

" ( . )  en el derecho procesal electoral federal impera el 
principio de preclusión en los procesos donde se tramitan los 
medios de Nnpugnació~i previstos en la Ley Ge~ieral del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. Dicho principio en 
la materia electoral, consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal y contribuye a que las 
diversas fases del proceso se desarrollen en forma sucesiva, a 
través de la clausura definitiva de cada una de ellas, a medida 
que el proceso avanza hasta el dictado de la resolución. En 
esa virtud, este principio se produce por tres inotivos: 

a) Por no haberse observado el orden o 
oportunidad que otorga la ley (vencimiento del plazo). 
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b) Por haber ejercido válidameiite la facultad (consumacióri), 
irideperidier?temente de habedo Iiecho respecto a todos sus 
aspectos o iio, salvo disposicióli legal expresa. 

c) Por no cumplir una actividad i~icornpatible con la otra, conio 
seria el caso de coritestar una demanda sir? haber promovido 
previamente el incidente de riulidad por defecto del ernplazamieiito. 
Esto es. la preclusión opera por el simple transcurso del 
tiempo, sNi haber aprovechado la opoltunidad para implig~iar el 
acto o resolució~i que se estima causa algú~i perjuicio; por haber 
agotado la facultad. o por la ejecución de actos incompatibles COI? 

el derecho de que se trate, que Iiaga~i presumir la renuncia de sci 
ejercicio. 

Lo anterior, e11 materia electoral, encuentra su razón en el 
contenido de los alticulos 3. 8. 9. 17 y 19 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugiiació~i e11 Materia Electoral, de los 
cuales se desprende la existeiicia del aludido priticipio de 
preclusión; dispositivos qire disponen: 

(Énfasis añadido) 

De esta manera, consta en autos que el treinta y uno de agosto de dos 

mil nueve se tuvo por notificado el emplazamiento hecho al Partido del 

I 
Trabajo otorgándosele de conformidad con el articulo 175 del Código 

Electoral del Distrito Federal, del plazo de cinco días naturales contados 

a partir del día siguiente en el que se recibió el mismo, para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara en su caso, los 

elementos probatorios con los que contara. 

También consta en autos que el citado instituto político no atendió el 

emplazamiento del que fue objeto, esto es, que no realizó manifestación 

alguna respecto del procedimiento de mérito. 

Por lo tanto, al haberse terminado el plazo para que en tiempo y forma el 

Partido del Trabajo diera contestación al emplazamiento hecho por la 

autoridad electoral, precluyó su derecho para la realización del acto en 

cuestión y dio lugar a que se iniciara la siguiente etapa dentro de la 

substanciación del presente procedimiento. 

Por otra parte, debe resaltarse que el partido político tenía plen 
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conocimiento del deber que le impone el código comicial de retirar la 

propaganda electoral que colocó con motivo del proceso electoral, 

contando para ello con un plazo legal de quince días naturales. 

Adicionalmente dicho instituto político contó con un plazo adicional de 

seis días que esta autoridad electoral les concedió a todos los partidos 

políticos a través de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

Por ende debe decirse que el Partido del Trabajo se encontraba obligado 

a cumplir con su obligación de retirar en tiempo su propaganda, por ser 

una cuestión de orden público, por lo que su cumplimiento no está a su 

arbitrio. 

VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la individualización de 

la sanción que corresponda a la irregularidad previamente establecida, 

este Consejo General estima conducente establecer la reprochabilidad 

del instituto político. 

Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal estatuye de manera clara y específica la obligación a 

cargo de los institutos políticos de retirar la propaganda electoral en los 

quince días posteriores a la jornada electoral, de lo que se sigue que las 

acciones tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal 

corresponden a la órbita del instituto político, por ser el sujeto 

directamente obligado. 

Ahora bien, esta autoridad electoral estima que existen elementos 

suficientes para dirigir en contra del Partido del Trabajo el juicio de 

reproche derivado de la falta en estudio y, por consiguiente sancionarlo, 

toda vez que resulta evidente que el no retirar la propaganda electoral de 

sus candidatos durante el plazo establecido en el Código constituye una 

clara infracción a un deber objetivo de cuidado previsto en el artículo 2 

del Código Comicial local. 
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Establecido lo anterior, como ha quedado señalado en el cuerpo de este 

fallo, las disposiciones atinentes al retiro de propaganda contenidas en el 

Código imponen a los partidos políticos una obligación de hacer y un 

plazo establecido para ello que como ha quedado demostrado, no fue 

respetado por el Partido del Trabajo. 

Bajo esta tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado en la 

norma contenida en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal consiste en restituir la imagen de la ciudad al punto en que se 

encontraba antes del inicio de la contienda electoral, constituyendo 

además una medida de orden ambiental en beneficio de los habitantes 

de la ciudad y responsabilizar directamente a los institutos políticos de 

su cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término precisado en 

el artículo 258 subsista propaganda electoral, implica la inactividad 

voluntaria del Partido del Trabajo, frente al deber de obrar consignado 

en la norma que no fue cumplido o frente al cual, en su momento, esto 

es, con posterioridad al vencimiento del término establecido por la 

normatividad electoral local y con anterioridad al Acuerdo del Consejo 

General identificado con la clave ACU-936-09, por el que se instruye el 

inicio del procedimiento administrativo de mérito, no fueron aducidas 

causas por parte del referido partido político que pudieran justificar tal 

omisión. 

Así las cosas, resulta atinente señalar que en dicha inactividad voluntaria 

desplegada por el partido del Trabajo, resultan identificables ciertos 

elementos que evidencian la racionalidad de la imposición de una 

sanción a dicho instituto político y que son: 

Que la inactividad no constituye una falta de previsión, puesto que 

con anterioridad al Acuerdo emitido por el Consejo General que 

dio origen al presente procedimiento se solicitó al instituto politi 

que retirara la publicidad; y 
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Que con independencia de lo anterior. el Partido del Trabajo en su 

calidad de entidad de interés publico es sabedor de la obligación 

de retiro de la propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACIÓN. Antes de 

proceder a la individualización de la sanción que corresponde a la 

irregularidad previamente establecida, este Consejo General estima 

procedente hacer referencia al marco normativo y jurídico que 

establecen los lineamientos rectores de la tarea sancionadora que asiste 

a esta autoridad electoral. 

Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato contenido 

en los artículos 16, 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 

f), en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), todos de la ' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; así como 2", párrafo segundo y 86 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

De las disposiciones descritas se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la 

legislación electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de las 

prohibiciones establecidas a los partidos políticos, así como el 

establecimiento de las sanciones que correspondan. En el caso, ese 

mandato se materializa en las diversas disposiciones del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el articulo 95, fracción XIV del Código 

Electoral Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el órgano facultado para conocer de las infracciones y, en su 

caso, imponer las sanciones que correspondan en los términos previstos 

por el citado ordenamiento legal. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente con los 

principios de constitucionalidad y legalidad. Ello implica que todo a 
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proveniente de este Consejo General, satisfaga los requisitos formales 

de debida fundamentación y motivación. La observancia del principio de 

legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral para fundar y 

motivar la resolución por la que se tenga acreditada la irregularidad. En 

otras palabras, que los argumentos expresados se adecuen a lo previsto 

en las disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, al que le son 

aplicables los principios del ius puniendi, presupone que el requisito 

relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, en su calidad de 

garante de la legalidad, además de exponer las razones y circunstancias 

que impulsan su determinación, atiende en forma especial la exigencia 

de que entre la acción u omisión deniostrada y la consecuencia de 

derecho que determine exista proporcionalidad. Esto es, que las 

segundas guarden frente a las primeras una relación de 

correspondencia, ubicándose en una escala o plano de compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL312007 J.003/2007 emitida por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTÁN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOSIC~ON. 
De acuerdo con el artículo 16, párrafo priniero de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicar~os, todo acto que emita 
la autoridad deberá estar debidamente fundado y motivado, 

l ello con el propósito de que no se vulnere la garantía de 
legalidad que tiene a su favor el gobernado y que rige en 
materia electoral, al encontrarse prevista en los numerales 
122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, Inciso f), en 
relación con el 116, fracción IV, incisos 4) y d), ambos de la 
citada norma fundamental; 120 y 134, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; y 3", 222 Y 238, del Código de 
la materia; por lo tanto, resulta i~inegable que las autoridades 
electorales ccimplen con el pri~icipio de legalidad en su vertiente 
de fundamentación y motivación, cuando al emitir una resolución 
sefialen claramente los preceptos legales aplicables al caso, así 
como las circunstancias especiales, razones partictilares o 
causas inmediatas que se tomaroli en cuenta para su emisión, 
por lo que deberá existir co~igrue~icia entre los ~notivos aducidos y 
las disposicioiies i~?vocadas, máxime cuando la autoridad 
electoral local lleva a cabo la imposición de sanciones, pues 
para efecto de su individualización, además de considerar 1 . - 5  
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naturaleza de la conducta cometida, deberá atender a todas 
las circunstancias particulares que se adviertan en el caso 
concreto para estar en aptitud de fijar con precisión la 
gravedad de la conducta realizada por el Infractor, y su 
correspondiente sanción, es decir, no sólo aquéllas que sean 
agravantes, sino también las que pudieran considerarse 
atenuantes. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la 
Democracia, Pariido Politico Nacional. 16 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrejón Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzafia Rojas. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-006/2007. Partido de la Revolución 
Democrática. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Armando lsmael Maitret Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-0 17/2007. Convergenc~a. 24 de 
octubre de 2007. Unanifiiidad de votos. Ponente: Alejandro Delirit 
Garcia. Secretario de Estudio y Cuenta; Juan Manuel Lucatero 
Radillo. (TEDF028.4 EL3/2007) J.003/2007." 

Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a aplicar 

los preceptos legales conducentes para la imposición e individualización 

de sanciones, concretamente los artículos 172, fracción VI, 173, fracción 

1, 174, y 258 del Código Electoral del Distrito Federal, que a continuación 

se transcriben: 

'Hrticulo 172. El Iiistituto Electoral del Distrito Federal conocerá 
de las Infracciones que cometan: 

VI. Los Partidos Polilicos y las Agrupaciones Politicas Locales. 

"Articulo 173. Los Partidos Políticos y las Agrupaciones 
Políticas Locales, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 
candidatos, miembros o simpatizantes, serán sancionados 
por las siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de esta 
Código; 

'Hrticulo 174. Las sa~iciofies a que se refieren las causas del 

I 
articulo anterior consistiráii en: 

l. Amonestación pública, para todas las causas de las 



del artlculo anterior: 

11. Multa de 50 a 5 mil dias de salario mini~no vigente para el 
Distrito Federal por las causas de las fracciones »(y X del articulo 
anterior, 

111. Reducción de hasta el 50% de las ininistraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
sefiale la resolución por las causas de las fracciones V. VIII, Xlll y 
XIV del artlculo ariterior; 

IV. Suspensión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución por las causa de las fracciones 1, 111, XI, 
XV, XVI del artículo anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil dias de salario miniino general vigente 
para el Distrito Federal por las causas de las fracciones 11 y IV del 
artlculo anterior; 

I 
VI. Sanción del doble del monto de las aportacio~ies Indebidas 
que se sefialen en este Código por la causa de la fracción IV del 
artlculo anterior; y 

VI/. El no registro de candidatos para la elección que se trate por 
las causa? de las fracciones VI1 y XII del articulo anterior. 

Por reincidencia en cualquiera de las acusas del articulo anterior, 
la sanción podrá ser aunientada hasta en dos tantos, con 
excepción de la fracción primera del presente articulo por lo que 
deberá procederse hplementar la multa a que hace referencia la 
fracción 11. " 

"Artículo 258 

La propaganda electoral deberá ser retirada por los partidos 
politicos o coaliciones en uri lapso menor a quince dias 
posteriores a la jornada electoral.. . " 

De los preceptos en cita se advierte que los institutos políticos se hacen 

acreedores de una sanción, en el momento en que violan las 

prohibiciones y demás disposiciones reguladas en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la sanción 

a aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la infracción 

administrativa electoral y el grado de responsabilidad del infractor con el 

objeto de que aquélla sea proporcional a la conducta realizada. 

Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, 

la potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral, no de 
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ejercerse de manera arbitraria, sino que su aplicación responde al 

resultado de un juicio formulado por la autoridad, en el que tome en 

consideración todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon la comisión de la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta que se 

atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se aplique en 

consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad electoral 

administrativa está obligada a determinar y, en su caso, individualizar el 

tipo y monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un 

catálogo de sanciones en las que, en su mayoría, su quantum debe 

fijarse en relación con determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su 

decisión, es menester que, en primera instancia, la autoridad se ocupe 

de graduar o calificar la gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en 

cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que concurren en su 

comisión, así como todos los datos que guarden relación con ella. El 

análisis de dichos elementos, a la postre, le permitirán establecer la 

magnitud de la irregularidad. en la medida en que tengan un efecto 

agravante o atenuante sobre la infracción. 
I 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, que se reproduce a continuación: 

"SANCIONES EN MA TERIA ELECTORAL. 
~ N D ~ V ~ D U A L ~ Z A C ~ Ó N  DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE 
DETERMINAR CON EXACTITUD LA GRAVEDAD DE LA 
INFRACCIÓN, CUANDO LA LEGISLACIÓN ESTABLEZCA UN 
M~NIMO Y UN MAXIMO PARA TAL EFECTO. Tratándose del 
ejercicio de la potestad sancionadora de la autoridad electoral del 
Distrito Federal e!? materia de faltas admit~istrativas, para 
determinar /a gravedad de /a irifracción e individualizar su 
sancióii, dicha autoridad debe valorar no sólo las 
circunstancias en que aquella se cometió, sino todos los 
datos que la agraven o atenúen, tales como el ánimo con que 
se condujo, la realización individual o colectiva del hecho a 
sancionar, el alcance de afectación de la infracción, la mayor 
o menor facilidad para cumplir con la norma transgredida, la 
reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello 
establecer con exactitud la sanción a imponer 
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parametros que como minimo y máximo establezca la ley, 
como acontece en el caso del articulo 276, Inciso b), del 
C6digo Electoral del Distrito Federal. que prevé multa de 
cincuenta a cinco mil dias de salario miriimo geiieral vigeiite para 
el Distrito Federal; de maiiera que no se ajusta a derecho, por 
falta de motivación, la resolución que arbitrariamente imponga 
una sanción que no cumpla con los requisitos serialados. 

Recurso de Apelació~i TEDF-REA-001/2000. Pariido del Trabajo. 
10 de febrero de 2000. Unanirnidad de ciiico votos. Poner7te: 
Rodolfo Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y Cueiita: 
Francisco Delgado Estévez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA.008/2001. Partido de la 
Revolución Democratica. 7 de juriio de 2001. UrianNnidad de 
cinco votos. Ponenfe: Juan Maiiinez Veloz. Secretario de Estudfo 
y Cuenta: Rogelio Maiiiriez Meleridez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-011/2001. Coiivergencia por la 
Democracia, Partido Politico Nacional. 16 de octubre de 2001. 
Uiianimidad de cinco votos. Ponelite: Hermilo Herrejón Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Loreiizana Rojas. " 

En ese contexto, la calificación de la falta por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a 

la comisión de la conducta que se estima infractora del marco normativo 

para, de ser el caso, determinar la sanción procedente y su respectiva 

individualización; con la previa indicación de los preceptos aplicables en 

cada uno de los elementos formales y materiales que se tomarán en 

cuenta para ese efecto. 

Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia 

del veintiuno de marzo de dos mil siete, recaida al recurso de apelación 

que motivó la integración del expediente identificado con la clave 

alfanumérica SUP-RAP-08512006, esta autoridad se avocará a tomar en 

consideración los siguientes elementos. en la graduación de la gravedad 

de la falta: 

1 a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de acciones u 

omisiones. 

b) LOS artículos o disposiciones normativas violadas, con el objeto 

de determinar la ilicitud de la conducta, ya sea:porque se trata de . 
CBP 3 



violación a una prohibición o disposición del Código Electoral local o, en 

su caso, al incumplimiento de una obligación establecida dentro de los 

Reglamentos o Acuerdos expedidos por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se 

trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por las primeras, 

las irregularidades que sean cometidas por no darse cumplimiento en 

I tiempo y10 forma a la obligación que le impone la norma; en cambio por 

las segundas, se entienden como las irregularidades que se traduzcan 

en el incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la 

norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que 

a su vez, se determine la sinaularidad o pluralidad de las conductas 

deslileuados Dor el infractor, esto es, si en la comisión de la falta el 

infractor debió o no desempeñar más de una conducta; la reiteración de 

la infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; la sinaularidad o 

pluralidad de suietos activos v/o ~asivos, en la medida en que hubieren 

participado en la comisión de la falta o, en su caso, se vieren afectados 

con ella, más de una asociación política o persona; y, por último, 

monto involucrado, esto es, el recurso económico que se encuentra 

relacionado con la falta. 

e) Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, en las que 

se establecerá la referencia temporal en que ocurre la conducta 

reprochable al partido político o coalición, haciendo hincapié si ésta 

sucedió o no durante el desarrollo de un proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

f) Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que 

se fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, precisándose 

trascendió más allá de la Órbita del Distrito Federal. 
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g) El conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir 

con lo prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determine 

la medida en que le es reprochable al partido político o coalición, la 

comisión de la falta en estudio. 

i)  La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se analiza si el 

partido político se condujo con dolo o culpa, en el momento de la 

comisión de la falta. 

j) La afectación producida como resultado de la irregularidad, en 

cuyo apartado se establece si existe menoscabo a los intereses o 

valores tutelados en las normas trasgredidas: a los principios rectores en 

materia electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras 

asociaciones políticas o personas en lo individual; o, en su caso. al 

erario. 

k) El beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor, 

para lo cual se determina si existe o no una ganancia material o 
I 

inmaterial en favor del infractor, con motivo de la falta. 

1) La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso 

electoral o de participación ciudadana, en el que se establecerá si los 

efectos de la falta fueron capaces de afectar de algún modo la forma en 

que se desarrolló o el resultado final de un proceso comicial o de 

participación ciudadana. 

m) El origen o destino de los recursos involucrados, en cuyo 

apartado se determina, la ilicitud o no, en su caso, en cuanto la 

percepción o la erogación de las cantidades involucradas, o bien, que no 

exista evidencia de que tales fondos erogados fueron malversados o 

desviados hacia un fin distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado en los 

incisos anteriores, esta autoridad calificará la gravedad de la falta 

cometida, estableciendo los niveles de levisima, leve, grave 

-f 5-  
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particularmente grave, de modo tal, que ello permita establecer con 

exactitud la sanción a imponer en los parámetros que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para graduar 

de la misma manera una falta que se traduzca en el incumplimiento de 

una obligación, disposición normativa o determinación del Consejo 

General de este Instituto, si del conjunto de las circunstancias que 

rodean la comisión de la falta, se arriba a que la irregularidad reviste ese 

carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que la determinación del 

nivel de gravedad que le corresponda a cada irregularidad, se fija en 

proporción directa a la existencia y preponderancia de las circunstancias 

atenuantes o agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su gravedad, 

esta autoridad electoral procederá a determinar el tipo de sanción que 

corresponda aplicar, en la medida que ésta se considere idónea para 

que se cumplan los objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es. 

que se resarza al Estado de la lesión o daño que se le generó con la 

infracción y al mismo tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto 

de los sujetos en quienes impacta la norma o determinación trasgredida, 

de incurrir en el futuro en una conducta que tenga como fin volver a 

violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si en el 

caso del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, esto es, la ' circunstancia de que habiendo sido responsable el instituto político 

observado, del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se 

encuentran previstas en el Código Electoral para el Distrito Federal 

incurriera nuevamente en la misma conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 

ha pronunciada en la resolución SUP-RAP-19512008, sefialando que "la 

reincidencia opera cuando se actualiza la comisión de una infracción 

w 
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diferentes temporalidades. es decir, cuando un partido político, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho infractor de la 

norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta realizar la misma 

conducta por la cual ya había sido sancionado en un momento 

diferente". 

Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

observado "el criterio de no considerar a las faltas cometidas dentro de 

una misma temporalidad como susceptibles de ser tomadas en cuenta 

como antecedentes para sancionar conductas similares, lo cual, en los 

hechos, se traduce en esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial federal competencia del Instituto sea sancionada 

en determinada resolución, y una vez que la misma haya sido notificada, 

considerarla en caso de incurrir el sujeto infractor en la misma falta en el 

proceso electivo siguiente". 

Así las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto por el 

tribunal electoral en el criterio antes referido, considera que no se 

cumplen los elementos requeridos para acreditar la reincidencia y por lo 

tanto, no se actualiza lo dispuesto por el último párrafo del articulo 174 

del Código Electoral del Distrito Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean 

determinadas como "particularmente graves" o que sean susceptibles de 

tener el carácter de "sistemáticas", ameritan la aplicación de la sanción 

señalada en la fracción VI1 del articulo 174 del Código Electoral del 

Distrito Federal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de "sistemática" para 

una irregularidad, está en función de que quede acreditado que en su 

comisión el partido político siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a un 

conjunto de pasos o acciones ordenados y relacionados entre sí, que 

convergieron en la materialización de la irregularidad como su resultado. 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a 

w 
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magnitud de la falta en su conjunto, colocan a este Consejo General en 

posibilidad de concretar la potestad puniiiva que le ha sido conferida. 

bajo parámetros de justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, 

garantizando así que la consecuencia jurídica que se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias específicas de cada uno de 

ellos. 

IX. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Sentado lo anterior, 

procede graduar la responsabilidad en que incurrió el Partido del 

Trabajo, con motivo de la comisión de la falta en examen, acorde con los 

apartados determinados en el Considerando que antecede. 

a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de una 

omisión que se traduce en el incumplimiento de una obligación que 

I provocó un resultado contrario a las expectativas normativo-electorales, 

relacionadas con el retiro de la propaganda utilizada por los candidatos 

del Partido del Trabajo, durante el período de campaña. 

b) En cuanto a los articulas o disposiciones normativas violados, 

esta autoridad estima .que se encuentra probada la transgresión de 

manera directa, a los artículos 173, fracción I en relación con el 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal, los cuales establecen las 

obligaciones a los partidos políticos de conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales, así como de sus normas internas y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático: 

de observar las normas y disposiciones que en materia de propaganda 

electoral establezca este Código, y retirar dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral, la propaganda 

utilizada para la promoción de sus candidatos. 

c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar que en 

atención a que la conducta en que incurrió el partido político infractor se 

tradujo en una omisión que transgrede el esquema normativo, el cual 

establece una temporalidad para el cumplimiento de una obligación 

como lo esel  retiro de la propaganda de campaña, esta autoridad esti 
-?=' 
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que la presente falta debe calificarse como de carácter formal, 

atendiendo para ello a la clasificación de las infracciones descritas en el 

considerando anterior. 

d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

debe decirse que tomando en consideración la postura asumida por el 

infractor, es dable concluir que se trata de una única conducta omisiva 

que produjo un resultado contrario al previsto por las expectativas 

normativo-electorales descritas en los apartados correspondientes, sin 

que para el presente caso resulte relevante el monto invertido en la 

elaboración y colocación de los elementos publicitarios localizados 

materia del presente procedimiento, al ser distinta la hipótesis normativa 

violentada por el Partido del Trabajo. cuyo bien jurídico tutelado resulta 

la conservación del medio ambiente, de la imagen y sanidad del Distrito 

Federal, imponiendo a los institutos políticos que contendieron en el 

proceso electoral, la obligación al retirar la propaganda de retrotraer las 

condiciones del Distrito Federal al momento en que se encontraban 

antes del inicio de la contienda electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias de tiempo en la comisión de la 

falta, tal y como se determinó en el Considerando respectivo, el partido 

político hoy responsable estaba obligado a retirar la propaganda utilizada 

durante el proceso de campaña dentro de los quince días siguientes a la 

l 
celebración de la jornada electoral, por lo que podemos situar dichas 

circunstancias en el período comprendido entre el vencimiento del 

término señalado hasta la realización de la segunda inspección realizada 

por las Coordinaciones Distritales, que dio origen al presente 

procedimiento. 

En efecto la propaganda desplegada durante el proceso de campaña 

estuvo colocada desde el inicio de dichas campañas, y según se 

acreditó por esta autoridad electoral, hasta el día de la celebración de los 

primeros recorridos realizados por las Coordinaciones Distritales 

pasado veintidós de julio. 
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Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede pasar por alto que 

derivado de los informes presentados por los órganos desconcentrados, 
l 

con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve la Comisión Permanente 

de Asociaciones Políticas mediante oficio CAP/350/2009, requirió al 

Partido del Trabajo para que dentro del plazo de seis días naturales 

contados a partir de la notificación, se llevara a cabo el retiro de la 

propaganda setialada, o en su caso. alegara lo que a su derecho 

correspondiere. 

De esta forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del 

Código Electoral local, este órgano electoral concedió al instituto político 

un nuevo plazo para que llevara a cabo el retiro de los elementos 

publicitaros, por lo que fue hasta el veintiocho de julio del año en curso, 

que el Secretario Ejecutivo de este Instituto mediante la Circular 175. 

nuevamente instruyó a los Coordinadores Distritales para que realizaran 

los recorridos a efecto de verificar el retiro de la propaganda por parte de 

los partidos políticos, por lo que el treinta de julio del mismo ario, se 

realizó la segunda inspección por parte de los órganos desconcentrados, 

cuyos informes fueron remitidos al día siguiente, treinta y uno de julio, y 

en los que se consignó la localización de propaganda del Partido del 

Trabajo que permanecía aún colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto realizó una 

tercera inspección por medio de los órganos desconcentrados, verificada 

el veintiuno de septiembre pasado y en la que de nueva cuenta se 

localizó propaganda colocada del Partido del Trabajo, esto es, se 

constató que hasta esa fecha aun el instituto político no había cumplido 

con el deber impuesto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

En efecto, tal y como se constató. la propaganda del Partido del Trabajo 

permaneció colocada de manera ilegal desde el veintiuno de julio hasta 

el veintiuno de septiembre -última fecha en que esta autoridad tuvo 

conocimiento de su permanencia- es decir por, al menos, un perio 

de dos meses. -T 
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f) En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

debe decirse que las mismas corresponden al territorio del Distrito 

Federal, por ubicarse ahí los elementos propagandísticos que debieron 

ser retirados. 

g) Por lo que hace al conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor 

para cumplir con lo prescrito por las normas trasgredidas, debe 

acotarse que en términos de lo antes razonado, esta autoridad estima 

que el partido político hoy infractor tenía pleno conocimiento de la 

obligación que le impone la norma trasgredida. 
I 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena vigencia 

desde la fecha en que se publicó el Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, el diez de enero de dos mil ocho, sin que hayan sufrido 

modificación alguna en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio 

del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista de que la norma violada establece con 

claridad la forma en que debia ser cumplida, el partido responsable tenia 

total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa 

disposición legal, sin que el instituto político referido hubiese cumplido 

con esta obligación. 

h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es oportuno 

senalar que de conformidad con las constancias que obran en autos, 

debe establecerse que la organización implementada por el infractor es 

dolosa, puesto que existen elementos que permiten graduarla con una 

intencionalidad mayor, dado que sumando los quince días naturales 

posteriores a la jornada, con los seis días adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido del Trabajo contó en total con veintiún días para llevar 

a cabo el retiro de su propaganda, esto es, casi la mitad del plazo en el 

que se celebraron las campañas en el Distrito Federal. 

i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida co 

9 



resultado de la irregularidad, se estima que la conducta en examen 

constituye una trasgresion al principio de legalidad que prescribe el 

numeral 2", párrafo tercero del Código Electoral del Distrito Federal, en 

relación con la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor, se traduce en una 

franca violación a los dispositivos legales que le imponen una 

determinada conducta de hacer, sin que en el caso pueda estimarse que 

su omisión se haya basado en una motivación que le permitiese situarse 

en un caso de excepción que, a fin de cuentas. lo eximiera de dar debido 

cumplimiento a sus obligaciones. 

Tomando en consideración la naturaleza de la falta, es indudable que 

dicha conducta genera una afectación al interés general de la 

colectividad acerca de la manera en que las asociaciones políticas 

deben conducir sus actividades dentro de los cauces legales, ajustando 

su conducta y la de sus militantes a los principios del estado 

democrático. 

I j) Por cuanto hace al beneficio económico y10 electoral obtenido por 

el infractor, debe decirse el efecto de la falta en que incurrió el partido 

infractor se tradujo en la omisión de erogar los recursos necesarios para 

el retiro de su propaganda. Lo anterior es así pues en el segundo 

recorrido se localizaron elementos publicitarios de sus candidatos en 

veintiséis Distritos Electorales y en el tercero. en diecinueve Distritos. 

Los hechos sehalados, aunados a lo manifestado por la Delegación 

Tlalpan, que invirtió en el retiro de propaganda la cantidad de $5,397.90 

(CINCO MIL, TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 901100 M.N.); la 

Delegación Iztapalapa, que invirtió en el retiro de propaganda la cantidad 

de $19,255.76 (DIECINUEVE MIL, DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO PESOS 761100 M.N.): Xochirnilco, que erogó la cantidad de 

$16,350.00 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 

001100 M.N.) en el retiro de propaganda; Cuajimalpa, que gastó 

$1,627.55 (MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 551100 M.N.); , 
ca$ 3 
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por último, Idacalco, que erogó la cantidad de $6,903.00 (SEIS MIL 

NOVECIENTOS TRES PESOS 001100 M.N.), son condiciones que 

justifican la conclusión de que existió un beneficio económico indebido 

para el instituto político. 

En este punto debe señalarse que en el caso de la Delegación 

Venustiano Carranza, aún cuando anexó a su respuesta documentación, 

ésta no fue presentada debidamente referencia por cada partido político 

en cada una de las coordinaciones territoriales que la componen, por lo 

que no es posible determinar fehacientemente el número de elementos 

publicitarios retirados, el peso, así como el costo de operación por 

instituto político, en razón de lo anterior y atendiendo al principio ni dubio 

pro reo no se tomará en cuenta en la presente individualización. 

k) Del igual modo, tocante a la perniciosidad de la falta para el 

desarrollo del proceso electoral, debe estimarse probada en el 

presente caso, puesto que al no cumplir con sus obligaciones relativas 

con el retiro de la propaganda de su proceso de campaña se transgredió 

con ello lo señalado en el artículo 173, fracción I en relación con lo 

previsto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente 

apartado, se observa que la concatenación de las circunstancias 

anteriormente relacionadas revelan una conducta agravada, por cuanto 

a que demuestran que se trata de una falta que pudo ser evitada 

fácilmente por el infractor y que transgrede prohibiciones previstas 

directamente en el Código Electoral del Distrito Federal, que afectaron 

los principios y valores tutelados en las normas transgredidas, 

obteniendo con ello además un beneficio económico traducido en un 

ahorro de recursos y en un detrimento en el presupuesto de las 

demarcaciones antes enlistadas que invirtieron recursos públicos en !f 
limpieza de la ciudad. 7. 
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Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la obligación 

transgredida pertenece está prevista por el Código Electoral del Distrito 

Federal que entró en vigor el once de enero de dos mil ocho. año en el 

que no se celebró algún proceso electoral en el Distrito Federal, no 

resulta posible la existencia de algún antecedente por el que se pueda 

acreditar la reincidencia del Partido del Trabajo en relación con la 

comisión de la falta que nos ocupa. 

1 
Ahora bien, tomando en consideración las circunstancias en que fue 

cometida la falta de mérito, esta autoridad colige que la infracción en 

estudio debe calificarse como PARTICULARMENTE GRAVE porque la 

ponderación de las circunstancias en que fue cometida lleva a la 

convicción que debe prevenirse que las fuerzas políticas incurran en lo 

sucesivo en esta clase de conductas, considerando para ello que uno de 

sus deberes primordiales es el ajustar su conducta y la de sus militantes 

a los cauces legales establecidos en el Distrito Federal. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A 

IMPONER AL PARTIDO DEL TRABAJO: 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la 

presente resolución, este Consejo General, en ejercicio del arbitrio que 

le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una falta 

PARTICULARMENTE GRAVE llega a la convicción de que la sanción 

prevista en la fracción IV del artículo 174 del Código Electoral local, 

resulta apta para satisfacer los propósitos que tiene la aplicación de 

sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de circunstancias 

agravantes que rodearon la conducta ilícita y la forma de intervención 

del Partido del Trabajo genera la convicción de que la suspensión total 

de la entrega de sus ministraciones por un periodo determinado es 

suficiente para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comision de infraccion 

futuras. 9 
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Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad 

económica del Partido del Trabajo, en razón de que esta autoridad debe 

fijar el monto de la sanción en proporción a la irregularhad de mérito y a 

la capacidad económica del infractor, con base en los parámetros 

señalados en el citado numeral 174, fracción IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, 

determina que el Partido del Trabajo tiene solvencia económica para 

afrontar la sanción que se le impondrá. habida cuenta que en el 

presente año dicho partido recibirá la suma de $13,584.689.12 (Trece 

millones quinientos ochenta y cuatro mi l  seiscientos ochenta y 

nueve 121100 M.N.) por el concepto de financiamiento publico para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes en el Distrito 

Federal, con independencia del financiamiento privado que reciba de 

acuerdo al monto y límites que marca la Ley. 

En ese tenor, resulta preciso señalar que en anuencia con lo 
I 

establecido en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU- 

007-09, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal el doce de enero de dos mil nueve, el Partido del 

Trabajo recibirá el financiamiento público antes citado, en doce 

mensualidades, cuyo monto asciende a la cantidad de $1,132,057.43 

(Un millón ciento treinta y dos mil cincuenta y siete pesos 431100 

M.N.). 

Ahora bien, atendiendo a las agravantes que se presentaron en la 

comisión de las faltas que se sancionan, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar 

debe establecerse atendiendo al número de días en los que se acreditó 

que aún persistía la conducta ilícita del partido, considerando para ello 

que en la fracción IV del artículo 174 del Código Electoral del Distrito 

Federal, el legislador dejó al arbitrio de este Órgano el periodo por el 

cual se suspendería la entrega de las rninistraciones ordinarias, S' 

establecer mínimos o máximos para ello. 4 
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Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de 

una concepción errónea de la normatividad por parte del partido 

infractor, en virtud de que sabía y conocía las consecuencias jurídicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas. pues la entrada en vigor 

del Código Electoral local, fue previa al momento en que dicho partido 

incurriera en la conducta omisiva que dio origen a la sanción respectiva. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata 

de una falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que este constreñida a tomar en consideración, en 

virtud de que como ya se preciso el Código no establece un mínimo 

para la imposición de la sanción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este 

Consejo General estima procedente que por la falta en análisis el 

Partido del Trabajo debe ser sancionado con la sus~ens ion  en sus 

ministraciones ordinarias por un período de tres dias, equivalentes a 

$113,205.00 (Ciento trece mil doscientos cinco pesos 001100 M.N.), 

lo cual corresponde al 0.83% de sus percepciones anuales 

ordinarias. 

Aunado a ello, esta autoridad no puede pasar por alto en la presente 

individualización que durante la realización del tercer recorrido, personal 

de este órgano electoral ubicó todavía 444 elementos publicitarios en la 

vía pública, lo que implica un diferencial de menos el 31% de la 

propaganda inicialmente localizada (1441 elementos), esto es, aún al 21 

de septiembre de este año, se localizó el 69% de la propaganda del 

Partido del Trabajo colocada en la vía publica. 

Ahora bien, como ya se precisó en párrafos precedentes, las 

demarcaciones de Cuajimalpa de Morelos, Iztapalapa. Tlalpan, 

Xochimilco e lztacalco según se acreditó, tuvieron que destinar recursos 

materiales y humanos para retirar de la vía pública la publicidad del 

Partido del Trabajo, lo que aparejó un detrimento total de $49,534.21 

(Cuarenta y nueve mil quinientos treinta y cuatro pesos 211100 M.N.) - 
95' 3 
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el ejercicio de su presupuesto, hecho que concatenado con lo antes 

señalado permite concluir que el instituto político entre el segundo y 

tercer recorrido, no realizó acciones de retiro, y que la disminución de 

publicidad obedece a las acciones de limpia realizadas por las 

I demarcaciones. Lo anteriormente señalado no puede sino constituir una 

condición agravante de la infracción que esta autoridad electoral debe 

sancioar de conformidad con la normatividad aplicable. 

De esta forma y al considerar que con dicha inactividad el instituto 

político ha extendido en el tiempo los efectos de su infracción. y ha 

causado un egreso extraordinario a los órganos politico administrativos 

del Distrito Federal, este órgano resolutor concluyó aplicar un dia más 

en la suspensión de las ministraciones ordinarias del partido infractor, 

toda vez que este evento agrava la perniciosidad de la conducta, y cuyo 

monto equivale a $37,735.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y 

cinco pesos 001100 M.N.), lo cual corresponde al 0.28% de sus 

percepciones anuales ordinarias. 

Así, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción resulta 

asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar el monto de la sanción con la cantidad mensual que dicho 

instituto recibirá como financiamiento público para actividades ordinarias 

durante el presente año, se advierte que dicha sanción no pondrá en 

riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese instituto político, sin que 

deba perderse de vista que éste también está en posibilidad de 

allegarse de financiamiento privado en las modalidades establecidas en 

la ley. 

Es preciso señalar que la sanción antes referida deberá aplicarse dentro 

de los quince días posteriores a aquél en que esta resolución haya 

causado estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 175, fracción 

VI1 del Código Electoral del Distrito Federal. 

Finalmente. con obieto de hacer cesar los efectos de la difusión de la 

propaganda relacionada con la presente indagatoria, se otorga al Parti 
cñe 
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del Trabajo un plazo de setenta y dos horas contadas a partir del 

momento en que surta sus efectos la notificación de este fallo, para que 

retire toda la propaganda materia del presente procedimiento y que se 

encuentra relacionada en el anexo técnico dos de la presente resolución, 

apercibido que en caso de no hacerlo. se le impondrá una nueva sanción 

por desatender el mandato de esta autoridad electoral administrativa 

local. 

Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los 

Consejos Distritales de este Instituto Electoral local, para que una vez 

transcurrido el plazo concedido al partido infractor, procedan a efectuar 

los recorridos de inspección en los lugares donde se reportó la 

existencia de esa propaganda, a fin de constatar el cumplimiento a lo 

resuelto por este Máximo Órgano de Dirección de este Instituto. 
I 

Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. PROPONER al Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal que el PARTIDO DEL TRABAJO ES 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE, lo anterior en términos de 

los Considerando VI y VII. 

SEGUNDO. En consecuencia PROPONER al Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal que se le imponga al PARTIDO 

DEL TRABAJO como sanción, la suspensión de sus ministraciones ' 

ordinarias por un período de tres días, equivalente a $113,205.00 

(CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 001100 M.N.) 

misma que deberá ser cubierta de conformidad con lo prescrito en el 

Considerando IX. 

TERCERO. PROPONER al Consejo General del Instituto Electoral 

del Distrito Federal que se CONCEDA al Partido del Trabajo un plazo 

de setenta y dos horas contadas a partir del momento en que surta S 

'-3' 
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efectos la notificación de este fallo, para que retire toda la propaganda 

que tenga relación con sus procesos de campana, apercibido que en 

caso de no hacerlo, se le impondrá una nueva sanción por desatender el 

mandato de esta autoridad electoral administrativa local, en términos de 

lo setialado en el Considerando IX de esta determinación. 

CUARTO. SOMÉTASE el presente dictamen a la consideración del 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para su 

determinación. 

 AS^ lo aprobaron, por mayoría de votos, del Consejero Electoral 

Fernando José Díaz Naranjo y de la Consejera Electoral Presidente de 

la Comisión de Asociaciones Políticas, Carla A. Humphrey Jordan, y el 

voto en contra del Consejero Electoral Gustavo Anzaldo Hernández, en 

la Décima Primera Sesión Ordinaria de dicha instancia, celebrada el , 
treinta de noviembre de dos mil nueve. CONSTE. 3 



Tipo de Propaganda Dirección 

Av. Tecnologiw s/n. Col. Loma La Palma. (Barda perimetral del Panteón). 



SUBTOTALES DE DISTRITO 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distnto II 

SEGUNDO RECORRIDO 

postes 

1 

5 

7 

3 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidata a 
Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidata a Diputada 
Local 

Candidatoa Jefe 
Delegacional 

Candidata a Diputada 
Local 

~aluarnanías Dirección 

AV. Acueducto. esquina w n  la calle De la Barra. 

Boulevard del Ternoluco desde esquina De los Risws hasta finalizar la vialidad. 

Boulevard del Temoluw entre las calles De los Esteros y  De la Escollera. 

AY. Rio San Javier. esquina con Av. de la Ventisca. 

AV. Rio San Javier, esquina Boulevard del Temoluw. 

Av. Miguel Othón de Mendizábal Oriente (Las Torres). en las cercanías del inmueble 
identificado w n  el número 474. 

Foja 

4 

5 

5 y 6  

6 ~ 7  

7 

Bardas 

1 

1 

Pendones y 
Gallardetes 

Carteles Especlaculares Lonas Manlas 



PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito 111 

SEGUNDO RECORRIDO 
1 

Tipo de Propaganda Dirección Foja Bardas Carteles Especlaailares Lonas hlantas Pendones y Calcomanias Posten 
Gallardeles 

Candidata a Diputada 
8 a--r AV. De las Culiuras. Del. Azcapohalui. 91 7 1 1 1 1 1 

SUBTOTALES DE DISTRITO 
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SUBTOTALES DE DISTRITO I o l o l  0 I o l O 1  36 1 O  1 1 5 1  



PARTIDO DEL TRABAJO 
Oisbilo V 

SEGUNDO RECORRIDO 

¡¡PO de Propaganda 

&,E,, - e:.&-&*" 
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ANEXO TÉCNICO UNO . 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

D i r e n  

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 

Lep 

O 

Gallardetes 
Foja 

O 

Bardas 

O 

Carteles Espectaculares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O O 

Posten y 

O 

caimanias 
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- PARTIDO DEL TRABAJO 
Oistnto VI 

SEGUNDO RECORRIDO 

E$m de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegaaonal 

Diec&n 

Calle Puerto Acapulw, iniciando en la Av. Camino San Juan Aragón finalizando en la 
calle Camino de la Liga. 
Calle Camino de la Secretaria. iniaando en la calle Camino de la Liga. finalnando en 
Av. República Mexicana. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

4 

7 

O 

Bardas 

O 

Carteles 

O 

Especlaculares 

22 O 

 ost ten 

9 

13 

Lonas 

O 

calcomanias Mantas 

O 

Pendones y 
Gallardetes 

O 
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PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito VI1 

SEGUNDO RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Propaganda 

Local 
Candidato a Diputado 

Local 
candidato a Diputado 

Local 

Gallardetes 
Candidato a Diputado ¡calle Oriente 95 m n  dirección poniente. hasta entronaue con Av. Ferrocarril ~ idalaol  1 

- 
I I I I I I I 

Dirección 

-- m ~ 

(Eje 1 Oriente). En una cancha de Fútbol Rápido. 
Calle Oriente 95 m n  dirección poniente. hasta entronque con Av. Ferrocarril Hidalgo 
(Eje 1 Oriente). En una cancha de Fulbol Rápido. 
Av. Rio Consulado con dirección poniente, hasta su entronque con Av. Paganini. 
Muro Penmetral de dicha vialidad. 

Foja 

5 

6 

1 

1 

1 

Bardas Carleles Espectaculares Lmas Mantas Pendones y Calcomanias Posiers 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 

- - 

Distrito Vlll 
SEGUNDO RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Direccion 

Av. Gran Canal casi esquina con Av. Talismán 

Foja 

5 

Barda 

1 

Carteles Espectaculares Manlas Lonas 
Gallardetes 

Calamanias Pmten 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 1 ,  

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito N 

SEGUNDO RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas Carteks Esp,ec+.cukes Lana?. Manlas 1 Pendonesy 1 ~ ~ m m a n i a s  1 post= 
Gallardeles 

Tipo de Propaganda 

1 1 1 I 1 1 I 1 1 I 
Dueccih Foja 



SUBTOTALES D E  D I S T R I T O  

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito X 

SEGUNDO RECORRIDO 

iTw de Prcpaganda 1 Pendonesy 1 Calcomanias 1 Pasteir 
Gallardetes 

Diueccan Faja Bardas Carteles Espedaculares Lonas Mantas 



PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito XI 

SEGUNDO RECORRIDO 

Tipo de Propopaganda Dieccion 

l 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 

Gllardetes 
Foja Bardas 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Carteles 

. 
4Y 

O 

Especlaculares 

o 

Lonas 

o 

Manlas 

o 

Pendones y 

o 

Calcomanias 

o 

Posten 

o o 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito XII 

SEGUNDO RECORRIDO 

posten Tipo de Propaganda 

Candidato a Diputado 
Local 

Candidato a Diputado 
Local 

Candidato a Diputado 
I n r o ,  

Dirección 

Calle Tenochtitlan esquina con la calle General Ignacio Zaragoza, Colonia Arenal la .  
Sección. 
Calle Ecunomia (calle 47). en el tramo comprendido entre el Eje 1 Norte y la calle 
Guena y Marina. Colonia 4 &les. 

Río Consulado, esquina con la calle Rupias, Col. Simón Bolivar 

 alc coma ni as Foja 

17 

17 

18 

Carteles 

11 

Bardas 

1 

2 

Espectaculares Mantas Lonas 
Pendones y 
Gallardetes 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Distrito Xlll 
SEGUNDO RECORRIDO 

Tipa de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 

Direccián Foja Bardas y 
Gallardetes 

Mantas Carteles calcomanias Espectaculares posten Lonas 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Disirito XIV 
SEGUNDO RECORRIDO 

Tipo de Pmpagarda 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 

Direccion Bardas Foja Carteles Lonas Especlaculares Mantas Pendones y 
Gallardetes 

Calmarias Posters 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Distrito m 
SEGUNDO RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 

postes Dirección Foja Bardas Carteles Lonas Especlanilares Mantas 
PendOnesy 
Gallardetes 

calcomanias 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO DELTRABAJO 
Distrito XVll 

SEGUNDO RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Diredon 

Juana de Arm, entre Calzada de Tlalpan y calle Washington. 

Foja 

3 

Bardas Cartek Espectaculares Lonas 

2 

Manlas Pendones y 
Gallardetes 

~aiunnanias postes 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito XVIII 

SEGUNDO RECORRIDO 

postes Tipo de Propaganda 

l 
N O  SE LOCAUZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO E N  ESTE DISTRITO 

Dirección Bardas Foja Carteles Espectmlares Lonas calcomanias Mantas 
Gallardetes y 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito XiX 

SEGUNDO RECORRIDO 

Tp de Pmpaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Dirección 

Av. Universidad casi esquina con Av. Telewrnunicaciones, Supermanzana l. Ejercito 
Constitucionalista. 

Foja 

19 

Carteles Bardas Espectaculares Lonas posten Manlas 
Pendones y 
Gallardete 

1 

calcomanias 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 

1 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Disirito XX 

SEGUNDO RECORRIDO 

T@o de Propaganda 

Propaganda Eledoral 
del Partido Politim 

Dirección 

Av. Revolución dirección norte-sur del lado derecho a la altura de la Calle Luis 
Canasw. 

Foja Bardas Carieles ~osters Espectaculares Lonas Mantas 
Pendones Gallardetes y 

1 

  al coma ni as 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
OistTito XXI 

SEGUNDO RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Direccion 

Av. Monte de las Cmces. Col. San Lorenzo Awpilm (SIC). 

Av. Arteaga y Salazar. Col. Contadero(S1C). 

Foja 

1 O 

10 

Bardas Carteles 

2 

Lonas Espectaculares Mantas 
Gallardetes 

calcomanias postes 

100 
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Candidata a Diputada 
Local 1 1 Av. Diaz Soto y Gama frente a la Unidad Habitacional Las Américas. 15 

-- 

1 



Calle Leandro Valle. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

G3Q 
. 

- 

23 

. . 

p~ ~ ~- 

O 42 O O O O 1 7 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 
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PARTIDO DEL TRABAJO 
Dislrit0 XXlV 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegaaonal 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Propaganda Electoral 
del Partido Politia 

Propaganda Electoral 
del Partido Politico 

Propaganda Electoral 
del Partido Politico 

Candidata a Diputada 
Local 

Candidatoa Jefe 
Delegacional 

4 

SEGUNDO 

Direcci8n 

Calle Lerdo. entre las calles Ayuntamiento y Aztecas. adherido a un poste de luz. 
frente al inmueble ubicado en el número 34. en la Col. Bamo de San Lucas. 
Av. 5 de Mayo. entre las calles 2 de Abril y Palacio. adheridos a un poste de luz frente 
a la tienda de Bodegas Alianza en vinos y licores TU CASA". en la Col. Barrio San 
Lucas. 
Av. 5 de Mayo. entre las calles de la Cruz y Callejon Hualquila. adheridos a un 
plastico que cubre la puerta del inmueble marcado con el número 315 BIS. en la Col. 
Bamo San Ignacio. 

Av. 5 de Mayo. entre las calles de la Cruz y Callejón Hualquila, adheridos a la pared 
del inmueble marcado con el número 315 BIS. en la Col. Barrio San Ignacio. 

Calzada Emita lztapalapa (Eje 8 Sur). entre las calles de Tercer Anillo de- 
Circunvalauón y la Av. M o  de Juarez. adheridos a un poste de luz frente a la Clinica 
de Medicina Familiar del ISSSTE. en la Col. Granjas de San Antonio. 
Calzada Emita lztapalapa (Eje 8 Sur), entre las calles de Tercer Anillo de 
Circunvalación y la Av. Ano de Juarez. adheridos a un poste de luz frente al Hospital 
Pediátrico de Iztapalapa. en la Col. Granjas de San Antonio. 
Calle Mariano Escobedo. entre las calles de Morelos y Cerrada de Mariano 
Escobedo, colgados en un inmueble sin número exterior a la vista. en la Col. Barrio 
San Pablo. 

RECORRIDO 

Foja 

6 

8-9 

12 

12-13 

15-16 

16-17 

21 

Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas 
Pendones y 
Gallardetes 

2 

Calmanias Posten 

1 

2 

2 

2 

2 

3 



SUBTOTALES DE DISTRITO 
- . 

+?Y'= 

26 

2 o o o o 57 o 20 
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a Diputada IA~.  Río de la Magdalena. esquina Iglesia. Col. La Otra Banda. 
Local 

Candidaia a Diputada 
Local 

a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

a Jefe 
Delegacional 

Candidata a Diputada 
LOWl 

Candidata a Diputada 
1 "m1 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Av. Santa Lucia. entre Calzada de los Corceles y calle Jinete. Col. Colinas del Sur. 

Av. Santa Lucia. en- Calzada de los Corceles y calle Jinete. Col. Colinas del Sur. 

Av. Santa Lucia. entre Calzada de los Corceles y wl le Jinete. Col. Colinas del Sur. 

Av. Santa Lucia. entre Calzada de los Corceles y calle Jinete. Col. Colinas del Sur. 

Av. Rómulo O'Faml (Barda Panteón). Col. Ampliación lasAguilas. 

Calzada las Águilas (Barda del Panteón Jardin). Col. Ampliación las Águilas. 



- 
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mavera. esquina ca e 









Candidato a Diputado 
Calle Cabras. Col. Xalpa. 





del Partido Politim 1 Av. Benito Juárez. 

Propaganda Electoral 
del Partido Politico Calle Dalia. Col. San Miguel Teotongo. 160 

SUBTOTALES DE DISTRITO 
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SUBTOTALES D E  DISTRITO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito XXVll 

SEGUNDO RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZ~  PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 

Direccián ~osiers Foja Carteles Bardas Especbculares Lonas Mantas y 
Gaüardetes 

~almmanias 
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Calle Convento s/n Col. El Manto. 

I 1 I I I I I L I 



Calle Cuitlahuac esquina Ca 

Candidata a Diputada 
I I I I ' I  I I I 

1 ~ - 4  Canal Nacional, esquina Alcafores, COI. Valle del Sur. 27 1 a 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

-. 0 

Propaganda Electoral 
del Partido Político 
Candidato a Jefe 

Delegacional 

Calle Emilio Berliner. esquina Jorge M. Pullman. Col. Fuego Nuevo. 

Calle Emilio Berliner. esquina Agustin de Coulomb. Col. Fuego Nuevo. 

28 

28 

1 

1 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 



PARTIDO DEL TRABAJO 
Distnto XXX 

SEGUNDO RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

I 
N O  SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DELTRABAJO EN ESTE DISTRITO 

Direaión 

- 9 
- 

! 

43 

. ~ 

. . 
- ~~ ~ - ~- ~ 

O 

Foja Bardas 

O O O 

Carieles 

O 

Especbhres Mantas  alman ni as Lonas PendOnesy 
Gallardetes 

O 

posten 

O O 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito XXXl 

SEGUNDO RECORRIDO 

itpo de Propaganda 

I 
N O  SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 

Posten Dirección Foja Bardas Carteles Espedaculares Lonas Manlas 
Pendones y 
Gallardetes 

Calwrnanim 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 
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PARTIDO DEL TRABAJO 
Disúito XMlll 

SEGUNDO RECORRIDO 

Candidato a Diputado 
Local 

Candidato a Diputado 
Local 

a Diputado 
Local 

Candidato a Diputado 
Local 

Candidato a Diputado 
Local 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

a Diputado 
Local 

Posten T i  de Propaganda 

Av. Corona del Rosal SIN. entre las calles de Luis Echeverria ÁIvarez y Pimles. Col. 
El Tanque. Del. Magdalena Contreras. 

Av. San Jerónimo a un costado del número 1427, entre las calles Benito Juárez y 
Magnolia. 

Av. San Jerónimo a un costado S/N. esquina Puente del Rosal. 

Calle Avaro Obregón numero 554. entre las calles Alumnos y Emiliano Zapata. frente 
al mercado de San Bernabe Ocotepec. 

Av. San bernabe s/n. junto al número 375-A. entre las calles de Miquihuana y la 
Barranca. 

Av. México sln, frente al Módulo de Credecializacion del IFE. 

Av. México sln. entre Camino Santa Teresa y la Cerrada Michoacán. 

Av. México sin. entre las calles de Morelia y Flores Magón. 

Dir&on 

6 

6 

8 

9 

9-1 O 

10 

1 o 

Foja Bardas 

2 

1 

1 

1 

Mantas 

1 

1 

1 

3 

1 

Carteles 
Pendones y 
Gallardetes 

Calcamanias Espectawlares Lonas 



SUBTOTALES DE DISTRITO 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 
PARTIDO DEL TRABAJO 

Distrito XXXV 
SEGUNDO RECORRIDO 

lip de Propaganda 

Propaganda Eledoral 
del Partido Politim 

Direccih 

Av. Tláhuac. en le auce de calle General Severino Ceniceros y Calle Providencia. 

Foja 

10 

Bardas Carteles 

8 

Espectaailares Lom Mantas Calcomanias 
Pendones y 
Gallardetes 

Poslen 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

ANEXO TÉCNICO UNO. 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distnto XXXVl 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Diputado 
Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

SEGUNDO RECORRIDO 

D i r d M  

Calle Plaza de la Asunción. desde el entronque con Hidalgo y hata Benito Juarez. 

Calle Cuauhtémoc. entre las vialidades de Violeta y 16 de Septiembre. 

Calle 5 de Mayo. en el tramo que comprende desde Francisco l. Madero hasta 
Camino a Tativitas. 

Calle de ~ctopan. entre la Av. Méxiw y Acueducto. 

Av. Hombres Ilustres, desde Camino a Santa Cecilia hasta la Colonia Nueva Tototitla. 

Av. Hombres Ilustres. desde Camino a Santa Cecilia hasta la Colonia Nueva Tototitla. 

FW 

13 

14-15 

15 

16 

20 

20 

Bardas Carteles 

1 

3 

10 

3 

5 

Especlaailares 

- 

Lonas Mantas 
Pendonesy 
Gallardetes 

2 

~a!amaniL ~osters 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito XXXVll 

SEGUNDO RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 

Tipo de Propqanda 

I 1 I I 1 1 1 1 1 1 

Dirección Bardas 

- 

Carte!e 

~p -- ~p 

Espectaculares Lonas Mantas ( Pendonesy 1 ~alwmanias 1 ~orlers 
Gallardetes 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito XXXYlll 

SEGUNDO RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Propaganda DireaiM 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE DISTRITO 

Gallardetes Foja Bardas Carteks Es@ctaculares Lcnas Mantas Pendones y Calcomanias posten 



- 
ANEXO TECNICO UNO 





SUBTOTALES DE DISTRITO 1 0 2 0 0  O  O 0  18 1 0  1 0 1  

C 
"c.r'l'u 

Can 

1 I 1 andidato a Jefe 
m-t.,---; onal 

ididato a Diputado 
Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

- 

Av. 16 de Septiembre. 

Mariano Abasolo, 

Mariano Abasolo. 

26 

27 

27 

- 

1 

4 

5 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
"irii,,. Y ,  ,," A. 

SEGUNDO RECORRIDO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Tipo de Propaganda 

a Jefe 
Delegacional 

Direccibn 

Circuito Fuentes Brotantes. 

Foja 

5 

Bardas 

2 

Caiteles Espectaculares Lonas Mantas 
Pendones y 
Gallardetes Calcomanias Posten 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO DEL T W O  
DirtntO I 

TERCER RECORRIW 

Tipo de Propaganda 

l 
N O  SE LOCAUZC) PROPAGANDA ELECTORAL DEL P A R T i W  DELTRABAJO E N  ESTE 

DISTRITO 

D i d o n  Foja Bardas Cateles Lmar Espectaculares Mantas 
Pendones ylo 
GUardeles Calmmanias Poslen 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Disbito III 

TERCER RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Propaganda 

1 DISTRITO 1 1 1 

D i i d n  

1 1 
I 

NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

1 

1 Pe*onesyb 1 Caimmaniar 1 Pmien 
lalardeter 

I I I I I I 
Faja Ba~tiar Carieles EspedacuW Lonas Mantas 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO DEL TRABAJO 
DisiribV 

TERCER RECORRIDO 

T i d e  Propaganda OiremM 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTiDO DEL TRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

Faja 
GSJardetes 

Bardar C a l m i a s  

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Carteles Porten 

O O 

Espedaculares 

O O 

Lonas 

o o 

Mantas 

O 

Pendoner y10 

o 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distritovl 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 

Delegacional 
Candidato a Jefe 

Delegauonal 
Candidato a Jefe 

Delegacional 
Candidato a Jefe 

Oir-On 

Calle Puerto Acapulw esquina Puerto Salinas Cruz, No.170, colonia 

Ampliación Casas Alemhn, C.P. 07580. delegación Gustavo A. Madero. 
Calle Puerto Acapulw entre las calles Puerto Mazatlan y Puerto Tarnpico. 

sobre el camellón frente al banw Banwmer. colonia Ampliacián Casas 

AiemAn. C.P. 07580. delegación Gustavo A. Madero. 
Calle Puerto Acapulw entre la calle Puerto Tampiw y Camino a San Juan 
de Aragón, No. 52. colonia Ampliación Casas Aleman, C.P. 07580, 
delegacion Gustavo A. Madero. 
Calle Puerto Acapulw entre calle Puerto Tampiw y Camino a San Juan de 

Foja 

4 

4 

4 

Bardas Carleles Espedmiares L o m  Mantas 
Peodwies y10 
GaUardetes 

1 

2 

1 

Calmmanias Pmten 



SUBTOTALES DE DISTRITO 



PARTIDO DEL TRABAJO - . . . . . .. . 1 u~sm 
TERCER RI 

Twde Pmpqanda 

Local l~dstavo A Madero 1 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Canddalo a Dip~lado 

Local Ideleqaúón Gustavo A. Madero. 1 

Candidato a DiputadolCalle Norte 76 A, colonia Ampliaúon Martires de Rio Blanm. deleqaúonl . 
0- 

Candidato a Diputado 
Local 

Foja 

VI1 

:ORRIDO 

Cancna ae futbol rapioo bocaaa en el Brea de graaas soore el calieon 
entre a avenda Eduarao Mol na y a calle de hane 76 A. w on a La Joya 4 y 5 

Muro perimetral de Circuito Interior frente a Norte 76 A. colonia La Joya, 
delegación Gustavo A. Madero. 

Bardas 

1 

1 

1 5 

Cad& Espedwlares Lona Mantas Y" 
Gallardetes 

calcomanias c os ten 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTlDO DEL TRAEAJO 
DistntD ViU 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Diredón Foja 

I 
NO SE LOCAL126 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL T R A W O  EN ESTE 

B* Carteles Especlawlares Lonas Mantas 

I 

Pendores GabrdetPs y10 Calmmanias P m l w  



ANEXO TÉCNICO DOS 

1 1 I 1 1 I 1 l 1 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

PARTIDO DELTRABAJO 
Disbito U 

TERCER RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

l ipa de Propagada 

1 1 1 1 I I I I I I 

Direcdón Foja Bardas Cal-  Espectawlares Lonas Mantas 1 Pffldonesy'o 1 c~almrnanias ( ~osters 
GaUardetes 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO DEL TWAJO 
DiNitD X 

TERCW RECOWUDO 

Tipo de Pmpqanda 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Oirecibn 

- 9 

O 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

Foja 

O 

Gallardeh 
Bardas 

O 

Calmmanias Carteles Posten 

O 

Erpedawlares 

O 

Lonar 

O 

Mantas 

O 

Pendones y10 

O 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO OEL TRABAJO 
Dir(rilo N 

TERCER RECORNDO 

T'P de Propaganda DirecciM 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

Foja Gallardetes 
Bardas Calmmanias Cafleb Postes Espedacvlares Lonas Mantas 

Pendones y10 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TECNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distnto XII 

TERCER RECORRIDO 

Tw de Propaganda 

Candidato a Diputado 

Local 
Candidato a Diputado 

Local 

Calle Rupias No. 8, esquina Rio Cansuiado y Damasw. wlonia Simón 
Bolivar. C.P. 15410. delegadon Venustiano Carranza, frente a la estación 
del metro Ampón. 
Calle Tenochtitlan esquina w n  calle General Ignacio Zaragoza, en la 
entrada de la unidad U.H. FIVIPORT. wlonia Arena l a  Sección. C.P. 
15600. delegación Venustiano Carranza. 

Fea 

3 

4 

Bardm 

1 

1 

Caitdes Erpedmtares Lonas Manlas ~aüamanirn Pendonery'o mlarde,er pasten 



OL%!! ": e"""""""' 
< ". 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO D U  TRABAJO 
OiShitD Xlll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DELTRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

Dired" Bardas Foja Carteles E s ~ l a r e s  Lonas Mantas Pendones y10 Calmanias Parten 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

PARTIDO DEL T W O  
Disirito XIV 

TERCERRECORRIDO 

Tipo de Propganda 

I I I I I I I I I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIW DEL TRABAJO EN ESTE I 

I 
Bardas Dir&án Fqa CaIteIer Espedaailaies Lonas Mantas 1 Pendmery'o GUardetm 1 ~aimnanias 1 parten 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

PARTIDO DEL TRABAJO 
D i M X Y  

TERCER RECORRIDO 

T w  de Pmpganda D i i  Foja 

I 
NO SE LOCAL126 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

Bardas C a W  Espxiawlares mas Mantar 
Pendwies GaUardetes y10 

Calmmanias Pmlers 



EXP. IEDF-QCG-217l2009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Disbito XM 

THCER RECORRIDO 

Tipo de Pmpagarda Caicmanias ?cates 

l 
NO SE LOCALlZ6 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

Oiiecaán Foja Bardas 
Pendonesy'o 
Gallardetes 

Carieles Espedilarer L m  Manlas 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO DEL TRABPJO 
Dirtnto XVll 

TERCER RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

1 DISTRITO 

Tipo de Propaganda Carteles 

1 
I l I 

NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 1 

D i d n  

I l I I I I 
Espedawlam 

1 1 

Foja 

1 

Bardar Lom M a n e  1 Pendonesy'o 1 ~almrnanias ( posten 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O O O 

w 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito MI 

TERCER RECORRIDO 

Pmten Mantas Lonas Tipo de Propx~aoda 
Pendoneiy'o 

Foja Direccibn Caimmias 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

Bardzs Carieles Especfacularer 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

ANEXO TECNICO DOS 

PARTIDO DEL TüABAJO 
Disbno M 

TERCER RECORRIW 

iipo de Propaganda DireuiOn 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

Gallardetes 
Foja Bardas Carteles Especlawlares L m  Mantm 

Pendanesy'o  mia as ~oslers 



ANEXO TÉCNICO DOS 

I I I I I I l I I I 
NO SE LOCAUZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

- 
PARTIDO DEL TRPgAJO 

Di& XX 
TERCER RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipode Pmpqlanda 
I 

Carteles D i i d  Espedaadares Foja Bardas h a s  Mantas 1 Pend-y'o Gallarde ] ~almmanias 1 ~ m t e n  



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

PARTIDO DEL W A J O  
DisMo XXI 

TERCER RECORRIDO 

Tw de Propaganda 

I 
NO SE LoCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN E S E  

DISTRITO 

D i ¡  Fqa B x d x  C M e s  Espedaailares Lona Pendonery'o 
ManW caimmaniar poslers 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



ANEXO TÉCNICO DOS . 
PARTIDO DEL TRABAJO 

Distñto XXill 
TERCER RECORRIDO 

ripa de Pingopaganda 

Candaato a Diputado 
Local 

Especlauilares ManIas 

O 

~almmanias Lmas Pendonesy'o G&rdeler DiremMi 

Calle José María Rio s/n, mlonia Santa Mariha Acatitla Sur. C.P. 09530. 
entre calle Francism Noble y calle Luis García. 

~ m l m  

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

O 1 

Bardas 

O O 

Carleles 

O O O 



PARTlDO DEL TRABAJO 
0- XXlll 

TWCER RECORRIDO 

T i  de Pmpaganda Oiraibn o Bardar Carteles Espedaailarez Lonas Mantas pendonesy'O Gallardetes calmanias posten 

Candidato a Diputado Calle Jose Marla Rio s/n, ~ l o n i a  Santa Maitha Acatitla Sur. C.P. 09530. , Local entre calle Francism Noble v calle Luis Garcia. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



Candidata a Diplrtada 
Local 

Candidata a Diputada 
Local 

Postes de alumbrado público, luz y teléfono ubicados en la Avenida Emilio 
Carranza, entre avenida Andrés Molina Enriquez (Eje 1 Oriente) y calzad 
de La Viga (Eje 2 Oriente) y la avenida Andrés Molina Enriquez (Eje 7 
Oriente) y avenida Plutarm Elias Calles, colonias El Retoño y San Andres 
Tetepilco, delegación lztapalapa. 

Avenida Emilio Carranza esquina avenida Plutani, Elias Calles. cnlonia 
Zacahuitzw. delegación Iztapalapa. 

21 

22 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- - 

1 

15 

4 18 2 O O 1 O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito MV 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Propaganda Eledoral 

del Partido Polilico 
Candidata a Diputada 

Local 
Propaganda Eledoral 
pel Partido Palitico 
Candidata a Diputada 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Local 
Candidata a Diputada 
Local - 
Candidata a Diputada 

Local 

DirecUPn 

Avenida 5 de Mayo entre las calles Bosques y Lomas del Monte. colonia 
Lomas de Tarango, C.P. 01620. delegación Álvaro Obregón. casi frente al 
Conalep Alvaro Obregón II. 
Avenida 5 de Mayo entre las calles Bosques y Lomas del Monte. colonia 
Lomas de Tarango. C.P. 01620. delegación Álvaro Obregón. casi frente al 
Conalep Álvaro Obregón II. 
Avenida 5 de Mayo entre las calles Bosques y Lomas de Mesón. colonia 
Lomas de Taranqo, C.P. 01620, deleqación ÁIvara Obregón. 
Avenida Rómulo O'Famil (Barda Panteón Jardin), entre calle Barranca de 
Pilares y calzada de Las Águilas. colonia Ampliación Las Aguilas. C.P. 
01759. deleqacibn Alvaro Obregbn. 
Calzada de Las Aguilas (Barda Panteón Jardin). colonia Ampliación Las 
Águilas. C.P. 01759. delegación ÁIvaro Obregón. 
Avenida Rio Magdalena (Barda del Panteón San Rafael) entre las avenidas 
Insurgentes Sur y Revolución, colonia La Otra Banda, C.P. 01090. 
delegación Alvaro Obreqon. 

Foja 

4 

4 

5 y 6  

6 - 1 

6 1 

7 1 

1 

Bardas 

1 

Carides Espeda&es L m  Pendones y10 
Gallardetes 

Manlar Calmmanias Pkteres 

1 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Di* XXVl 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Pmpaganda 

Candidato a Diputado 
Local 
Candidato a Diputado 

DUEUS~ 

Calrada Emita lztapalapa esquim m n  calle Paraíso, colonia Xalpa. 

Autopista Mbxiw-Puebla (Avenida Pnnapal o Cárcel de Mujeres). en la 
esquina que forma m n  la calle Yewhu~tzol y avenida Apolocalm qu 
converge con cerrada de Apolocalco, Carnpeche y Yucatán, colonia Saz 

Foja 

3 Y 4  

Bardas Carteles Lonas Espedawlares Mantas 
Pendowy'o Galla,detez 

3 

3 

calmmanias posten 



Avenida Primavera esquina mn calle Altamirano. mlonia Xalpa. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

PART!DO DEL TWBPJO 
Distrito M I  

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

Direccibn Fa@ B a d a  Carteles Espedaurlares Lmx Matas Pendwesy'o 
GaUarde,a 

Cabmanias Pmlen 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

I Candidato a Jefe Avenida del Rosal y calle Oquldea, colonia Los Ángeles. C.P. 09830. 
Delegacional delegación Iztapalapa. I I I I I l5 I 

- 
PARTIDO DEL TRABAlO 

Oislrito XXD: 
TERCER RECORRDO 

Iztapalapa. 

Candidato a Poste de luz en el extremo de la calle Hacienda de la Estacada esquina - 

Delegauonal con avendia Benito Juárez. colonia Franusw Villa, C.P. 09720. delegación 6 15 
1,t.nalrin. 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidata a Diputada Avenida Palmitas casi esquina con calle Salvador Allende. colonia Citlali, 
/C.P. 09660. delegación lztapalapa. 

DirecWn 

Avenida 5 de Mayo y calle Femcaml San Rafael. colonia Francisco Villa, 
C.P. 09720. delegacián Iztapalapa. 

, r"."r". 1 1 1 1 1 1 1 1 I 
Candidata a Diputada 
1 n-1 

I Candidato a Jefe Esquina de avenida de Los Pozas con calle Trigal, colonia Lomas de 
Delegacional Buenavista, C.P. 09700. delegacibn lztapalapa. 

Candidato a Jefe 
Delegauonal 

Candidalo a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Foja 

3 

Avenida Manuel Cañas al entronque wn calle Morelos. 

Cdeies Bardas 

Avenida Palmitas. Lote 25, Manzana 48. colonia Palmitas, C.P. 09670, 
delegaci6n Iztapalapa. 

Poste de Luz en la esquina que hacen las calles Calzada del Vergel y calle 
L. Parma. colonia Francisco Villa, C.P. 09750. delegaci6n Iztapalapa. 

Esquina Avenida Villa Franqueza y calle Villa Gatón wlonia Desarrollo 
Urbano QueIzalwatl. C.P. 097W. delegacion Iztapalapa. 

7 

8 

9 

y 

SUBTOTALES DE DISTRITO 1 

Gpedawlares 

1 

I 

31 

O O 

Lonas 

O 147 O 

Manta 

O 12 

Poslm 
GYlaidetes 

Pendow y10 

20 

Calmmanias 



w 
-A 

PARTIDO DEL TRABAJO 
DiStnto XKX 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Pmp4la"da Dire& Fqa 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO OEL TRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Caleks Espenaailam 

O o o 0 

Lonas Mantas Pendooes Gallardaes y10 

o 

C a l m i a s  

o 

Pmlm 

o 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO DEL TRPgAJO 
Di~t,itO m 

TERCER RECORRIDO 

Tipode Propaganda 

Candidata a Diputada 
Local 

OiremDn 

Calle Eswinapa esquina wn calle Copal, colonia Pedregal de Santo 
Dominqo. delegacion Coyoacán. C.P. 04369. 

Foja 

3 

Barda 

23 

Cafleis Espedawlares Lona Mantas Pendwiesy'o ~almmanias ~kterer 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



*lEm~ í i rc3 ,+:~~d S*-& -.--u EXP. IEDF-QCG-21712009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 4 O o o o 5 .  o o 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO DEL TWAJO 
Disirito XXXlV 

TERCER RECORRIDO 

Local 
Candidata a DiputadaHialgo 

Tipo de Propaganda 

. 
Local l ~ l l a  entre Cuauhtémoc e Ignacio Aldama. 

Candidata a Diputada!Avenida 5 de Mavo Oriente s/n. Pueblo San Antonio TedimiU. C.P. 12100.1 I I 1 I I I I I 

Oir&ai Foja 

delegacidn ~ i l p a - ~ l t a ,  frente al Mercado de San Antonio ~ i m m i u  entre 
cerrada Mariano Matamoros y 5 de Mayo. 

Norte frente al negocio marcado con el No.26, esquina 
Cuauhtémoc. Pueblo San Antonio Tecdmitl. C.P. 12100. deleaacidn Miloa 

. . 
Local 112700. delegación Milpa Alta. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 

Candidata a Diputada 

Local 
Candidata a Diputada 
Local 
Candidata a Diputada 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

8 

8 v 9 

1 1 1 
Candidala a DiputadaAvenida 

Local 

1 

1 

Avenida España d n  San Jerdnimo MiacaUan. C.P. 12600. delegaudn Milpa 

Alta, cerca del neqocio herreria "Rios". entre Niños Héroes y Cedros Norte. 
Camino a San Pedm s/n, Villa Milpa Alta. C.P. 12000, delegacidn Milpa 
Alta. entre avenida Nuevo León y Prolongacidn Puebla. 
Avenida Cuauhtémoc, cerca de la casa marcada m n  el No. 162. Pueblo 

Carteles 

Hidalgo s/n frente a la Subdireccidn de Rehabilitacidn 
Mantemiento Urbano Tecoxpa. Pueblo San Francisco Temxoa. C 

San Pedro Atocpan, C.P. 12200. delegación Milpa Alta. entre Niríos Heroes 
v cerrada Cuauhtémoc. 

1 

O " 

12 

13y14 

Especfamlarer 

- 

1 

Lmas Mantar 1 Pendonesv'o 1 ~almrnanias 1 POSM 
Gallardetes 



- - 

1 DISTRITO 

PARTIDO DEL iRABAJ0 
DiNito XXXV 

TERCER RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Pmpaganda 1 y'o 1 Caimmanias 1 Posters 
Gallardetes 

I 1 I 1 I I I l 1 1 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 1 

OiremOn Foja Bardas Ca&les Espedanilares Lona Manlas 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO DELTRABAJO 
DisbitO m 

TERCER RECORRIDO 

Tipode Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacianal 

D i r e  

Postes de luz de las calles de 5 de Mayo, entre las calles de Cuitlahuac y 
Hennewildo Galeana. 

Faja 

4 

Bardx Caieles 

2 

Espxlmiarer L m  Manlas posten y'o 
Gallardeh 

~almmanias 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Distrito XXXVll 

TERCER RECORRIDO 

Tipde Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO E N  ESTE 

DISTRITO 

O'uesióo Foja Bardx C a r i e l ~ ~  Eswiawlares Lom Mantar Pendonesy'o 
Ganardeter 

~a lmaniar  ~orten 



ANEXO TECNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO DEL TR&BAIO 
Dirtnto XKxWll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE 

DISTRITO 

Oirecz5h Foja Bardas Cad& Espedaailares Lonas y'o 
Wardetes 

Mantar Calmmaniar Poslen 



I E D F  
--.-y "&, /O"."" "--,"d. 



SUBTOTALES DE DISTRITO 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PMTIDO DEL TRABAJO 
Dislrito XL 

TERCER RECORRIDO 

Tipode Pmpaganda 

Candidato a Jefe 
Delegauonal 

Candidatoa Jefe 
Delegaaonal 

Direcoón 

Circuito Fuentes Brotantes de la U. H. Fuentes Brotantes. contraesquina 
con calle Guadalajara. C.P. 14410. delegación Tlalpan. 

Circuito Fuentes Brotantes de la U. H. Fuentes Brotantes. frente a la 
entrada del edificio K3. C.P. 14410, delegación Tlalpan. 

Foja 

S 

5 

Bardar 

t 

1 

Carteles Espedadaes Lona Manta ~almrnanias Pendonery'o 
Gaüardeles 

~ m l m  


	

